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ACTA DE LA PRIMERA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA CONFEREN 
CIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL (CISS) celebrada en la ciú  
dad de México, D. F., México, en las instalaciones del Comité Per= 
manente Interamericano de Seguridad Social (CPISS), el once de 7  
agosto de mil novecientos ochenta y ocho.- Cumpliendo con el acuer 
do de la Trigésima Primera Reunión del CPISS que se realizó en 7  
Montevideo, Uruguay, en noviembre pasado, de celebrar en este año 
la Primera Asamblea General Extraordinaria de la CISS, se convocó 
a los miembros titulares y asociados acreditándose los siguientes 
paises: Argentina, Belice, Bolivia, Costa Rica, Cuba, Dominica; -
Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Guatemala, Haití, 
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, 
República Dominicana, Saint Christopher & Nevis y Uruguay.- En ca 
lidad de observadores participaron la Secretaría General del Comi 
té Permanente, las Comisiones Americanas de Seguridad Social 7  
(CASS), el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social -
y los organismos internacionales: Asociación de Instituciones de 
Seguridad Social de Centroamérica, El Caribe y Panamá (AISSCCAP)- 
y Organización Panamericana de la Salud (OPS)*. 	  
	  PRIMERP SESION 	  
Se inició a las nueve horas tomando la palabra el Secretario Gene 
ral del CPISS.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Señor Presi7  
dente, señores delegados, con fundamento en el Artículo Tercero -
del Reglamento de la Asamblea General a fin de instalarla formal-
mente por el, Presidejte del CPISS, señor Ricardo García Sáinz, --
procederemos Á iadesignacióN de las autori.dadeS con base en el - -
referido ReglaMento.- El Artículo Cuarto indica que será Presi—
dente el representante de la delegación acreditada por el país se 
de; el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es el represel 
tante acreditado por México según lo dispuesto por su ley orgáni7  
ca y, por acuerdo respectivo del Honorable Consejo Técnico, le co 
rresponde al señor Ricardo García Sáinz ocupar la Presidencia dg 
la Asamblea; sin embargo, me ha solicitado que someta a aprobación 
t'el pleno esta designación reglamentaria, queda sujeta a su consi 
deración.- Se considera entonces aprobada, señor Ricardo Garcíí 
Sáinz asume usted la Presidencia de esta Asamblea.- Sr. 	Ricardo 
García Sáinz (IMSS).- Señoras y señores asambleistas: el haber-
nos elegido como anfitrión y sede de esta Primera Asamblea Gene-
ral Extraordinaria y su presencia en nuestro país durante estos -
días, ha sido para la seguridad social mexicana un honor y una in 
interrumpida satisfacción.- Esperamos poder corresponder 'iacien= 
do grata su estancia y cumpliendo con las tradiciones de hospita-
lidad que marcan nuestras costumbres.- Si bien la Conferencia'ha 
sostenido ya catorce Asambleas Ordinarias desde su fundación, es 
esta la Primera Asamblea General convocada con carácter extraordi 
nario para conocer de las reformas al Estatuto de la propia Confg 
rencia.- Cabe recordar que estas reformas están precedidas por = 
todo un proceso de estudio, análisis y permanente consulta e in-
terconsulta, en el cual se han recogido dictámenes, propuestas e 
iniciativas de toda la membresía; podemos, por lo tanto, acredi-- 
tar el carácter plural y participativo en este proceso. de reforma 
que reitero, una vez más, es el sentido democrático que orienta la 
operación y desarrollo de nuestro organismo.- Otro rasgo caracte 
rístico de este proceso ha sido su clara legalidad por cuanto se 
ha ajustado en todo momento a las normas estatutarias y reglamen-
tarias vigentes.- Por todo ello, deseo dejar asentado el recono-
cimiento aquienes intervinieron en este proceso y especialmente a 
los representantes de las instituciones de seguridad social de --
Costa Rica, Ecuador, Guatemala y Uruguay, que conformaron el pro-
yecto que el Comité Permanente decidió llevar a la consideración- 

* Se anexa Lista de Participantes - ANEXO UNO 
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de esta Asamblea y, desde luego, a todos ustedes por su presencia 
e interés mostradoen este asunto de fundamental importancia para 
nuestro organismo.- Todos hemos convenido de común acuerdo moder 
nizar a nuestra Conferencia, también decidimos ampliación y pre= 
sencia continental e insular mediante la incorporación de nuevos 
miembros.- Todos convenimos en hacer de la Conferencia en adi-
ción a un espacio de diálogo, concertación e intercambio de expe-
riencias, un instrumento de servicio para que por medio ue progre 
mas y acciones específicas brinde permanentemente capacitación, = 
cooperación técnica, asesoría y otros servicios de beneficio di-
recto a nuestras instituciones.- También hemos estado de acuerdo 
en ensanchar la colaboración con otros organismos internacionales 
e instituciones homólogas o vinculadas con la seguridad social.--
Hemos convenido todo esta durante estos últimos cuatro años, por-
que sin duda alguna creemos en la Conferencia como el organismo -
de la seguridad social de América, creado y preservado con el es-
fuerzo de todos para apoyar el mantenimiento y extensión de la se 
guridad social en nuestras países.- Consecuentemente, ha llegadd 
el momento de reflejar estos avances que representan la nueva rea 
lidad en el marco jurídico de la Conferencia, por ello yo les col 
voco para que con el mismo espíritu de diálogo, concertación, so= 
Maridad y armonía que nos ha caracterizado, conduzcamos el deba 
te próximo y arribemos a una decisión definitiva al fin de nues= 
tras jornadas.- Les convoco para que en el pluralismo que inte-
gra América se refrende hoy y aqui, el principio básico de la uni 
dad de la seguridad social.- Pediría, asimismo, a esta Honorable-
Conferencia una disculpa por tener que ausentarme y le pediría al 
señor Guido Miranda que,, en su carácter de Vicepresidente de esta 
reunión, procediera a llevar a cabo el debate sobre los temas que 
fueron citados para la sesión que estamos iniciando.- Quisiera -
por tanto transferirle la Presidencia al señor Miranda.- Sr. Emi 
lio Rebasa Gamboa (CPISS).- Señor Presidente a fin de integrar 7  
por completo a la Mesa Directiva de la Asamblea con base en el Ar 
título Quinto, se indica que deberán elegirse dos Vicepresidentei 
entre los miembros titulares, esto aconteció el día de la sesión-
inaugural en que fueron designados usted y la señora Ilka Viejo,-
Directora General de la Caja de Seguro Social de Panamá.- Creo --
conveniente solicitar, por lo tanto, a - la señora Ilka Viejo pase 
a ocupar su lugar; finalmente para concluir la integración de la 
Mesa Directiva en aplicación de los Artículos Sexto y Séptimo del 
Reglamento, forman parte de ella la Comisión Ejecutiva del 	CPISS 
integrada por las representaciones de Ecuador, Estados Unidos de 
América, Nicaragua, Panamá y el Secretario General del Comité Per 
manante.- De esta manera, señor Presidente, señores representan= 
teS, quedarla establecida nuestra Mesa Directiva.- El Reglement: 
también prevé en el Artículo Noveno la designación de comision€s 
para la preparación de resoluciones, declaraciones y recomendac- t 
nes, y cabría proponer a la Asamblea; si lo estima conveniente, 
que la propia Comisión Ad-Hoc Revisora del Marco Jurídico, actúe 
como Comisión de esta Asamblea, a efecto de poder derivarle cual-
quier consulta, aclaración o asesoría que la propia Asamblea esti 
me conveniente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- A mT 
me parece muy conveniente que la Comisión que se ha hecho cargo -
de la revisión y redacción del proyecto de Estatuto formara parte 
de este órgano con carácter consultivo.- Por cuanto todos esta-- 
mos conscientes del trabajo de alta calidad, responsabilidad y -
acuciosidad que la Comisión ha hecho y la Asamblea ganaría mucho 
si dispone de ellos con un carácter de consultores para cualquier 
pregunta o dificultad de interpretación que tuvieramos.- Si 	les 

parece los incorporamos con el carácter de organismo consultor, - 
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de acuerdo.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Se invita a la-
Mesa a los cuatro integrantes de la Comisión ad-hoc Revisora.----
También conforme al Reglamento de la Asamblea General corresponde 
a la Secretaría General distribuir a todos los delegados las pro-
puestas que le fueron turnadas, para ser analizadas junto con el 
proyecto que la Asamblea decidió elevar a la consideración del -
pleno.- Estas propuestas son cinco, les han entregado la propues 
ta firmada por Cuba, México, Nicaragúa y Perú; la propuesta firmó 
oa por Uruguay; la propuesta firmada por Guatemala y El Salvador; 
la propuesta firmada por Honduras y Guatemala; y la quinta pro-- 
puesta suscrita por las Cajas Profesional, Notarial y Bancaria de 
Uruguay y por Guatemala, Ecuador, Cuba y Argentina.- Procede el 
proyecto de revisión que también fue previamente entregado a uste -
des y la propuesta para determinar la mecánica a seguir por esti 
Asamblea para aprobar el Reglamento.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez 
(Costa Rica).- Señor Secretario estas proposiciones ¿fueron pre-
sentadas en tiempo?.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Sí fue-
ron presentadas en tiempo y si usted considera oportuno sometería 
mos a la consideración del pleno la siguiente propuesta de mecáni 
ca de trabajo; tendríamos el proyecto de revisión formulado por 7  
la Comisión ad-hoc, como documento base para el debate, me permi-
tirla leer artículo por artículo la propuesta contenida en el pro 
yerto, junto con la reforma y en aquellos artículos en donde hu= 
biese una propuesta por escrito de algún miembro titular, se ha-
ría del conocimiento del pleno a efecto de que se pueda votar.--
Ya que el Reglamento estipula que el voto sea a mano alzada, pido 
al Secretariado Técnico de la Secretaría General distribuya a los 
miembros titulares la papeleta de voto, sin perjuicio de que como 
lo señala el propio Reglamento los miembros asociados, las Comi-
siones Americanas, el Director del CIESS y la Secretaría General 
del CPISS tienen derecho a. voz.- Rogaríamos a los miembros titu-
lares que al ejercer su derecho a voto para facilitar el tonteo -
de ellos se sirvan levantar su papeleta.- Señor Presidente ese - 

Ipodría ser el procedimiento a seguir para el debate del proyecto 
de Estatuto.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Está-
de acuerdo la Asamblea con la propuesta? ¿la delegación de Guate- 
mala está de acuerdo? muy bien, se aprueba la proposición. 	 
Sr. Hugo de los Campos (Uruguay).- No alcancé a comprender la me 
cínica, se leerla artículo por artículo y luego solamente en lo' 
que hubieran proposiciones se podría debatir o comentar, ese es -
el sentido, no en cada uno, perfecto.- Sr. Guido Miranda Gutié-
rrez (Costa Rica).- Comencemos Secretario.- Sr. Emilio Rabasa -
Gamboa (CPISS).- TITULO PRIMERO.- DEFINICION Y FINALIDADES.- Ar-
tículo Primero.- Del proyecto de la Comisión Revisora, la colUE-
na de la iz417Terda dice así: "La Conferencia Interamericana de Se 1 
guridad Social (CISS) es un organismo internacional técnico y es= 
pecializado, de carácter permanente, con las finalidades y atribd 
clones que fija el presente Estatuto.- La sede de la CISS y sus 
órganos está en la ciudad de México.- No hay propuesta de refor-
ma a este Artículo.- Sr. Guido Miranda Gutiéftez (Costa Rica).— 
¿Alguna observación? aprobado.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS) 
Rogaría, si ustedes lo consideran adecuado, a la señora Olga Pal-
mero quien nos auxilió en la Comisión ad-hoc, nos fuera llevando-
el record de los artículos aprobados y si hay alguna modificación 
la fuera registrando para efecto de elaborar el documento final.- 
Vuelvo a solicitar a petición del señor Presidente el uso de la -
tarjeta para el voto.- Articulo Segundo.- "La CISS-tiene las fi ' 
nalidades siguientes: a) Contribuir 71—i-esarrollo de la seguridad 
social en los países americanos, y cooperar con las instituciones 
y administraciones de seguridad social.- 	b) Emitir declaraciones, 
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adoptar resoluciones y formular recomendaciones en materia de se-
guridad social, y promover su difusión para que se consideren en 
las políticas y programas de planificación.- c) Impulsar la - -
cooperación e intercambio de experiencias entre las instituciones 
y administraciones de seguridad social y con otras instituciones 
y organizaciones afines.- d) Fomentar y orientar la capacitación 
de recursos humanos al servicio de la seguridad social.- e) Reco-
pilar y difundir los avances de la seguridad social".- No hay --
propuesta de reformas a este artículo.- Sr. Guido Miranda Gutié-
rrez (Costa Rica).- A discusión el Artículo Segundo, no habiendo 
reformas les pido levantar la tarjeta los que lo aprueben, 	se -- 
aprueba.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- TITULO SEGUNDO.- - 
RELACION CON OTROS ORGANISMOS.- Artículo Tercero.- 	"La CISS man 
tendrá relación permanente con la Organización Internacional deT 
Trabajo, la Organización Panamericana de la Salud y la Organiza--
ción de los Estados Americanos y, por medio de su Comité Permanen 
te Interamericano de Seguridad Social, podrá celebrar convenios = 
con ellas y con otros organismos internacionales".- Hay una pro-
puesta de reforma que dice así: "La CISS mantendrá relación perora 
nente con la Organización Internacional del Trabajo, la Organiza= 
ción Panamericana de la Salud, la Organización de los Estados Ame 
ricanos y con otros organismos internacionales.- 	Por medio de sir 
Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, podrá cele-
brar convenios con ellos".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa -
Rica).- Observaciones sobre este punto; hay-das propuestas en es 
te artículo, la primera me parece menos clara y genérica que la 
segunda, que involucra mucho mejor la relación de la Conferencia-
con todos los demás organismos y la posibilidad de establecer con 
venio con cualquiera de ellos, de modo que votaríamos las dos al= 
ternativas, quienes estén por la alternativa de la columna de la 
izquierda y quienes estén por la alternativa de la columna de la 
derecha, queda aprobada.- 	Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS). 	 
TITULO TERCERO.- LOS MIEMBROS.- Artículo Cuarto.- "Es miembro 
titular de la CISS el organismo que acredite cada uno de los paí-
ses americanos como representante de su seguridad social".- Hay - 
una propuesta de la Secretaría General en la columna de la dere 	
cha que dice: "Es miembro titular de la CISS el organismo que - - 
acredite cada uno de los países de América como representante de 
su seguridad social.- Se propone que en lugar de "países america 
nos" diga "de América" para uniformar el lenguaje que se utiliza= 
en todo el Estatuto.- Tenemos también otra propuesta más de Gua-
temala y El Salvador marcada con el número tres, dice así: "Los -
Artículos Cuarto y Quinto definen los términos miembro titular de 
la Conferencia y miembro asociado de la Conferencia, la delegación 
de Guatemala considera que previamente a definir estos términos - 
se debe normar que la Conferencia Interamericana de Seguridad So-
cial está integrada por miembros titulares y por miembros asocia—
dos, asimismo estima que en la definición del término miembro aso 
ciado deben agregarse elementos que califiquen la naturaleza y fi 
nalidades no lucrativas de estos organismos o instituciones, así: 
como su creación mediante una ley nacional y su carácter ce obli- 
gatoriedad para la población que ampara.---- Por consiguiente, 	
propone el siguiente texto: Artículo Cuarto.- "La Conferencie : 	 
teramericana de Seguridad Social está intecrada por miemsrss t-s. 
lares y por miembros asociados".-Sr. Guido Miranda Gutiérrez -7  
(Costa Rica).- Deseo preguntar a la delegación de Guatemala si - 
esta definición del Artículo Cuarto precede a la propuesta que 	
hay aquí o la sustituye.- Sr. Mario Moreno Cambara (Guatemala).- 
La precede señor Presidente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa 
Rica).- Entonces se completaría con la que ya está escrita, por-. 
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que diría: "La CISS está integrada por miembros titulares y por -
miembros asociados.- Es miembro titular de la CISS el organismo -
que acredite cada uno de los países de América como representan-
te", para dejarle al Artículo Quinto la definición del miembro -
asociado.- Sr. Mario Moreno Cambara (Guatemala).- Señor, la idea 
es que antes de definir qué es un miembro titular y un miembro --
asociado quede establecido quiénes integran a la Conferencia, de -
tal manera que consideramos que sustituye la redacción que está -
en el Artículo Cuarto, lo que proponen las delegaciones de Guate-
mala y El Salvador, es que quede establecido quiénes integrarán -
la Conferencia diciendo que habrá miembros titulares y miembros -
asociados, y enseguida en el Artículo Quinto definir específica-- 
mente cuáles son las características de un miembro titular y de -
un miembro asociado.- Sr. Emilio Rebasa Gamboa (CPISS).- La pro 
puesta, señor Presidente, es en el sentido de que el Articulo - 7  
Cuarto se refiera a la integración, quienes integran la Conferen-
cia, los miembros titulares y los miembros asociados; y en el Ar-
ticulo Quinto la definición de miembro titular y de asociado y en 
caso de que entre a la consideración el Articulo Quinto hay una -
propuesta de la Comisión de Intercajas de Uruguay sobre ese parti 
rular que presentaría en ese momento.- Sr. Guido Miranda Gutié-7  
rrez (Costa Rica),- Observaciones sobre este punto, tiene la pa-
labra el delegado de Uruguay.- Sr. Hugo de los Campos (Uruguay). 
A nuestro juicio es correcto el planteo que hace la delegación de 
Guatemala porque obedece al principio de que se parte de lo gene 
ral para ir hacia lo particular, eso es inobjetable, problema ca= 
si de método, luego establecer dos artículos para mayor claridad, 
porque si no el subsiguiente incluiría a los miembros titulares y 
a los miembros asociados, con las particularidades que luego vere 
mos y quedaría con un texto demasiado complejo o amplio, compartí-
mos la idea de que precede a esta redacción, y la solución prácti7  
ca sería la de que así se determinara positivamente, pero luego -
se mantuviera un articulo para los miembros titulares y un artícu 
lo para los miembros asociados y con eso simplemente se gana en 7  
claridad.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la 
palabra la delegación de Costa Rica.- Sr. Alberto Cañas (Costa -
Rica).- La proposición de Guatemala y El Salvador debemos votar-
la como un todo, porque no podemos aprobarl el Articulo Cuarto y -
rechazar el Quinto, o rechazar el Cuarto para aprobar el Quinto,- 
o aprobamos los dos o rechazamos los dos, pero si decimos que cam 
biamos el Cuarto por la redacción de Guatemala y El Salvador y di 
jamos el Quinto como está, habremos cometido una 'imprecisión jurT 
dice, siendo una unidad la proposición de Guatemala y El Salvador 
propongo que la votemos como una unidad.- Por otra parte, la pro 
posición de la delegación uruguaya, lo que da es una redacción dr 
ferente a la proposición de Guatemala, y me parece que en algunoi 
aspectos es más satisfactoria la redacción uruguaya y en algunos-
aspectos la redacción guatemalteca, por ejemplo, me parece más --
apropiado el término "adscripción obligatoria" de Uruguay que el -
término "carácter obligatorio", me parece mejor el verbo "amparar 
que "proteger", pero por otra parte, me parece mejor el término -
'sector de población" propuesto por Guatemala, que el término "co 
lectivo", en fin podríamos buscar una combinación de los dos, pe= 
ro lo que propongo es que lo veamos como un conjunto.- Sr. Emilio 
Rabasa Gamboa (CPISS).- Retomando la moción de Costa Rica, acaso 
fuera conveniente que primero se votara si están de acuerdo en --
que un artículo exclusivamente precise quienes integran a la Con-
ferencia y un segundo artículo cómo se definen a los miemoros ti-
tulares y a los miembros asociados.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez 
(Costa Rica).- Se concede la palabra a Uruguay.- Sr. Hugo Canti 
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sani (Uruguay).- 	Creu que lo más correcto es tener en el Articu- 
lo Cuarto cuál es la integración, como propone Guatemala, y poste 
riormente la definición en el Artículo Quinto, que pasaría atener 
dos incisos, el inciso a) relativo a los miembros titulares y el 
inciso b) relativo a los miembros asociados, y 	ahí pasaríamos a - 
discutir la temática de las proposiciones que hay.- Sr. Guido Mi-
randa Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Algún otro señor delegado que de-
see hacer uso de la palabra? me parece que va habiendo coinciden-
cia ya en dejarle al Artículo Cuarto la definición de que la Con 
ferencia está compuesta por los miembros titulares y asociados, 7  
para dejarle al Quinto en dos acápites la definición de cada uno 
de los miembros.- Los que estén de acuerdo en que quedara el Ar-
tículo Cuarto redactado en la siguiente forma: "La CISS está in-
tegrada por miembros titulares y por miembros asociados" que le-- 
vente la tarjeta, aprobado.- Pasaríamos a la redacción del Artí-
culo Quinto que tendrá entonces un primer inciso que define —17-- 

, miembro titular de la CISS "como el organismo que acredite cada -
uno de los países de América como representante de su seguridad -
social".- A discusión, los que estén de acuerdo que levanten la -
tarjeta.- Sr. Roberto Bigatti (Argentina).- ¿Cuál es el texto que 
está siendo puesto a consideración? porque está el propuesto por 
la Comisión Revisora, el de la Secretaría General, el de Guatema-
la y el de Uruguay.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).—  
Tendría que ser el que presenta la Comisión Revisora, ese sería -
el texto del Quinto, levanten la tarjeta los que están de acuerdo 
en que el Artículo Quinto defina miembro titular como el organis-
mo que acredite cada uno de los países de América como represen-- 
tante de su seguridad social.- Tiene la palabra el delegado de -
Bolivia.- Sr. Natalio Fernández Pommier (Bolivia).- Entiendo -- 
que la aportación que se está proponiendo seria única, excluyendo 
también la proposición quinta, porque de ser aprobado este texto 
ya no entraríamos en consideración de la proposición del Artículo 
Quinto que hace Guatemala, aquí hay tres proposiciones, por eso -
es que pedía aclaración del voto, si el voto es aprobatorio, en -
caso de que fuera aprobada la proposición de la Comisión ya no se 
consideraría ni votaría la proposición de Guatemala, puesto que es 
el mismo artículo.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).— 
Dice "Son miembros titulares de la Conferencia los organismos que 
acrediten los países de América como representantes de la seguri-
dad social nacional", la diferencia está en que los guatemaltecos 
pluralizan el concepto y el artículo individualiza la acredita- - 
ción por país, pero el concepto es exactamente el mismo.- Sr. Ro 
berto Bigatti (Argentina).- Si me permite señor Presidente, creó 
,que la propuesta de Guatemala al Artículo Quinto que definiría a 
los miembros titulares hace un agregado que considero que enrique 
ce la propuesta de la Secretaría, porque habla de que es miembrE 
titular o son miembros titulares de la Conferencia los organismos 
que acrediten los países de América como representantes de la se-
guridad social nacional.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri-
,ca).- A discusión el punto si cambiamos la redacción a la pro-- 
puesta por Guatemala: "Son miembros titulares de la CISS los orga 
nismos que acrediten los países de América como representantes dé-
la seguridad social nacional.- Son miembros asociados de la CISS 
los organismos e instituciones de los países de América, que admi 
nistren una o varias ramas de la seguridad social, siempre que hl 
yan sido creados por ley nacional y que tengan carácter ooligator 
rio respecto al sector de población que protejan y no persigan fi 
nes lucrativos".- A mí me parece menos clara la redacción que -7  
presenta Guatemala porque no sabe uno si se está pluralizando a -
los miembros titulares, hablando de todos los miembros titulares- 



7. 

acreditados en la Conferencia por país, de modo que me parece que 
'en aras de prever futuras interpretaciones conflictivas y si la -
Asamblea en el futuro desea cambiarlo es su potestad que dejemos 
claramente establecido que hay un miembro titular por país, y que 
este miembro titular se define en el Articulo Cuarto como el miem 
bro titular de la Conferencia, el organismo que acredite cada unb  
de los paises de América como su representante de seguridad so-- 
dial, el inciso al hablar de los miembros asociados pluraliza la -
composición de la Asamblea y queda de acuerdo con el Artículo Cuar 
to en el sentido de que la Asamblea está constituida por titula= 
res y por asociados.- Sr. Natalio Fernández Pommier (Bolivia).--
Me permito proponer que se someta a votación el texto de la Comi-
sión del Articulo Cuarto porque lo encontramos más claro, más pre 
caso y que define con mayor nitidez esa situación, de ahí que lá  
proposición concreta, señor Presidente, es que someta a votación-
el texto del Artículo Cuarto propuesto por la Comisión.- Dr. Gui 
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿De acuerdo la Asamblea? muy = 
bien, votemos, la redacción del Artículo Cuarto que dice: "Es - -
miembro titular de la Conferencia el organismo que acredite cada 
uno de los países de América como representante de su seguridad -
social".- Los que estén de acuerdo que se sirvan levantar la tar 
Jeta, aprobado.- Ese seria el inciso a),  pasaríamos al inciso bT 
que se refiere a los miembros asociados.- Sr. Emilio Rabasa Gam-
boa (CPISS).- Para este efecto tenemos en primer lugar el proyec 
to de la Comisión Revisora que dice: "Pueden ser miembros asocia= 
dos de la Conferencia los organismos e instituciones de los paí-
ses americanos que administren una o varias ramas de la seguridad 
social, asi como aquéllos que protejan a un sector de la pobla-- 
ción".- La propuesta de reforma en el mismo documento no cambia 
el articulo, es de redacción, en lugar de "países americanos" di-
ce "países de América" para uniformar el lenguaje.- Tenemos en -
adición a ésa la propuesta de Guatemala y El Salvador que dice --
así: "Son miembros asociados de la Conferencia los organismos e -
instituciones de los países de América que administren una o va-
rias ramas de la seguridad social, siempre que hayan sido creados 
por ley nacional y que tengan carácter obligatorio respecto al --
sector de población que protejan y no persigan fines lucrativos". 
Finalmente, tenemos la propuesta presentada por la Comisión In-- 
tercajas de Uruguay que dice así: "Serán miembros asociados de la 
Conferencia los organismos e instituciones de los paises de Améri 
ca que administren una o varias ramas de la seguridad social, sieff 
pre que hayan sido creados por ley nacional y supongan la adscril 
ción obligatoria del colectivo que amparan".- En otras palabras, 
señor Presidente, las propuestas del documento base son práctica-
mente de redacción, por otro lado, las propuestas de Guatemala y-
El Salvador y la Comisión Intercajas de Uruguay sí contienen nue-
vos elementos y entre ellas hay algunas diferencias.- Sr. Guido-
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Ofrezco la palabra para discu-- 
tir este punto, tiene la palabra el delegado de Bolivia.- Sr. Sa 
talio Fernández Pommier (Bolivia).- Parece que la redacción pro= 
puesta por Guatemala y El Salvador en este caso es más precisa, -
además mantiene una uniformidad en la redacción con referencia al 
articulo que hemos aprobado ya, el inciso a) dice: "Son miembros-
titulares", luego en el b) los ingresa con "Son miembros asocia--
dos", porque el término de "Pueden ser miembros" es condicional y 
creo que sería mejor utilizar la redacción de Guatemala y El Sal-
vador; además añade la necesidad de que tengan que ser creados --
por ley y que tengan carácter obligatorio, que es un aspecto fun-
damental dentro de toda la definición de lo que es la CISS, lo --
que me parece debería ser suprimido es el "siempre que hayan sido 
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creados" e ir directamente con la siguiente redacción: "que admi-
nistren una o varias ramas de la seguridad social, que hayan sido 
creados por ley y que tengan carácter obligatorio".- El "siempre" 
es un condicionamiento que está demás, en consecuencia, me permi-
tirla proponer, señor Presidente, que se someta a consideración y-
a votación el texto de Guatemala 'y El Salvador.- Sr. Guido Miran 
da Gutiérrez (Costa Rica).- Se concede la palabra al representaW 
te de Argentina.- Sr. Roberto Sigatti (Argentina).- Argentina = 
como miembro titular había acompañado la propuesta de la Comisión 
Intercajas de Uruguay con la finalidad de precisar el carácter de 
los miembros asociados y honestamente reconocemos que desde el --
punto de vista de la redacción, la propuesta por Guatemala y El -
Salvador precisp más el concepto en el caso específico de los - -
miembros asociados, se requería que su creación fuera dada por ley 
nacional y que la afiliación de colectivo que amparara tuviera ca 
rácter obligatorio.- Sr. Guidb Miranda Gutiérrez (Costa Rica).-7  
Me parece que la redacción de Guatemala y El Salvador es particu-
larmente precisa porque involucra otro concepto y es la ausencia-
de fines de lucro en la organización, eso me parece a mí un aspec 
to muy importante y, por lo tanto, creo que la definición que prI 
sentan las delegaciones de Guatemala y El Salvador es mucho más 7  
completa, se concede la palabra al delegado de Uruguay.- Sr. Hugo 
de los Campos (Uruguay).- Voy hacer algunas aclaraciones.- Aquí 
existía problema grave relativo a que no se requería que los mien 
bros asociados fueran,creados por una ley y fuesen de adscripcióif 
obligatoria, problema-grave que la delegación,de Uruguay, a tra-- 
vés de la Comisión Intercajas, detectó y lo propuso.- En este --
sentido, no creq que sea necesario ahondar en fundamentos porque 
hay consenso de acuerdo a lo que se ha expresado, también es ob-
vio que es mucho más claro referirse al sector de la población --
que al colectivo, en lo que tiene que ver con la circunstancia de 
que no persigan fines de lucro, no tenemos ninguna objeción a ese 
agregado, pero desde el punto 4e vista técnicb, nuestra delegación , 

I piensa que el ftn de lucro es imposible de ser creado o de ser -- 
propuesto por la legislación que creara una institución porque no 
tendría sujeto destinatario, de todas maneras esto lo hago como -
simple aclaración técnica y no .hay mayor objeción de que se aprue 
be con esta redacción.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica)T 
Se concede la palabra al delegado de Ecuador.-- Sr. Rhon Salazar-
(Ecuador).- Estoy totalmente de acuerdo con el contenido de la -
propuesta de Guatemala, quisiera sugerir se introduzcan cambios - 
respecto de forma y así estimo .que el texto podría ser el siguien 

1  te: 	"Son miembros asociados de la CISS los organismos e institu= 
ciones de los países de América que administren una o varias ra-
mas de la .seguridad social, hayan sido creados por ley nacional,-
tengan carácter obligatorio y no persigan fines de lucro; gracias 
señor Presidente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Al 
gún otro señor delegado que quiera hacer alguna observación, se 7  
concede la palabra al delegado de Nicaragua.- Sr. Reinaldo Tefel 
Vélez (Nicaragua).- Nicaragua había acompañado al Uruguay en la 
propuesta que todos tenemos a mano porque llenaba un vacío; sin -
embargo, tal como lo reconocieron los delegados de Argentina y el 
propio del Uruguay, la propuesta que hace Guatemala y El Salvador 
mejora la propuesta inicial nuestra y, por consiguiente, Picara--
gua se adhiere a la nueva propuesta de Guatemala y El Salvador.--
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Algún otro señor dele 
gado? se concede la palabra al delegado de Cuba.- Sr. Orlando PJ 
ñate Rivero (Cuba).- La delegación cubana por las mismas razones 
que explicaba nuestro compañero Tefel acompañaba la propuesta de -
Uruguay, pero evidentemente que la proposición de Guatemala con - 
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el ajuste de forma de eliminar la palabra "siempre" es mucho más -
completa, nos adherimos a la proposición de Guatemala y El Salva--
dor.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Se concede la -
palabra al delegado de Argentina.- Sr. Roberto Bigatti (Argenti-- 
na).- Simplemente recalcar esta situación de que Argentina que ha 
tila acompañado inicialmente el proyecto de Uruguay, apoya el pro= 
yecto de Guatemala y El Salvador porque lo considera más completo 
y en ese sentido, señalo algo que aqui se mencionaba, que es impor 
tante que la creación sea por ley nacional, o sea el término "na= 
cional tiene importancia para los países que tenemos una estructu 
ra federal.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Le suge= 
riria al señor representante de Ecuador que nos pase la redacción 
final para este artículo, con el objeto de que pueda quedar incor-
Dorada en.el acta tal y como queda redactada con pequeñas varian-
tes en la forma de la redacción, los que estén de acuerdo aprobar 
este Artículo Quinto conforme a la propuesta que hace la delegación 
de Guatemala, en que las organizaciones asociadas hayan sido crea-
das por ley nacional, que tengan carácter obligatorio en el sector 
de la población que cubran y que no persigan fines de lucro, que -
levanten la tarjeta, queda aprobada.- Tiene la palabra el señor -
Rabasa Gamboa.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Gracias señor 
Presidente, en síntesis queda integrado el Artículo Quinto con dos 
incisos que definen el carácter de miembro titular y el de miembro 
asociado, quedando este último con la propuesta de Guatemala y El -
Salvador y las modificaciones que se señalaron.- Sr. Guido Miran-
da Gutiérrez (Costa Rica).- Señor Secretario, como va habiendo mo 
dificaciones en el texto y tenemos aqui a la Comisión Revisora coi 
carácter de organismo que forma parte de esta Asamblea, propongo -
que le encargaremos que fuera tomando nota de todos estos puntos -
para que ellos mismos se hicieran cargo después de la redacción fi 
nal del Estatuto y así tendríamos compendiada la forma y los cam= 
bios de fondo que se le hagan al documento, ¿estarían de acuerdo -
en que le encargaremos ya a la Comisión Revisora esa función?, se-
1 aprueba.- Sr. Emilio Rebasa Gamboa (CPISS).- Pasaríamos al Arti-
culo Sexto del Título Tercero, que de acuerdo con el proyecto dice
asi: "El procedimiento para la afiliación y desafiliación de dos -
miembros estará regulado en el Reglamento del Comité Permanente In 
teramericano de Seguridad Social", para ese artículo no hay ninou7  
na propuesta.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- A dis-
cusión el Artículo Sexto, si no hay objeciones levanten la tarjeta 
los que lo aprueben, se aprueba.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS) 
Corresponde enseguida el TITULO CUARTO.- DE LOS,ORGANOS.- El Ar-
tículo Séptimo dice asi: "Los órganos de la CISS son los siguien-- 
tes: — La Asamblea General.- — El Comité Permanente Interamerica 
no de Seguridad Social (CPISS).- — La Secretaría General del --= 
CPISS.- — Las Comisiones Americanas de Seguridad Social (CASS).— 
— El Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social(CIESS)? 
La única propuesta de modificación que tenemos se refiere a la pre 
cisión de la Secretaría General, que es "La Secretaría General de 7  
la Conferencia Interamericana de Seguridad Social".- A diferencia-
del proyecto original que dice"La Secretaría General del Comité --
Permanente Interamericano de Seguridad Social".- Sr. Guido Miranda 
Gutiérrez (Costa Rica).- Sólo hay estas dos propuestas, una la --
que hizo la Comisión, la otra que aparece al lado derecho, es un -
aumento de rango en la Secretaría del Comité a la Asamblea, a dis,- 
cusión el punto,-¿está suficientemente claro a todos' los-  señores 1.:'" 
delegados?, los que estén de acuerdo con la redacción que tiene el 
Articulo Siete en el lado izquierdo, incorporando el cambio de que 
la Secretaria General es de la Conferencia y no solamente del Comi 
té, les parece que compendiaremos asi las dos propuestas en esta 7 
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forma porque en la redacción original la Secretaría es del Comité, 
en calmbio en esta nueva redacción la Secretaria pasa a ser una Se-
cretaria General de la Conferencia y, por lo tanto, del Comité y -
de los órganos que forman parte de la 'Conferencia, los que estén, -
de acuerdo con la redacción ruego que se sirvan levantar la tarje-
ta, se aprueba.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- El Articulo-
Octavo dice: "La Asamblea General es el órgano de deliberación y.!-
resolución de la CISS", no hay ninguna propuesta a este articulo'.-
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Observaciones sobre - 
el Articulo Octavo?, los que estén de acuerdo que levanten la tar-
jeta, aprobado.- Sr. Emilio Rebasa Gamboa (CPISS).- El Articulo-
Noveno dice: "Integran la Asamblea 'General: a) Los miembri577117.7Ta 
res galos miembros asociados.- b) ta Secretaría General del CPIS17 
las Juntas Directivas de las CASS, la Junta Directiva y la Direc-i-
ción del CIESS.- c) Los organismos internacionales que sean invi-
tados por la Presidencia ue la CISS?- La propuesta de modificación 
es exclusivamente con el objeto de ajustar a la anterior reforma -
el apartado b), diciendo que la Secretaría General es de la CISS -
no del' CPISS, esta es una modificación; la otra es que se suprima 
la integración de los organismos internacionales a la Asamblea, en 
virtud de que estarán comprendidos en el siguiente artículo, aefec 
to de que la Asamblea quede integrada con miembros titulares y miel 
bros asociados y los órganos de acción de la Conferencia.- Sin eff 
bargo, aquí tenemos una propuesta de Guatemala y El Salvador que 7  
dice así: "La Asamblea General de la CISS está integrada por sus - 
miembrps titulares y sus miembros asociados; además de sus inte-- 
grantet, a las reuniones de la Asamblea General serán convocados -
la Secretaría General de la CISS, la' Juntas Directivas de las - -
CASS, la Junta Directiva y la Dirección del CIESS9- En síntesis,-
la propuesta de Guatemala y El Salvador integra la Asamblea exclu-
sivamente con los miembros titulares y los miembros asociados y en 
otro párrafo señala qpiénes pueden ser convocados a ésta.- Sr. Gui 
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Yo le preguntaría a la delegó 

'ción cle Guatemala ¿es ese el concepto? porque se transformaría ek 
un concepto excluyente para.los miembros que en la redacción origi 
nal estarían ya incorporados, que serían la directiva de las Coral= 
siones, la Junta Directiva del CIESS y la Secretaría General. 	 
Sr. Mario Moreno Gambara (Guatemala).- Sí, precisamente esa es la 
idea fyndamental, señor Presidente, nosotros consideramos que ex-
clusivamente debe integrar la Asamblea como organismo supremo, los 
miembros titulares y los miembros asociados, y que el resto de ór-
ganos pueden ser invitados a participar en ellos pero para el asun 
to fundamental de deliberación y toma de decisiones, tal y como --
quedó establecido en los artículos previos, serán sus miembros ex-
clusivamente los que la integren y consideramos que los otros órga 
nos son de índole administrativo y de apoyo y que, por lo tanto, 
quedan excluidos en lo que es propiamente el concepto de una Asam-
blea General de este tipo.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri 
ca).- Oída la explicación de la delegación de Guatemala, ofrezco= 
la palabra para que los señores delegados se pronuncien sobre este 
punto, que como ustedes ven es radicalmente diferente de lo que in 
terpreta el Artículo Noveno actual, tanto en la propuesta de la di 
legación como en la redacción conjunta que se hace con la Secreta= 
ría, porque la delegación de Guatemala configura a la Asamblea Orli 
camente por los delegados titulares y los delegados asociados y si 
excluye a la Secretaría, a los miembros de la Junta Directiva de n 
las Comisiones y a la Junta Directiva y a la Dirección del CIESS -
que no formarían parte de la Asamblea mas que como órganos convoca 
dos a la Asamblea.- Se concede la palabra al delegado de Nicara-7  
gua.- Sr. Reinaldo Tefel Vélez (Nicaragua).- Primero quedarla un 



punto de aclaración aquí donde dice la Junta Directiva se entiende 
que es la Mesa Directiva de la Asamblea General.- Sr. Guido Miran-
da Gutiérrez (Costa Rica).- No, es la Junta Directiva del CIESS.--
Sr. Reinaldo Tefel Vélez (Nicaragua).- Por eso dice la Junta Di-
rectiva y la Dirección del CIESS, me parece que tal como está pro-
puesta por la Comisión, con excepción del punto c) que es suprimi-
do, hay ya una diferencia de miembros con el CPISS y si se excluye 
tal como la propuesta de Guatemala y El Salvador, ya no habría nin 
gún sentido de que siguiera existiendo el CPISS, puesto que la úni 
ca diferencia sería de funciones, pero las mismas personas vamos 
votar, entonces aquí la Asamblea por la importancia que tiene la -
misma, amplían sus miembros y son más miembros que en el CPISS, --
por tal razón la delegación de Guatemala se pronuncia tal como es-
tá redactado el Artículo Noveno pero con la supresión del c), o -
sea de los organismos internacionales.- Sr. Guido Miranda Gutié-- 
rrez (Costa Rica).- Se concede la palabra al delegado de Hondu-- 
ras.- Sr. Jesús Enaldo Merlo (Honduras).- Quería hacer una peque 
ha aclaración, tal como se están aprobando los artículos, la CISS 
es una sola, no está separada ni de sus órganos ni del CPISS; el -
CPISS, el CIESS, las CASS son la CISS, entonces no pueden ser miem 
bros independientes en Asamblea los que no estén en el Articulo -= 
Cuarto, en el Artículo Cuarto son miembros titulares y miembros --
asociados no se refiere a los órganos, es decir, si aprobamos que 
los órganos son parte de la Asamblea hay que reformar entonces el -
artículo anterior; por lo tanto, la delegación de Honduras conside 
ra que es correcta la proposición de Guatemala desde el momento -= 
que están en la directiva de la CISS todos sus órganos representa-
dos.- Ahora pueden ser convocados pero como órganos auxiliares, -
consultivos, administrativos, de apoyo, pero no como integrantes -
de la Asamblea.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- La -
Presidencia le pide disculpas al delegado de Honduras si en algún -
momento no vi su solicitud de palabra, tiene que entender que es un 
simple error y no el deseo de limitarle su expresión.- Algún otro 
delegado que quiera pronunciarse sobre esto, se concede la palabra 
a Uruguay.- Sr. Hugo de los Campos (Uruguay).- Comenzaría por ha 
cer algo así como una pregunta, porque en el léxico de la Presiden= 
cia parecería haber dicho que serian excluyentes de otros miembros 
que podría haber algún sentido que seguramente la delegación de --
Guatemala no busca en esto, la pregunta es esta: ¿La CISS y el --
CPISS son órganos diferentes? la diferencia verdaderamente la tene 
mos que ubicar en sus competencias, el hecho de que la constituyaI 
o no las mismas personas es una circunstancia de orden formal, pe-
ro son órganos claramente diferentes, entonces ¿cuál podría ser el 
sentido de que la Secretaria General, la Junta Directiva de las --
CASS y la Junta Directiva y Dirección del CIESS integren también -
la Asamblea?, es globalmente una pregunta porque luego al regular 
las posibilidades en la Asamblea vana estar seguramente particula 
rizadas en aquellos que la integran, como recién decía el delegad5 
de Honduras.- Aparentemente, salvo que haya alguna otra razón oue 
en este momento se nos escapa, no podríamos hablar de una exclusión 
en el sentido de quitar atribuciones a estos órganos porque los --
miembros titulares y los asociados conforman la Conferencia Inter-
americana de Seguridad Social, de acuerdo a lo que ya hemos aproba 
do, y la propuesta de Guatemala es preceptiva, la convocatoria a = 
la Secretaria General de la CISS, a la Junta Directiva de las CASS 
y a la Junta Directiva y Dirección del CIESS, es preceptivo y esta 
mos totalmente de acuerdo, pero el concepto más claro y técnico el-
de que como integrantes de la Asamblea General, se encuentren los 
que ya han sido definidos como miembros y el carácter preceptivo -
de la convocatoria, no cambiaría en nada la substancia del desarro 
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llo de la Conferencia, así que en principio consideramos correcta-
la proposiCión de la delegación de Guatemala.- Sr. Guido Miranda-
Gutiérrez (Costa Rica).- Se concede la palabra al delegado de Gua 
temala.- Sr. Mario Moreno Cambara (Guatemala).- Señor Presiden-= 
te, para que quede debidamente aclarado esto, porque es necesario-
aclarar que no se trata de excluir la.participación de los órganos 
de la Conferencia, yd entendí la pregunta excluyente en relación a 
las versiones que están presentadas, de tal manera que como este -
asunto tuvimos oportunidad de discutirlo con la Comisión Revisora, 
solicitaría en base al procedimiento que se estableció, para que 
quede perfeqtamente entendido, que dicha Comisión nos diera sus:— 
puntos de vista técnicos eh relación a este asunto, para que se --
quite el ambiente de que estamos proponiendo la exclusión de cier-
tos órganoslen la participación de la Conferencia.- Sr. Guido Mi-
randa Gutiérrez (Costa Rica).- El delegado de Ecuador tiene la pa 
labra.- Sr. Alfonso Rhon Salazar (Ecuador).- Considero que la -7  
propuesta de Guatemala desde un punto de vista netamente estructu-
ral es la adecuada, porque si compatibilizamos el texto del Artícu 
lo Noveno con el que consta en el Artículo Ocho que le da a la - 7  
Asamblea Genlral el carácter de órgano deliberante y de resolución 
no veo cómo estos órganos, las Juntas Directivas de las CASS, la --
Junta Directiva y la Dirección del CIESS podrían participar como -
miembros deliberantes y que toman resolución, si realmente estos -
entes no tienen derecho a veto, de modo que no sé si tal vez debe-
ría analizarle conjuntamente el texto de este artículo con el tex-
to del Artícylo Cuarto, porque en cambio advierto, y me parece que 
la Conferencia sí debería incorporar dentro de su estructura a es-
tos órganos que son la Secretaría General, las Juntas Directivas -
de las CASS, la Junta Directiva y la Dirección del CIESS, y tal --
vez lo que ocurre es que estamos dando una interpretación errónea, 
me permito manifestar esta inquietud para que se analice y se vea 
cuál sería la mejor solución y como manifiesto, me parece que des-
de un punto de vista netamente estructural, la propuesta de Guate-
mala es la pertinente.- Tiene la palabra el delegado de Bolivia.-
Sr. Natalio Fernández Pommier (Bolivia).- 'Pensamos que además ha-
bría que compptibilizar el artículo que estamos tratando con el Ar 
título Quince donde se dice que, además de sus integrantes a las = 
reuniones del CPISS serán convocadas las Juntas Directivas de las 
CASS y la Junta Directiva y la Dirección del CIESS.- 	Por consi-- 
guiente, para el CPISS estos órganos serán convocados pero para la 
CISS, que es yn organismo superior, serán miembros, entonces ha-- 
bría que compatibilizar.- Sin embargo, la proposición concreta de 
Bolivia, señor Presidente, iría a un término intermedio de indicar 
que los integrantes en el punto b) serían la Secretaría General de 
la CISS y la Dirección del CIESS, excluyendo las Juntas Directivas 
de las CASS y la Junta Directiva del CIESS, porque estos órganos -
son designados inclusive de miembros que no son titulares ni de --
los países ni de las organizaciones, son convocados incluso funcio 
narios de carácter técnico de organizaciones, 	en tanto que la STE: 
cretaría General de la CISS es nombrada por la Asamblea General.-7  
Entonces la proposición concreta, vuelvo a reiterar, consiste en --
mantener la redacción de la proposición de la Comisión, pero limi-
tando a la Secretaría General de la CISS y a la Dirección del ---
CIESS, por la jerarquía que presentan estos dos órganos, eliminan- 
do así las Juntas Directivas de las CASS y del CIESS.- 	Sr. 	Guido 
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- La delegación de Bolivia ha he-
cho una nueva propuesta, o sea que además de los miembros que coas 
tituyen la Asamblea General integrada por los titulares y los mieFi 
bros asociados, se incorpore a la Secretaría General y a la Direc: 
ción del CIESS, excluyendo las Juntas Directivas de las CASS y la - 
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Junta Directiva del CIESS, a discusión.- Tiene la palabra el dele 
gado de Uruguay.- Sr. Hugo Walter Cantisani (Uruguay).- Esta nue 
va propuesta que ha hecho el señor delegado de Bolivia contraviene 
el Titulo Tercero cuando habla de los miembros en su Articulo Cuar 
to, puesto que los miembros son los titulares y los asociados, poF 
Consiguiente, la redacción dada por la delegación de Guatemala se-
ria la correcta, también se ha manifestado por el 'señor delegado -
de Bolivia en relación al Artículo Quince, que lógicamente son con 
votados lo que avala mucho más la posición de Guatemala compartida-
también con Honduras, para mi delegación y para mi es clarísimo --, 

.1" que lo propuesto por la delegación de Guatemala es lo correcto, -- 
puesto que se adapta a lo que nosotros hemos aprobado en relacion-
a los miembros.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Algún 
otro miembro que desee hacer uso de la palabra, tiene la palabra -
el Presidente de la Comisión Ad-Hoc.- Sr. Enrique Visquerra (Comi 
sión Ad-Hoc).- Para dar atención a lo solicitado por el señor de= 
legado de Guatemala, me voy a permitir manifestar lo siguiente: en 
la propuesta presentada por Guatemala que obra en su poder dice: -
"la delegación de Guatemala considera que la Asamblea General de -
la CISS debe estar integrada exclusivamente por sus miembros titu-
lares y miembros asociados, toda vez que la Secretaría General, --
Juntas Directivas de las CASS, Junta Directiva y Dirección del - -
CIESS son parte del todo que constituye la organización.- La idea 
según entiendo es la siguiente: según definición que ya quedó apro 
bada, la Asamblea General de la CISS constituye la autoridad suprI 
ma, de tal manera que consideramos que no es conveniente que los 7  
órganos subordinados, como serian la Secretaría General, la Junta-
Directiva del CIESS, las Juntas Directivas de las CASS, sean miem-
bros o miembros integrantes de la Asamblea General.- Esta calidad 
debe reservarse exclusivamente a quienes toman las decisiones, a -
quienes tienen el derecho de fiscalizar a los demás órganos de me-
nor jerarquía.- Tengo por de pronto a mano el caso de las Nacio-- 
nes Unidas en el que el Secretario General de este organismo no es 
miembros de la Asamblea General, sino únicamente los países que la 
integran, de tal manera en este caso esos países vendrian a ser --
las instituciones, miembros titulares o miembros asociados, que ya 
fueron aceptados como únicos miembros integrantes de la propia Con 
ferencia, que como se dice constituye el todo unitario de la orga= 
nización.- De tal manera hemos cambiado impresiones con los miem-
bros de la Comisión y pensamos que puede ser tomada la propuesta -
de Guatemala, si ustedes así lo estiman conveniente.- Sr. Cuido -f 
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Se concede la palabra al delega 
do de Costa Rica.- Sr. Alberto Cañas (Costa Rica).- Después de -
escuchar con atención lo que han dicho los señores delegados,lcoin 
tido en la apreciación de que la proposición de Guatemala es la -7  
que fija con precisión lo que queremos.- Quiero nada más agregar-
un argumento en favor de la proposición de Guatemala, en el Artícu 
lo Séptimo hemos especificado cuales son los órganos de la CISS, 7  
de tal manera que no podemos luego en el Articulo Noveno decidir -
que unos órganos son parte de otros, si la Secretaría General de -
la CISS es un órgano como la Asamblea General, no puede ser parte 
de la Asamblea General organo distinto.- Si hemos dividido la CISS 
en cinco órganos, no podemos disponer que de uno de esos órganos -
sean miembros los otros, estaríamos incurriendo en una contradic—
ción jurídica que luego tendría consecuencias muy graves, un órga-
no no puede ser parte de otro.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Cos-
ta Rica).- Algún otro delegado que desee hacer uso de la palabra, 
se concede la palabra a Panamá.- Sr. Carlos George (Panamá).- Pa-
namá se adhiere a la propuesta de Guatemala por cuanto Que la mis-
ma es armónica con lo que aprobamos en el Artículo Cuarto , y por -- 
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los argumentos que han expresado los delegados en el sentido de no 
incorporar dentro de la máxima autoridad a otras órganos, tal como 
lo acaba de expresar el delegado de Costa Rica, gracias señor Pre-
sidente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Creo que es-
tá suficientemente discutido este punto que tiene varias propues-
tas, la Presidencia tiene la,impresión de que la primera de ellas 
tiene la mayoría de las opiniones favorables y es la que hace la -
delegación de Guatemala con la.redacción: Artículo Noveno.- "La --
Asamblea General de la CISS está integrada por sus miembros titula 
res y sus miembros asociados.- Además de sus integrantes a las 7  
reuniones de la Asamblea General serán convocados la Secretaría Ge 
neral de la CISS, las Juntas Directivas de las CASS, la Junta Di= 
rectiva y la Dirección del CIESS"; y las otras dos redacciones que 
son las que se colocan en la propuesta de la Comisión, la modifica 
ción a ésta en la que se suprime a los organismos internacionales 
y la hecha por el señor delegado de Bolivia, en donde circunscri-
bía la convocatoria a la Secretaría General de la CISS y a la Di-
rección del CIESS; de modo que votaremos este punto en el orden en 
que se presentaron y la aprobación de una excluiría a las otras.--
Los señores delegados que estén de acuerdo con el Artículo Noveno, 
tal y como lo presenta la delegación de Guatemala, que se sirvan -
levantar la tarjeta, aprobado, se excluyen las otras propuestas.-
Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- El Artículo Diez dice: "Podrán 
asistir a las reuniones de la Asamblea General en calidad de obser 
vadores las instituciones, organizaciones afines y personalidades 
que sean invitadas por la Presidencia de la CISS".- La modifica-
ción incluye a los organismos internacionales, no hay otra propues 
ta.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- A discusión el 7  
Artículo Décimo, no habiendo discusión sobre este punto procedemos 
a votar, los que estén de acuerdo con la redacción que se sirvan -
levantar la tarjeta, aprobada la redacción propuesta.- Sr. Emilio 
Rebasa Gamboa (CPISS).- El Artículo Once dice: "La Asamblea Gene-
ral tiene las siguientes funciones: a). Establecer las políticas-
'y normas necesarias para el cumplimiento de las finalidades de la 
Conferencia?- No hay propuesta de modificación.- "b). 	Emitir de- 
claraciones, adoptar resoluciones y formular recomendaciones en ma 
teria de seguridad social".- No hay otra propuesta para este inci7  
so.- "c). Propiciar medidas de cooperación entre los miembros de 
la CISS y con organismos internacionales, instituciones y organi-- 
zaciones afines, para impulsar y desarrollar la seguridad social".-
No hay otra propuesta de modificación.- "d). Aprobar el Programa-
General de Actividades de la CISS?- No hay otra propuesta de modi 
ficación.- "e). 	Elegir al Presidente y al Vicepresidente de la -7  
CISS':- Aquí hay una propuesta de modificación que dice así: "Ele-
gir al Presidente y al Vicepresidente de la CISS entre los miem—
bros titulares, y al Secretario General de la CISS".- "f). Refor-- 
mar total o parcialmente el Estatuto de la CISS':- En adición a es 
tos incisos, Guatemala y El Salvador proponen agregar cuatro más = 
que digan: inciso"g). Aprobar y reformar su propio Reglamento.- -
h). Aceptar o no la incorporación de nuevos miembros asociados, -
así como resolver acerca de su desincorporación'l actualmente es fa 
cultad del CPISS.- i). 	Fijar y revisar las cuotas de aportación= 
de sus miembros", también actualmente es facultad del CPISS.-"j). CD 
nocer y resolver cualquier asunto que considere conveniente aunou7 
sea competencia del CPISS".- Una propuesta más de la delegación ce 
Guatemala considera que también debe ser atribución de la Asamblea 
General"aprobar el informe de actividades trianual de la Secreta-- 
ría General y del CIESSI:- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri-
ca).- A discusión el Artículo Once, la delegación de Guatemala -- 
quiere ampliar sus puntos de vista.- 	Sr. Mario Moreno Cámbara (Gua 
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temala).- Precisamente lo que trata de establecerse con las adi-- 
ciones propuestas es congruente con la jerarquía de la Asamblea, -
respecto a los otros órganos, que en este caso sería el Comité Per 
manente y en ese sentido el Reglamento interno de la propia Asamr 
blea debe obviamente ser aprobado por ella misma y no por un órga-
no que está supeditado a ella.- De igual manera si la Asamblea es 
tá integrada por miembros titulares y asociados, debe ser ésta la = 
que decida acerca de la incorporación de ellos y no un órgano su-
puestamente supeditado.- El mismo argumento es en relación alas -
cuotas y las otras son de tipo genérico, en cuanto a que quede fa-
cultado este órgano supremo de poder conocer y resolver cualquier-
asunto, para tener prevista la oportunidad de revisarlo y discutir 
los asuntos que pudieran estarse conociendo a nivel de Comité.'‹- En 
esencia, lo que se trata es de adscribirle a la Asamblea el recono 
cimiento a su jerarquía dentro de la organización funciones impar= 
tantes y esenciales.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).--
Tiene la palabra el delegado de Ecuador.- Sr. Alfonso Rhon Sala--
zar (Ecuador).- Como hay varias proposiciones de varias funciones 
que tienen una temática distinta, me permitiría proponer que se va 
yan aprobando las funciones inciso por inciso.- Sr.Guido Miranda= 
Gutiérrez (Costa Rica).- Me parece muy conveniente, discutiríamos 
entonces el inciso a). ¿Alguien quiere hacer alguna observación -
sobre éste? los que estén de acuerdo levanten su tarjeta, queda -- 
aprobado.- 	Inciso b). Favor de levantar su tarjeta, queda aproba-- 
do.- 	Inciso c). Como habíamos modificado la composición y la elec 
ción de la Secretaría General como parte de los órganos de la CISS-,-  
es razonable y sería congruente aprobar la propuesta de la derecha 
los que estén de acuerdo que se sirvan levantar la tarjeta, queda- 
aprobada la de la derecha.- 	Inciso f). 	Queda aprobado.- Ahora - 
discutiríamos las proposiciones que nos hace la delegación de Gua-
temala y El Salvador, que serían "g). Aprobar y reformar su propio 
Reglamento.- h). Aceptar o no la incorporación de nuevos miembros 
asociados, así como resolver acerca de su desincorporación", a dis-
cusión.- Tiene la palabra el Secretario General,- Sr. Emilio Ra-
basa Gamboa (CPISS).- La Secretaría General quisiera dar una opi-
nión en su ejercicio de derecho de voz exclusivamente sobre este -
inciso.- Como es del conocimiento de los señores delegados, este 
procedimiento se había detenido por más de diecinueve años hasta -
que en Managua, Nicaragua se retomó el proceso de incorporación --
precisamente con una de las Cajas del Uruguay y ha continuado rola 
terrumpidamente después en Montevideo y ahora aqui en México.- Di 
aprobarse esta propuesta se limitaría el ingreso de nuevos miem—
bros a cada tres años, cuando se reúne la Asamblea General, salvo-
que se le convoque extraordinariamente y dudo, por lo que ha sido 
mi experiencia de relación y plática con los nuevos miembros, que 
se le pueda proponer a una institución que, quede condicionado su -
ingreso hasta dentro de tres años; estaríamos limitando la expan-- 
sión de nuestro organismo que ha sido una de nuestras líneas de ac 
ción ahora que lo hemos renovado.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez -7  
(Costa Rica).- Se concede la palabra a la delegación de Uruguay.-
Sr. Hugo de los Campos (Uruguay).- En este momento y a pesar de -
que el procedimiento de discutir inciso por inciso es el más orde-
nado, voy hacer una pequeña introducción global desde un punto de 
vista técnico y desde un punto de vista de los principios que de-- 
ben regular estas materias de la proposición de la delegación de -
Guatemala.- Creo que todos los agregados son correctos pero tene-
mos que tratar de alguna manera de compatibilizar eso con lo que -
es la realidad de la Conferencia y sus órganos, entonces de esa --
forma aparece como inexorable la facultad de la Asamblea de apro-- 
bar y reformar su propio Reglamento y como inexorable también lo - 
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que,está planteado en el inciso j), que es lo que conocemos cog el 
derecho de avocación que tiene cualquier órgano superior, eso apare 
ce como, inexorable, en cuanto a lps otros dos y en concreto al qué 
estamos en este momento discutiendo, compartimos las observacipnes 
de la Secretaría en tanto que el Comité Permanente tiene una regu-
laridad y posibilidad de reunión, quede otra manera en aras de un 
principio que es correcto, introduciría un elemento que seguramen-
te la delegación de Guatemala no es el que se propone y es parali- 

" zar un poco el avance de la Conferencia que ha sido muy importante 
en estos últimos tiempos; recalco que en orden a que tanto el Comi 
té Permanente como, la Asamblea están integrados por los mismos -= 
miembros titulares y asociados, esto no va a rozar la competencia-
substancial de que se incorporen o no nuevos miembros, pero si de 
aprobarse esta fórmula de Guatemala puede crear un problema prácti 
Co.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Se concede la pi 
labra a la delegación de Nicaragua.- Sr. Reinaldo Tefel Vélez (Ni 
caragua).- Solicito la palabra para expresar textualmente lo mis= 
mo que manifestó la Secretaría General, la misma inquietud y como 
delegado de Nicaragua la acojo porque a la vez creo que sería fal-
ta de seriedad que cada vez que alguna institución solicite formar 
parte de la Conferencia, el CPISS en ese momento se convierta en -
Conferencia sólo para hacer aprobación de un nuevo miembro, por --
consiguiente, creo que no es conveniente este acato.- Sr. Guido -
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Se concede la palabra a Cuba.- -
Sr. Orlando Peñate Rivero (Cuba).- Sin violar el principio que he 
mos establecido de discutir inciso por inciso, parece evidente qué 
las proposiciones de la delegación de Guatemala nos obligan a'una -
reflexión, estamos señalando una serie de funciones a la Asamblea—
que las tiene por derecho propio como el órgano supremo, pero cuan 
do enumeramos las vamos sustrayendo de aquellas funciones que ha= 
bíamos considerado convenientes otorgar al Comité Permanente, me -
parece que nos va a obligar a una de estas dos cosas: a que este--
mos convocando a Asambleas Extraordinarias o que realmente las fun 
cienes del Comité Permanente sean las de recibir los problemas y = 
transferirlos para la próxima reunión de la Asamblea, por lo tan-- 
to, la delegación de Cuba coincide plenamente con las observacio-- 
nes hechas por la Secretaría General tanto para este inciso como -
para el resto de los incisos planteados por la delegación de Gua-
temala.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- La delegación 
de Argentina tiene la palabra.- Sr. Roberto ligatti (Argentina).-
Atendiendo a los incisos que en términos globales propone la dele-
gación de Guatemala y como un comentario general, creo que los mis 
mos dotan a la Asamblea de toda una serie de facultades que son 1-5 
gicas que estén preceptadas en ella.- No obstante lo cual y aten= 
diendo a la indicación que señalaba el señor Secretario General, -
en particular al ser la Asamblea quien fuera la que exclusivamente 
aceptara o no la incorporación de nuevos miembros, podría parali-- 
zar o traer inconvenientes en el tiempo de una reunión y otra para 
la incorporación de nuevos miembros y esto hasta hoy una facultad-
reservada al CP1SS, en función también de que los mismos miembros-
de la Asamblea General lo son del Comité Permanente.- Creo que pa 
ra guardar congruencia se podría proponer una alternativa interne= 
die, que el CPISS siga facultado para la incorporación de nuevos -
miembros con carácter provisorio ad referendun de la Asamblea.-- 
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Se concede la palabra-
al delegado de Ecuador.- Sr. Alfonso Rhon Salazar (Ecuador).- De 
lo que he escuchado considero que lo manifestado por el señor Se-- 
cretario General es lo más adecuado, todas estas actividades se --
ubican en el orden netamente administrativo y por tal razón no ca-
be que tengan que ser aprobadas por un órgano superior, como es en 
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este caso la Asamblea General.- Hay que tomar en cuenta, asimis-
mo, que la conformación del Comité está dada como se dice por los 
miembros titulares y los miembros asociados, de modo que son aque-
llos que conforman la Asamblea.- Adicionalmente, encuentro que el 
manejo de las finanzas no solamente estaría circunscrito a fijar y 
revisar las cuotas, como se propone, sino que entre las funciones-
del Comité está la de aprobar el presupuesto, los estados financie 
ros y en ese sentido tendríamos que no solamente dirigir nuestra 7  
atención a la fijación y revisión de cuotas, sino a otros aspectos 
de orden financiero.- Por tales razones, considero que estas acti 
vidades deben quedar a cargo del Comité Permanente, con una sola = 
excepción que seria la aprobación del Reglamento, me parece que no 
estaría bien que si la Asamblea está aprobando su Estatuto no lo -
pueda hacer con su Reglamento y en ese sentido me permitiría suge-
rir que el literal f) del Artículo Once en el que dice: "Reformar-
total o parcialmente el Estatuto de la CISS", se diga: "Reformar to 
tal o parcialmente el Estatuto y Reglamento de la CISS".- Sr. GuT 
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Se concede la palabra al dell 
gado de República Dominicana.- Sr. Darío Mañón (República Domini= 
cana).- Se pronuncia favorablemente respecto de la solicitud de 
la Secretaría General y solicita que se someta a votación sin que 
se limite su capacidad de acción en este sentido.- Sr. Guido Mi-
randa Gutiérrez (Costa Rica).- El Reglamento es claro en marcar -
las facultades del Secretario en ese sentido.- Sr. Dario Mañón — 
(República Dominicana).- Me refiero a la solicitud que hace el re 
presentante de Argentina de que se apruebe, pero condicionando a 7  
que sea momentánea la aceptación que se le confiera, para el ingre 
so de nuevos miembros.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ricial:" 
esto de momentáneamente es muy difícil porque involucra el riesgo-
de aceptar una asociación y tener que rechazarla en la,próxima - -
Asamblea.- Sr. Dario Mañón (República Dominicana).- Por eso soli 
cito que no se limite.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica) 
Tiene la palabra el delegado de El Salvador.- Sr. Mario Solano Ra 
mírez (El Salvador).- Creo con ánimo de compatibilizar un poco -7  
las posiciones podríamos modificar un tanto la posjción Guatemala-
El Salvador, porque la posición nuestra ha sido de defender los --
principios, es decir, si le estamos concediendo a la Asamblea cues 
tiones relativamente de segundo orden, no podemos dejar a otro ór7  
gano que resuelva sobre problemas de primer orden como es el de -
aceptar o no nuevos miembros en el seno de la Conferencia, para fla 
tintar la discusión, podríamos modificar un tanto nuestra posturW 
original en el sentido de que la Asamblea pueda delegar en el Comi 
té Permanente la atribución de aceptar o no nuevos miembros, sin = 
menoscabo de su autoridad como órgano máximo deliberativo.- Sr. -
Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la palabra el Presi-
dente de la Comisión Revisora.- Sr. Enrique Visquerra (Comisión - 
Ad-Hoc).- En nombre de la Comisión Revisora me permitiría hacer -
la siguiente sugerencia, en realidad la resolución de este asunto 
es más de fondo, pensamos que lo más conveniente es que pospusiera 
la discusión de este punto hasta que se conozca cómo va a quedar -
la norma que regule lo relativo al voto, porque una y otra norma -
están íntimamente relacionadas; hasta que se defina el derecho a -
voto en la Asamblea y en el Comité, se estará en mejores condicio-
nes para tomar una resolución.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Cos-
ta Rica).- Tiene la palabra el delegado de Bolivia.- Sr. Natalio 
Fernández Pommier (Bolivia).- En referencia a la modificación que 
propuso la delegación de El Salvador, entiendo que si la Asamblea-
aprueba el Estatuto y este Estatuto confiere las facultades al Co-
mité Permanente para aprobar la incorporación de nuevos miembros -
es una tácita delegación que ya está haciendo la Asamblea, en el - 
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momento en que ya está aprobando las facultades del CPISS.- En --
consecuencia, propongo que se mantenga ya para voto porque está su 
ficienteTente debatido este tema, la proposición de la Secretaría= 
General en el sentido de dejar esta facultad al CPISS.- Sr. Guido 
Miranda qutiérrez (Costa Rica).- Se concede la palabra a Guatema-
la.- Sr. Mario Moreno Cambara (Guatemala).- Solicito la palabra-
para proponer que analizaremos este asunto en el contexto general 
del Estatuto y tomar opinión de la Comisión Revisora, porque mu-- 
chas veces uno distrae un asunto especifico en un artículo y está 
perdiendo la perspectiva general de lo que se está normando en el -
Estatuto, de tal manera que lo que planteó el señor Visquerra me -
parece pertinente, diferir por el momento estos dos incisos que es 
tán relacionados indudablemente con el voto en uno y otro órgano,= 
o sea, si se decide que en la Asamblea van a votar miembros titula 
res y miembros asociados y lo mismo va a suceder en el Comité pue-S-
no habría razón de esta discusión, pero si se va a decidir que en -, ' 
la Asamblea, por ejemplo, voten sólo miembros titulares y sólo hay 
voz de logs miembros asociados, en cambio en el Comité puedan tener 
facultad de voto los miembros asociados, la situación cambia, de - 
tal manera que me parece pertinente que esperemos la discusión y - 
la aprobación de estos dos incisos, hasta que se haya decidido - -
realmente cómo va a quedar el voto en cada uno de los órganos.----
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- La Presidencia advier-
te que no ve que haya una estricta relación entre la constitución-
de la Asamblea y esta potestad de la aceptación de los nuevos miem 
bros con la votación, podríamos, como atribuciones de la Asamblea7\ 
dejar establecido, como propone el señor Solano Ramírez de El Sal-
vador, que la Asamblea delega en el CPISS la aceptación de nuevos 
miembros para no interferir con esta razonable aceptación rápida -
que debe hacerse de los nuevos miembros y en esa forma queda salva 
do el principio, como dice el señor Solano, de que aparezca especT 
ficamente como una delegación que hace la Asamblea al CPISS y no = 
como una autoridad que tiene el CPISS y por encima de las que ten-
ga establecidas la Asamblea, en esa forma quedaría salvado el prin 
ciprio, independientemente de que la Asamblea después decida quié-= 
nes son las que tienen derecho a voz, a voto y cuántos son en el -
momento de la Asamblea, de modo que a mí me parece que este punto-
está enteramente ligado con el punto i). que se refiere a fijar y - 
revisar las cuotas de la, aportación de sus miembros, porque es ola 
ro que la aportación de los miembros implica la aceptación y el pW 
go de las cuotas y la necesidad de modificarlas pudiera ser a cri= 
terio del CPISS, por razones de presupuesto, antes de tener que --
llegar a una Asamblea que podría ser quizás muy tarde.- En todo - 
caso,en una misma propuesta que hacen ustedes la Asamblea queda --
obligada a enterarse de las resoluciones del CPISS posteriormente-
para darles su aprobación ulterior.- De modo que estos dos puntos 
me parece que están enteramente ligados y por lo menos la Presiden 
cia tiene la impresión de que la proposición que hace El Salvador,—
corrige esta anomalía de tener que esperar tres años para aceptara'  
miembros y propicia que la Asamblea debe ser enterada posteriormen 
te de estas resoluciones.- Tiene la palabra el Director del CIESST 
Sr. Agustín Barbabosa Kubli (CIESS).- Quería observar que este Ar 
título Once respecto de las funciones de la AsaMblea General 	debi 
relacionarse con el Artículo Octavo que dice que la Asamblea Gene-
ral es el órgano de deliberación y resolución de la Conferencia, y 
entender por resolución de la Conferencia lo que está expresado en 
eLArticulo'Segundo, o sea las finalidades de la Conf.erencia, 	que 
la Asamblea se reúne cada tres años para revisar la medida en que-
ha dado cumplimiento a las finalidades de la Conferencia y Tejar a 
las reuniones anuales del Comité todas las resoluciones ce tipo in 
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terno y todas las que se refieren a la elección de sus funciona-- 
rios y la materia de las reuniones de la Asamblea cada tres años, 
reducirlas a revisar el cumplimiento de cada uno de los puntos --
que se señalan en el Articulo Segundo como finalidades de la Con-
ferencia.- Todos son relacionados con la materia de seguridad so 
cial, pero no con materias internas de la operación del organis-= 
mo.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la pala-- 
bra el delegado de Cuba.- Sr. Orlando Peñate Rivero (Cuba).- De-
seamos que la Asamblea sea el órgano máximo y en eso estamos to-
dos de acuerdo, pero el contenido de esta acción de la Asamblea -
está perfectamente en el Artículo Segundo ya aprobado, que justi-
fica que exista un Comité Permanente, que la organización tiene -
cuestiones de tipo práctico, de tipo operativo, de tipo funcional 
y hace falta un órgano que se ocupe de esas actividades, a ese ór 
gano le damos una serie de funciones y para que la validez de -7  
esos actos sea plena le hemos señalado como miembros integrantes-
prácticamente los mismos de la Asamblea.- Me parece que debemos-
garantizar una actuación dinámica de este organismo y, en conse-- 
cuencia, de las actividades de la organización.- 	Por consiguien-' 
te, creo que las funciones que están atribuidas al Comité Perma-- 
nente deben mantenerse y la delegación cubana no está a favor de 
ninguna de estas proposiciones.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez - -
(Costa Rica).- Se concede la palabra a Guatemala.- Sr. Mario Mo 
reno Cambara (Guatemala).- Quiero insistir, aunque pareciera uní 
discrepancia por la versión emitida por usted, en relación a la -
Vinculación de este asunto con el voto, que á mí me parece que sí 
hay un asunto de fondo en esto de la aceptación de miembros y la 

 de cuotas, y obviamente lo del voto, de tal manera que 
no quiero, en el texto general de este Estatuto que hoy estamos -
modificando, perder esa vinculación.- Señor Presidente, en aras 
de una congruencia normativa, solicito por cuestión de procedimien 
to que se consulte a la Asamblea el diferimiento de la discusión= 
de estos dos incisos, una vez que hayamos conocido lo relativo al 
voto.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Está de acuer 
do la Asamblea con la solicitud que nos hace Guatemala, que por = 
razones de procedimiento votemos si postergamos la discusión de -
este punto hasta que se haya hecho emisión de criterios sobre el-
voto?.- Sr. Orlando Peñate Rivero (Cuba).- Pensamos que esta--
misma situación puede presentarse con otros aspectos, entonces en 
el espíritu de la delegación de Guatemala nos permitimos sugerir-
que aunque acordamos discutir articulo por articulo, inciso por -
inciso, en orden riguroso, acordemos discutir previamente el artí 
culo referido al derecho al voto.- En concreto, sometemos a la 7  
consideración del pleno que el análisis del artículo referido al -
derecho de votación y composición de la Asamblea y del Comité, lo 
,que garantizaría que todo lo que en adelante se discutiera est6-- 
viera dentro de lo que hubieramos aprobado.- Sr. Guido Miranda - 
Gutiérrez (Costa Rica).- Se concede la palabra a la delegación -
de Argentina.- Sr. Roberto Bigatti (Argentina).- Creo que inter 
preto, digamos, la posición de Guatemala y la sugerencia que hacI 
la delegación cubana de pasar al análisis de ese otro artículo, - 
para discutir la cuestión relativa al voto.- 	Sr. Guido Miranda 
Gutiérrez (Costa Rica).- Hay dos alternativas, Guatemala propone 
poltergar este artículo hasta que hayamos decidido sobre el 	voto 
en 5la Asamblea y la delegación de Cuba, secundada por Argentina,- 
propone que adelantemos la discusión; los que estén de acuerdo en 
adelantar la discusión de la composición de la Asamblea y su voto 
con el objeto de que esto condicione la discusión posteriormente, 
que se sirvan levantar la tarjeta; se aprueba, por lo tanto ade-- 
lantaremos entonces la discusión respectiva.- Vamos a hacer un - 
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receso en este momento pero le ruego al señor Secretario que nos 
lea una nota que ha dejado el señor delegado de Perú.- Señor Emi 
lio Rabasa Gamboa (CPISS).,  La Secretaría General del CPISS qui 
re dar cuenta de una comunicación que ha dejado el señor Felipe = 
Santiago Saíaverry, Presidente Ejecutivo del IPSS, dirigido a - -
nuestro Presidente, que dice: -Distinguido señor Presidente: Soli 
cito formalmente al señor Presidente de acuerdo al Estatuto vigeh-
te de la Conferencia, considere la presente solicitud a efecto dé 
que la Caja Costarricense de Seguro Social en la persoha del se-
ñor Guido Miranda Gutiérrez, Presidente Ejecutivo, sea facultado 
para ejercen el voto del Instituto Peruano de Seguridad Social en 
los asuntos que se tratarán en la Primera Asamblea General Extraor 
dinaria de la CISS".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).= 
La CISS agradece la muestra de confianza del IPSS y sólo espera - 
no tener que hacer uso de la delegación, 	se levanta la sesión.-- 
RECESO. 	  
	  SEGUNDA SESION 	  
Sr. Emilio Rábasa Gamboa (CPISS).- Tal y como se acordó pasaría-
mos a la determinación del derecho a voto, solicito a ustedes pa-
sen a la página veintiuno, Artículo Cuarenta y Nueve del documen-
to base, este artículo correspondiente al Título Trece dice así:-
"Artículo  Cuarenta y Nueve - En las reuniones de la CISS tendrán 
derecho a vol..:' y se deja en blanco.- "En las reuniones de la 	
CISS tendrán derecho a voto..." y se deja en blanco.- La Comi 	 
sión Ad-Hoc me pidió que leyese su fundamentación que es un párra 
fo breve del 'documento que les distribuimos y dice así: "La Comi= 
Sión después de amplias deliberaciones acerca de la naturaleza de 
la CISS, estimó que corresponde exclusivamente a la Asamblea Gene 
ral actualmente integrada por los miembros titulares, decidir si, 
se varia la forma en que actualmente está regulado el derecho a 	 
voto de los miembros, ya que de ello podría interpretarse que tam 
oién se cambia la naturaleza de la CISS".- En adición están las= 
propuestas de Honduras-Guatemala que dice así: "Artículo Cuarenta 
y Nueve.- En las reuniones de la CISS tienen derecho: a). A voz 
en la Asamblea General los miembros titulares y los miembros aso- 
ciados.- b). 	A voto en la Asamblea General los miembros titula- 
res.- c). 	Ep las reuniones del CPISS: — A voz y voto los miem- 
bros titulares.- — Los miembros asociados tienen derecho a voz- 
y a emitir un voto por país.- d). 	En la Comisión Ejecutiva del- 
CPISS y en la Junta Directiva del CIESS tienen derecho a voz y vo 
to los miembros que la integren.- e). En las Comisiones Americi 
mas de Seguridad Social y sus. Juntas Directivas, tienen derecho -á-
voz y voto los miembros titulares y los miembros asociadoi que - 
respectivamente las integren".- 	Esta es la propuesta conjunta de - 
Honduras-Guatemala en donde especifica de acuerdo con cada órgano 
de la Conferencia quien tiene derecho a voz y voto.- Tenemos tan 
bién la propuesta presentada por Cuba y apoyada por Perú, Nicara= 
gua y México que dice así: "Artículo Cuarenta y Nueve.- 	En las - 
reuniones de la CISS tendrán derecho a voz y voto todos los mien-
oros titulares.- Los miembros asociados tendrán derecho a voz en 
todas las reuniones de la CISS y ejercerán el derecho a voz y vo-
to en las reuniones de la Comisión Ejecutiva del CPISS; la Junta 
uirectiva de las CASS y la Junta Directiva del CIESS, cuando ha-
yan sido elegidos integrantes de estos órganos".- Uruguay tiene 
también otra propuesta que está firmada por la Caja de Jubilacio-
nes y Pensiones Bancarias, en la cual solicita se otorgue a los -
miembros asociados derecho a voz y voto dice: "Al hacer esta pro-
posición, que aspiramos sea.acogida por los miembros titulares, -
le expresamos nuestra total disposición a intercambiar ideas y co 
mentarios que faciliten la decisión".- Esta propuesta de la CJP3 
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no propone texto, sino únicamente solicita que se le de derecho a 
voz y voto a los miembros asociados.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez 
(Costa Rica).- Como ustedes ven señores representantes hay funda 
mentalmente tres textos a discutir, un texto que propone la dele= 
gación de Guatemala-Honduras en donde básicamente se le otorga el 
derecho a los miembros titulares de voz y voto y a los miembros -
asociados de voz en la Asamblea y en el CPISS se le otorgaría el 
derecho de un voto por pais, elegida lógicamente de acuerdo a --
sus decisiones internas quien lo representarla como miembro aso-
ciado.- Los compañeros de Uruguay de la Caja Bancaria han presen 
tado una propuesta genérica en el sentido de otorgar voz y voto 
todos los miembros asociados y de esto debemos entender que seria 
a la altura de todos los órganos y la delegación de Cuba, Perú, -
Nicaragua y México presentan la propuesta de que en las reuniones 
de la Conferencia tendrán derecho a voz y voto los miembros titu-
lares y los miembros asociados tendrán-derecho a voz en todas las 
reuniones de la Conferencia, y ejercerán el derecho de voz y voto 
en las reuniones de la Comisión Ejecutiva del Comité, la Junta Di 
rectiva de las CASS y del CIESS, cuando hayan sido electos inte-= 
grantes de estas directivas específicamente, a discusión las tres 
preguntas.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Señor Presiden-- 
te, la Secretaría General quisiera, en aras de facilitar la discu 
sión, hacer notar que la diferencia fundamental entre la propues= 
ta Honduras-Guatemala y Cuba-Perú-Nicaragua-México, estriba real-
mente en un punto, en que la de Honduras-Guatemala le da voto a -
los miembros asociados en el CPISS, en tanto que la otra propues-
ta limita ese voto exclusivamente a los miembros titulares, por -
lo demás las dos propuestas son idénticas, es decir, que todos --
tengan derecho a voz, que tengan derecho a voto nada masios titu 
lares en la Asamblea y que tengan derecho a voz y voto en los - 7  
otros órganos de acción de la Conferencia, no sé si estoy simpli-
ficando pero entiendo que la diferencia fundamental se refiere al 
CPISS.- Sr. Guido Miranda (Costa Rica).- Tiene la palabra el se 
ñor Merlo.- Sr. Jesús Eneldo Merlo (Honduras).- La proposición= 
de Honduras-Guatemala dice un voto por país de los miembros aso-- 
ciados, así que no era igual a la otra.- Sr. Guido Miranda (Cos-
ta Rica).- Concedida la palabra al Secretario General y al dele-
gado de Cuba.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Si, de acuer-
do, no era un voto por asociado sino un voto por pais, pero nada 
más referente al CPISS es en donde está la diferencia entre las -
dos propuestas.- Sr. Orlando Peñate Rivero (Cuba).- Para funda-
mentar nuestra proposición estuvimos analizando que como organiza 
ción, la Conferencia debe garantizar el principio democrático di 
que cada país tenga un voto, independiente del tamaño del país', - f 
del número de organizaciones que atienda la seguridad social en -
el pais y del número de afiliados que tenga.- Consecuente con --
ese principio, entendemos que son la Asamblea y el Comité Perma-- 
nente los órganos que van hacer funcionar la Conferencia.- Si tu 
viera una integración diferente y un derecho diferente, en lo re= 
lativo al voto, se impondría la necesidad de que una serie de fun 
clones que le damos al Comité Permanente tuvieran que ser ratifir 
cadas por la Asamblea, pero además violaríamos el principio de --
que cada país tenga derecho a un voto porque en el Comité Perma-- 
nente se daría el contrasentido de que un pais asociado tendría -
dos votos y eso no corresponde al principio democrático que debe 
garantizar igualdad ep la organización.- Nosotros'pensamos que -
la participación de lbs miembros asociados, tanto en la Asamblea-. 
como en el Comité Permanente con voz, garantiza que el asociado,-* 
a su criterio, haga valer sus puntos de vista y hemos visto como-
en diversas oportunidades la opinión de los miembros asociados pa 
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sa a formar parte de las propuestas de los miembros titulares, por 
que en definitiva aquí se ventila el análisis y la evaluación co= 
rrecta de los problemas que se plantean y no la discusión de que -
si es asociado o si es titular quien está haciendo la proposición. 
Sin embargo, pensamos que es justo se dé participación en la Comi-
sión Ejecutiva del CPISS, en la Junta Directiva de las CASS y en -
la Junta Directiva del CIESS, al miembro asociado electo por los '- 
miembros titulares, porque prácticamente está representando a 	su 
país y no es contradictorio al principio de un voto por país, por-
que no va a coincidir nunca que el país tenga a su vez como repre-
sentante un miembro titular y uno asociado.- Estas son las razo-- 
nes que nos motivaron a los países firmantes de esta propuesta ele 
verla a la consideración de la Asamblea.- Sr. Guido Miranda (Cos= 
ta Rica).- Tiene la palabra el delegado de Argentina y República-
Dominicana.- Sr. Roberto Bigatti (Argentina).- Simplemente quie-
ro expresar que la delegación de Argentina al haber escuchado el - 
fundamento de la propuesta de Cuba, Nicaragua, Perú y México, coin 
cide en la redacción del artículo cuarenta y nueve que proponen.----  
Sr. Darío Mañón (República Dominicana).- La delegación dominicana 
se adhiere a la propuesta de Cuba, Nicaragua, Perú y México que --
acaba de ser respaldada por Argentina.- Sr. Guido Miranda Gutié7- 
rrez (Costa Rica).- Si no hay más observaciones sobre el Artículo 
Cuarenta y Nueve procederíamos entonces a votar entre las propues-
tas.- , Como ha existido una mayor expresión de voluntad sobre la - 
propuesta suscrita por Cuba, Perú, Nicaragua y México, cuyo texto-
dice: "En las reuniones de la CISS tendrán derecho a voz y voto to 
dos los miembros titulares.- los miembros asociados tendrán dere= 
cho a voz en todas las reuniones de la Conferencia y ejercerán el 
derecho a voz y voto en las reuniones de la Comisión Ejecutiva del 
Comité Permanente, de la Junta Directiva de las CASS y del CIESS,-
cuando hayan sido elegidos integrantes de esos órganos".- Vamos a 
proceder a votar, primero esta propuesta que excluiría las otras en 
caso de que se ratificara.- Los compañeros que estén de acuerdo -
con la'propuesta suscrita por Cuba, Perú, Nicaragua y México se :-
servirán levantar la tarjeta amarilla.- Los compañeros que estén 
en contra de esta propuesta se servirán levantar la tarjeta amari-
lla.- Queda aprobada la propuesta de la redacción del Artículo -- 
Cuarenta y Nueve, de acuerdo al texto presentado por esta delega-- 
ción.- Sr. Emilio Rebasa Gamboa (CPISS).- De acuerdo a lo conve-
nido regresaríamos a determinar la decisión sobre el Artículo Once  
página cinco.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Estaba 
mos discutiendo fundamentalmente los siguientes incisos:"h). Acel 
tar o no la incorporación de nuevos miembros asociados, así como 
resolver la desincorporación; el i). 	Fijar y revisar las cuotas 
de aportación de sus miembros y el j). Conocer y resolver cual-- 
quier asunto que considere conveniente o que sea competencia del - 
CPISS':- Como esto quedó sujeto al resultado de la votación sobre 
las características de voz y voto en la Conferencia y en el CPISS, 
procederíamos a votar por estos artículos.- Aparentemente no se -
justificaría incluir ahora estos dos artículos si solamente los ti 
tulares tienen voz y voto en ambos órganos, ¿está de acuerdo la dé-
legación de Guatemala?.- Sr. Mario Moreno Gambara (Guatemala).- = 
Estamos de acuerdo y creo que es oportuno hacer una modificación -
al quedar legislado en nuestro organismo la incorporación de sus -
miembros, porque en ninguna otra parte se dice algo en relacióna-
los miembros titulares, es decir, generalizarlo.- Sr. Emilio Raba 
sa Gamboa (CPISS).- Valga una aclaración porque la propuesta con= 
prende cuatro fracciones, se entiende que las fracciones de acep-
tar o no la incorporación de nuevos miembros asociados, así cono -
resolver acerca de su desincorporación y la de fijar y revisar las 
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cuotas de sus miembros son las dos que quedan para el Comité Per-
manente, pero hay que resolver lo referente a las otras dos pro-
puestas que dicen: "Aprobar y reformar su propio Reglamento" y --
"Resolver cualquier asunto que se considere conveniente".- Señor 
Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- La primera ya fue aprobe-
dá.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Quedaría pendiente el co 
nocer y resolver cualquier asunto que estime conveniente aunque 7  
sea competencia del Comité.- Sr. Mario Moreno Cámbara (Guatema—
la).- Una adición es dejar la facultad de la Asamblea de poder -
conocer cualquier asunto que haya sido resuelto a nivel de los --
otros órganos, no sólo circunscribirlo a los del Comité.- Sr. Gui 
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- 	"Conocer y resolver cualquier--  
asunto a nivel de los órganos que considere conveniente".- Sr. Emi 
lio Rabasa Gamboa (CPISS).- Valdría la pena de aclarar por la dé 
legación proponente el término "resolver", si "resolver" implica= 
que se va a modificar una resolución ya tomada por el Comité, o -
nada más conocer.- Sr. Mario Moreno Gambara (Guatemala).- La --
idea es precisamente eso no tendría ningún objeto solamente "cono 
cer", debe ser facultad y potestad de la Asamblea, como órgano sil 
perior, el poder modificar cualquier resolución que se haya toma= 
do a nivel de los otros órganos.- Sr. Alfonso Rhon Salazar (Ecua 
dor).- Nuestra posición sería la de establecer un órgano supe-= 
rior de apelación para conocer cualquier asunto que estime conve-
niente y nada más, esa es la posición.- Sr. Guido Miranda Gutié-
rrez (Costa Rica).- Los compañeros de Bolivia y Cuba.- Sr. Nata 
lio Fernández Pommier (Bolivia).- Considero que este asunto está-
implícito en la facultad soberana que tiene la Asamblea de revi-- 
sar cualquier situación que se presente dentro de su funcionamien 
to.- El señalarlo expresamente parecería hasta una limitación de-
las propias facultades que la misma Asamblea, através del Estatu-
to, confiere al CPISS y a los otros órganos.- La posición de Bo-
livia concretamente es no considerar el punto en esta parte del -
Estatuto porque está implícita.- Sr. Orlando Peñate Rivero (Cu—
ba).- Hemos ya establecido que la Asamblea aprueba un Estatuto,-
que señala cuáles son las funciones de cada uno de los órganos --
¿por qué entonces tenemos que volver a la Asamblea si ya la ,Asam-
blea lo hizo inicialmente? e insistimos está compuesta por los --
mismos miembros.- En lo que respecta a la modificación del Esta-
tuto de la CISS en la propuesta del Artículo Dieciseis dice entre 
las funciones del Comité Permanente: "Someter a la Asamblea Gene-
ral modificaciones al Estatuto de la CISS, acompañando lds dictá-
menes que estime convenientes", es decir, nos parece que en la -
propuesta que había hecho la Comisión del proyecto de Estatuto es 
tá resuelto perfectamente este problema sin ninguna de las adicid 
nes que se están proponiendo.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Cos= 
ta Rica).- No habiendo más observaciones sobre este punto, proce 
demos a votar, la Asamblea debe decir si el inciso j) de la pro= 
puesta que había hecho la delegación de Guatemala, que dice: "Co-
nocer y resolver cualquier asunto que considere conveniente aun-
que sea competencia del CPISS", se incluiría o no se incluiría --
dentro de los incisos "Atribuciones de la Asamblea General",, los 
qúe estén de acuerdo que se sirvan levantar la tarjeta, tres vo- 
tos, se rechaza la proposición.- 	Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS). 
Hay otra propuesta más de Guatemala y es que deba ser atribución-
de la Asamblea "aprobar el informe de las actividades trianuales-
de la Secretaría General y del CIESS".- El inciso d) de este mis 
mo artículo dice: "Aprobar el Programa General de Actividades de-
la CISS", lo cual implica a todos sus órganos de acción, la pro-
puesta precisa un informe trianual de la Secretaría General y del 
CIESS.- Sin embargo, el artículo correspondiente a las faculta-- 
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des del Presidente precisa presentar este informe trianual, Artícu 
lo Veintidós, inciso g). "Presentar a la Asamblea General el progrW . 
ma e, informes trianuales de actividades de la CISS", normalmente- 

_ 

en este informe se presenta también el correspondiente a la Secre-
taría General y al CIESS, se entiende la proposición de Guatemala-
eh el sentido de que en adición a ese informe, también haya uno de 
la'Secretaría General y del propio CIESS.- Sr. Guido Miranda pu- 
tiérrez (Costa Rica).- 	Tiene la palabra el delegado de Guatemala.- 
Sr. Mario Moreno Cámbara (Guatemala).- Estaría referido a eso se- 
ñor Presidente, habría que hacer la modificación.- 	Sr. Guido 
randa Gutiérrez (Costa Rica).- Considero que no habría necesidad 
de discutir el punto porque ya quedaría incorporado en el informe 
del Presidente el informe trianual.- Sr. Mario Moreno Cambara - -
(Guatemala).- Independientemente de que sea una atribución del -
Presidente, debe ser también de la Asamblea aprobarlo, una cosa es 
que presente el informe que deberá ser conocido por la Asamblea y -
dependiendo de su contenido darle su aprobación, de todas maneras 
por eso estoy sugiriendo que la aprobación del informe trianual se 
refiera al informe que presenta el Presidente y que deba aprobarlo 
la'As4mblea.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Eso ya está con 
prendido en el inciso d). "Aprobar el Programa General de Actividi 
des de la CISS", habría que precisar "y el informe trianual del -= 
Presidente".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Estarían 
los miembros de acuerdo en que se agregara específicamente "aproba 
ción del informe por parte de la Asamblea".- 	¿Alguien quiere haT 
cer observaciones sobre este punto? sí Argentina.- Sr. Roberto Pi 
gatti (Argentina).- Yo interpreto que la propuesta que hace la dls. 
legación de Guatemala, si no me equivoco en función de algunas dé 
las aclaraciones y en la correlación de artículos que efectuó la - 
Secretaría General, quedaría en lo siguiente: el Artículo Once, in. 
ciso d) dice: "Aprobar el programa de la CISS y el informe tri anuaT-
de la Presidencia", se entiende que eo el informe trianual de la -
Presidencia está comprendido el informe de todas las actividades -
de la Conferencia, o sea del CPISS, del CIESS y de todos sus órga-
nos.- Ir. Emilio Rebasa Gamboa (CPISS).- Tiene razón Guatemala, 
es un punto de vista técnico, que el programa es a futuro, pero lo 
que está proponiendo es que rinda el Presidente un informe trianual 
a pasado.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Sí Costa - 
Rica. 	 Sr. Alberto Cañas (Costa Rica).- 	Sugiero que se cam- 
bie la palabra trianual que significa tres veces al año, por - - -
trienal que significa cada tres años.- Sr. Guido Miranda (Costa -
Rica).- Les propondría entonces una redacción de este inciso g) -
del Artículo Veintidós para que quedaran ya conformadas todas 
las inquietudes: "Presentar a la Asamblea General para su aproba-- 
Ción el programa e informe trienal de actividades de la Conferen-- 
cia Interamericana", los que estén de acuerdo con esa redacción --
que levanten la tarjeta, quedaría aprobado.- Ahora regresamos al -
Artículo Once, tiene la palabra el Secretario.- Sr. Emilio Rebasa 
Gamboa (CPISS).- Consecuentemente, se reforma el inciso d) para -
quedar aprobado el informe y el programa trienal de la Conferencia, 
de acuerdo, pasaríamos señor President& al Articulo Doce.- "La ---
Asamblea General celebrará reunión ordinaria caca tres anos y ex-- 
traordinaria cuando sea convocada por el Comité Permanente o su Co 
misión Ejecutiva".- 	No hay propuesta a ese literal.- 	Sr. Guido 7  
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Observaciones sobre este punto? 
si no las hay, se somete a votación el Artículo Doce, aprobado.- - 
Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- 	Pasaríamos entonces al TITULO  TITULO- 
QUINTO que corresponde al COMITE PERMANENTE INTERAMERICANO DE SEGU 
RIDAD SOCIAL.- 	Artículo Trece.- "El Comité Permanente In cerameri-- 
cano de Seguridad Social es el organo de gobierno y ejecución de - 
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la Conferencia Interamericana de Seguridad Social", no tiene pro- 
puestas este' articulo.- 	Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica). 
Observaciones sobre el Artículo Trece, a votación, aprobado.- Sr. 
Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- El Artículo Catorce dice así: "El 
Comité Permanente Interamericano de Seguridadd -55CM está integra 
oo por los miembros titulares y asociados de la Conferencia y poT 
la Secretaria General", la propuesta precisa es "Secretaria Gene-
ral de la CISS".- De concordancia con la aprobación del Artículo 
Séptimo.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Observacio 
nes sobre el punto.- La Secretaría dejó de ser del CPISS para -7  
ser de la Conferencia, por lo tanto, es un cambio,estrictamente -
en la forma.- Las tarjetas amarillas para aprobar el Articulo Ca 
torce, aprobado.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- El Articu7  
lo Quince dice así: "Además de sus integrantes a las reuniones --
del Comité, serán convocadas las Juntas Directivas de las CASS, -
la Junta Directiva y Dirección del CIESS y los organismos interna 
cionales que sean invitados por la Presidencia".- En la columna= 
de la derecha se precisa que "Podrán participar en calidad de ob-
servadores los organismos internacionales, las instituciones, or-
ganizaciones afines y personalidades que sean invitadas por la --
Presidencia de la CISS".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri-- 
ca).- Este artículo enmarca lo que se había establecido como in-
tegrante de la Conferencia, los que estén de acuerdo con su redac 
ción se servirán levantar la tarjeta, aprobado.- Sr. Emilio RabT 
sa Gamboa (CPISS).- El Artículo Dieciseis  dice así: "El Comité 7  
Permanente tiene las siguientes funciones: a). Hacer que se cum-
plan las decisiones de la Asamblea General para lo Cual dictará - 
las normas y procedimientos correspondientes.- b). 	Dirigir las- 
actividades necesarias para el cumplimiento de las decisiones de 
la Asamblea General.- c). 	Mantener las relaciones de la Confe-- 
rencia con sus miembros, organismos internacionales, institucio-- 
nes y otras organizaciones afines.- d). Autorizar la celebración 
de convenios con organismos internacionales, instituciones y orga 
nizaciones afines a la seguridad social y vigilar su cumplimien-7 
to.- e). Disponer la convocatoria a reunión de los órganos de -
la Conferencia y aprobar la sede, la fecha y las agendas corres-- 
pondientes.- f). Aprobar los informes y Programas anuales que -
de conformidad con el Estatuto deban ser sometidos, a su considera 
ción por los órganos de la CISS y vigilar su cumplimiento.- g).7  
Aprobar anualmente el presupuesto, balance y cuentas de ingreso y 
egresos de la Conferencia.- h). Aprobar y reformar los Reglamen 
tos de los órganos de la CISS", aqui habría que hacer una preci-= 
sión "salvo el de la Asamblea General" de acuerdo con lo que se - 
votó en otro artículo.- "i). 	Resolver las solicitudes de afilia 4 
ción y desafiliación a la CISS.- j). 	Elegir a su Comisión Ejecil 
tiva.- k). Designar al Secretario General del CPISS", aquí hay 
la propuesta de suprimirlo, por ser facultad de la Asamblea. 	 
"1). 	Crear, modificar o suprimir las Comisiones Americanas, las - 
Comisiones Ad-Hoc y los grupos de trabajo que estime convenientes. 
11). 	Elegir a los miembros de la Junta Directiva del CIESS y de- 
signar a su Director", aquí hubo una omisión en la columna de la 
derecha, por un error se omitió una propuesta de modificación que 
dice así: "Elegir a los miembros de la Junta Directiva del CIESS, 
salvo su Presidente, y designar a su Director".- La razón es que 
al Presidente lo elige la Asamblea.- "m). Fijar y revisar las cuo 
tas de aportación de los miembros de la Conferencia y n). Some-7  
ter a la Asamblea General modificaciones al Estatuto de la CISS,- 
acompañando los dictámenes que estime convenientes".- En conse 	 
cuencia, señor Presidente, no hay más modificaciones que las del 
inciso k) que quedaría suprimido, el inciso h) que se le agrega 	 
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ría "salvo el Reglamento de la Asamblea General" y el 11) que acla 
ra "salvo a su Presidente".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa 
Rica).- Ofrezco la palabra sobre el Artículo Dieciseis y sus inci 
sos, El Salvador.- 	Sr. Mario Antonio Solano Ramírez (El Salvador)7 
Gracias señor Presidente, en el literal a) del Artículo Dieciseis-
propondría concretamente que se ponga "cumplir y hacer que se cum-
plan..."lo demás sigue igual.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa. 
Rica).- Muy bien, alguna otra propuesta sobre este inciso a), al-
guna observación a la propuesta que hace El Salvador que diga "cum 
plir y hacer que se cumplan las decisiones de la Asamblea General; 
para lo cual dictará las normas de procedimiento correspondientes' 
Si no hay observaciones procedemos a votar este punto de acuerdo - 
con la proposición que hace El Salvador, los que estén de acuerdo 
qué se sirvan leyontar la tarjeta amarilla, aprobado.- El inciso-
b) ¿hay alguna observación? propongo que votemos todos al final, - 
eXCePto que háyá.aiguril  diferePcii.7 Él inciso e) (alguna observa 
Ci-ón? 	El d), Irrertiftrrt rót-rttr wac n qui- 
se hizo diría "Aprobar y reformar los Reglamentos de los órganós - 
de la Conferencia, salvo el de la Asamblea General".- El i), el j),-
el k) se suprime, el 1) que suprimido el k) pasaría a tener la le-
tra k), el 11) que diría "Elegir a los miembros de la Junta Direc-
tiva del CIESS, salvo a su Presidente y designar a su Director".--
m) Fijar y revisar las cuotas de aportación de los miembros de la -
Conferencia y el n), si no hay observaciones se servirán levantar-
la tarjeta amarilla para aprobar él Artículo Dieciseis, aprobado,-
se concede la palabra al señor Secretario.- Sr. Emilio,Rabasa Gam 
boa (CPISS).- Continuaríamos con el Artículo DieciSiete  que dici 
así en la columna izquierda "El Convite Permanente celebrará reu—
nión ordinaria anualmente y extraordinaria cuando sea convocada --
por la Comisión Ejecutiva".- Hay una propuesta de adición que di-
ce "La reunión ordinaria se llevará a cabo en la sede del organis-
mo salvo determinación en contrario por la mayoría de los miembros 
de la Conferencia".- Se propone, por lo tanto, que las reuniones-
ordinarias del Comité, salvo que lo determinen la mayoría de los.- 
miembros de la Conferencia, se llevarían a cabo en esta sede.- Sr. 
Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- El delegado de Uruguay.---
Sr. Walter García Piano (Uruguay).- Señor Presidente, me gustaría 
comenzar con una reflexión y luego con unas sugerencias.- La re-
flexión es la siguiente: estamos nosotros viviendo un periodo de -
cambios de este organismo, que es tendiente hacia una participa- - 
ción, a una verdadera regionalización de todos nuestros trabajos y 
de nuestros estudios y lo hemos constatado cuando el año pasado en 
noviembre del ochenta y siete, fuimos el país sede de la reunión - 
ordinaria del CPISS, eso para nosotros ha sido muy importante y lo 

A hemos vivido con tal profundidad, que al día de hoy aún tenemos ves 
tigio de esa participación, es una realidad que me gustaría que -= 
los demás asociados pudieran disfrutar de esa vivencia, es en base 
a que yo estoy viendo el Artículo Diecisiete, de la derecha, que - 
estamos denominando Que son las reformas de la Secretaria General, 
que establece que "El CPISS celebrará reunión ordinaria anualmente-
y extraordinaria cuando sea convocada por la Comisión Ejecutiva, -
la reunión ordinaria se llevará a cabo en la sede del organismo--
salvo determinación en contrario por la mayoría de los miembros de 
la CISS", estimo que en lugar de decir de la Conferencia "sea de-
terminación en contrario por la mayoría de los miembros del Comité 
Permanente", a los efectos de que anualmente podamos resolver si -
nosotros o algún otro país, algún otro asociado pueda ser sede de 
estas reuniones tan importantes, es todo señor Presidente.- Sr. - 
Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- 	Buena razón, porque si lo - 
dejamos sujeto a la Conferencia, sería cada tres años que podría-- 
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mos modificar la sede y en realidad la fijación de la sede debe --
ser mucho más ágil dependiendo de las posibilidades de los países 
miembros, por lo que parece que es razonable que debiera cambiarse 
el último término de la CISS por el CPISS.- Si señor Secretario.-
Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS)'.- Además existe también otro ar-
gumento técnico, la CISS como tal no puede decidir, se tendría que 
precisar Asamblea o algún otro órgano, entonces me parece adecuada 
la propuesta, porque precisa qué organo decide sobre esto.- Señor 
Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la palabra Cuba.----
Sr. Orlando Peñate Rivero (Cuba).- Yo quisiera que se tomara en -
cuenta que no estamos hablando de la sede, sino del lugar en donde' 
se va a celebrar la reunión porque ya el articulo primero dice que 
la sede está acá.- El delegado de Cuba suscribe la propuesta de -
Uruguay, efectivamente pensamos que debe ser el Comité Permanente. 
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Si no hay otra observa 
ción, quedaría este artículo redactado en la siguiente forma: ArtT 
culo Diecisiete "El Comité Permanente celebrará reunión ordinaTii= 
anua mente y extraordinaria cuando sea convocado por la Comisión -
Ejecutiva.- La reunión ordinaria se llevará a cabo en la sede del 
organismo, salvo en determinación en contrario por la mayoría de -
los miembros del CPISS".- Los que estén de acuerdo se servirán le 
yantar la tarjeta amarilla, aprobado.- Continúe señor Rabasa Gam-
boa.- Sr. Emilio Rebasa Gamboa (CPISS).- Pasaríamos al TITULO SEX 
TO COMISION EJECUTIVA.- Artículo Dieciocho.- "El Comité PermaneW 
te Interamericano de Seguridad Social tendrá una Comisión Ejecuti= 
va integrada por el Presidente y el Vicepresidente de la CISS, ---
tres miembros titulares y un miembro asociado".- Aqui hay una mo-
dificación respecto del texto vigente al incluir al miembro asocia 
do.- No hay propuestas de modificación del proyecto de la Comi-= 
sión.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- En discusión -
el Articulo Dieciocho, si no hay objeciones se somete a votación,-
aprobado, puede continuar.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Ar 
título Diecinueve.- "Los miembros de la Comisión Ejecutiva durarIT 
en el ejercicio de su cargo tres años y podrán ser reelegidos".- -
No hay propuesta de modificación.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez --
(Costa Rica).-: ¿Alguna observación sobre esto? sírvanse levantar-
la tarjeta amarilla para su aprobación, queda aprobado.- Sr. Emi- 
lio Rabasa Gamboa (CPISS).- Articulo Veinte.- 	"La Comisión Ejecu 
tiva tiene las siguientes atribuciones: 	a). Asumir las funciones= 
del CPISS en los períodos comprendidos entre las reuniones de éste 
y convocar a la reunión extraordinaria del CPISS.- b). Dictaminar 
sobre los asuntos sometidos a su consideración.- c). 	Decidir la 
afiliación provisional de miembros informando al Comité Permanente 
en su próxima reunión ordinaria.- d). Las demás que le señalen - 
el Estatuto y los Reglamentos".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Cos-
ta Rica).- En discusión el Articulo Veinte que fija las atribucio—
nes de la Comisión Ejecutiva del CPISS ¿observaciones sobre este -
punto? tiene la palabra el delegado de Bolivia.- Sr. Natalio Fer-
nández Pommier (Bolivia).- Me refiero al texto que dice "las de-- 
más que le señale el Estatuto", y este es el Estatuto, parecería -
que es un exceso de'incorporar esto, puesto que el Estatuto le es-
tá señalando a la Comisión Ejecutiva las atribuciones, podría ser 
las demás que le señale la Asamblea.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa -- 
(CPISS).- La referencia al Estatuto es que hay otras disposicio—
nes que se refieren también a atribuciones de la Comisión Ejecuti-
va.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Aclarado este --
punto ¿alguna otra observación? se servirán levantar la tarjeta --
amarilla para votar por el Artículo Veinte, aprobado.- Sr. Emilio 
Rabasa Gamboa (CPISS).- Pasamos al Artículo Veintiuno del TITULO- 
SEPTIMO de la PRESIDENCIA DE LA CISS.- 	"La CISS tendra un Presi-- 
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dente y un Vicepresidente quienes serán elegidos por la Asamblea-
General para un período de tres años y podrán ser reelegidos.- gi 
Presidente de la CISS es asimismo Presidente de la Asamblea Gene-
ral, del Comité PerManente y de su Comisión Ejecutiva".- La pro-
puesta de modificación de la columna derecha dice así: "La Confe-
réncia tendrá un Presidente y un Vicepresidente quienes serán ell e 
gidos por la Asamblea General para un período de tres años y pa= 
drán ser reelegidos.- El Presidente de la Conferencia es asimis-
mo Presidente de la Asamblea General, del CPISS, de su Comisión -- 
Ejecutiva,y de la Junta Directiva del CIESS".- Pero tenemos una pro-
puesta conjunta Guatemala-El Salvador que dice así: "La Conferen-
cia tendrá un Presidente y un Vicepresidente quienes serán elegir 
dos por la Asamblea General para un' período de tres años y podrán 
ser reelegidos únicamente por un período más.- 	El Presidente de 
la CISS entre sus funciones presidirá a la Asamblea General, las,- 
reuniones del CPISS y de su Comisión Ejecutiva, así como de la --,- ■ 
Junta Directiva del CIESS".- Esta modificación limita la reelec-
ción a sólo un período mientras que la otra lo deja abierto a una 
reelección en tanto la Asamblea no disponga lo contrario.- Sr. Gui 
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).-. En discusión el Artículo - 7  
Veintiuno que tiene dos propuestas, la de la columna derecha que 
señala al Presidente de la CISS como Presidente de la Junta Direc 
Liva del CIESS y el de los compañeros de Guatemala-El Salvador --
que limita a una reelección.- Yo tengo, en base a la experiencia 
dos observaciones que hacer, una me parece que no se podría limi-
tar la reelección del Presidente porque habitualmente el Presiden 
te ha'sido el Director del IMSS, creo que hay muchas razones paró 
que esto ocurra en rezón de su funcionamiento, su financiamiento, 
etc., de modo que no sabemos si en algún momento el Director del 
IMSS podría prorrogar su nombramiento más allá de lo que es por -
nombramientos de la Conferencia.- Me parece que podríamos obviar 
este punto dejando abierta la reelección del-Presidente.- Lo que 
sí me parece a mi conveniente es que el Vicepresidente pudiera--
ser nombrado más frecuentemente que cada tres años, que la Vice--
presidencia de la Conferencia debe ser rotatoria entre los miem-- 
bros titulares de la Conferencia y que el Vicepresidente fuera --
electo anualmente por la reunión del CPISS, con el objeto de que 
se vuelva una Vicepresidencia rotatoria entre los miembros titula 
res y el Presidente siga siendo el Director del IMSS.- En esta r 
forma se le da más participación a los miembros titulares de la -
Conferencia en la oportunidad de tener a su representante cono Vi 
cepresidente de la CISS.- El señor Rebasa propone que tendríamcS-
que modificar las atribuciones de la Asamblea, para que delegue 
en el CPISS el nombramiento del Vicepresidente para poderle hacer 
anualmente, ya que la Conferencia se reúne solamente cada tres --
años.- Yo les dejo esta inquietud, en el sentido de que a mi per 
sonalmente me gustaría ver participar más a los miembros titula-
res como Vicepresidentes de la Conferencia, porque la forma en --
que está ahora es sólo cada tres años que se renuevan las autori-
dades, y si ya tenemos establecido que el Presidente del IMSS es 
el Presidente de hecho de la Conferencia, pues pienso que se 1e -
daría más participación a los miembros si tienen oportunidad de -
elegir el Vicepresidente anualmente.- Me gustaría oir comenta—
rios, tiene la palabra Ecuador.- Sr. Alfonso Rhon Salazar (Ecua-
dor).- Usted lo ha expresado con sobra de argumentos, en verdee-
seria conveniente que el Vicepresidente sea designado para perio-
dos anuales y que esa gestión la cumpla en forma rotativa, estoy 
totalmente de acuerdo con su pronunciamiento.- Sr. Guide Miranda 
Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la palabra Uruguay.- Sr. Hugo de 
los Campos (Uruguay).- La Caja de Profesionales Universitarios - 
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de Uruguay, ejerciendo el derecho a voz, manifiesta que compren-- 
diendo por todo lo que ha indicado el Presidente, se adhiere a la 
proposición de Guatemala.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri 
ca).- ¿Alguna otra observación sobre este punto? procederíamos eh-
tonces a votar el artículo tal como está redactado, porque fue eT 
primero que se leyó y en caso de que se rechace le daríamos vota-
ción a la propuesta que la Presidencia ha hecho, con el objeto de 
tener una Vicepresidencia rotatoria.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa - 
(CPISS).- Señor Presidente, mi punto de vista es en relación con 
mantener una Presidencia susceptible de reelegirse indefinidamen-
te, y es el de que la Asamblea General soberanamente si está a --
gusto con el ejercicio de las funciones de determinado Presiden-- 
te, no se tenga que limitar a que lo cambien después del periodo-
de reelección, sino que lo pueda mantener todo el tiempo que la -
Asamblea quiera, lo que si era importante y esta fue una modifica 
ción del Estatuto anterior, era que cada tres años en Asamblea Gi 
neral se evaluara si el Presidente había cumplido adecuadamente 7  
con sus funciones y lo cambiara o lo ratificara es una atribución 
que debe mantener siempre la Asamblea para Presidente, para Vice-
presidente y para Secretario General.- Sr. Guido Miranda Gutié-- 
rrez (Costa Rica).- Muy bien, procederíamos entonces a votar es-
te Articulo Veintiuno en la redacción del lado derecho que es la - 
más completa, si es aprobado excluiría la otra propuesta, si es -
rechazado se votaría por la propuesta de una Vicepresidencia eles 
ta por el Comité y le encargaríamos a los miembros de la ComisióW 
AdeMoc que hagan la redacción, correspondiente y el cambio del ar-
tículo, para conocerlo en definitiva cuando veamos toda la redac-
ción final de este Estatuto.- Los que estén de acuerdo, delegado 
de Guatemala.- Sr. Mario Moreno Gambara (Guatemala).- Señor Pre 
sidente, independientemente de la decisión que se tome en cuanto= 
a la reelección de Presidente, cuyo argumento ya está escrito en 
la parte de exposición de motivos que presentó la delegación, hay 
=otro asunto que pareciera ser simplemente de forma, pero no lo es, 
si ustedes observan en la redacción que se está preponiendo se di 
ce que el Presidente de la Conferencia, entre sus funciones presT 
dirá, es decir, seAala corno funciones de Presidente de la Confe-= 
rencia, el hecho de presidir la Asamblea General, presidir al Co-
rtifi:il y a la Comisión Ejecutiva, en cambio en la redacción que es-
tamos teniendo aquí en la doble columna queda normado expresamen-
te que es Presidente de, yo entiendo un Presidente como dice ahí, 
como tal, y con todas las facultades que tiene, pero creo que es 
mils pertinente dejar como funciones el hecho de qúe pueda presi-- 
dir los otros órganos, no tan categóricamente el hecho de formar-
lo como Presidente de todos los organismos.- Sr. 'Emilio Rebasa -
Gamboa (CPISS).- Señor Presidente, uno de los prablemas,que tuvo 
que ver y resolver la Comisión fue esta multiplicidad' de nombres- 
titularidades en distintos órganos y ciertamente'ya dió un avan 

ro más al evitar poner Presidente para CIESS, Presidente para Co= 
eisión Ejecutiva, al reunirlo en un mismo artículo; pero todavía-
queda más clara la redacción de la propuesta de esa parte en don-
de se indica que el Presidente de la CISS, entre sus funciones --
tiene las otras.- Sr.'Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica),- Co-
:ene esto tiene varios acápites, con el objeto de la,  redacción fi-
nal del artículo, tendríamos que vetar de la siguiente forma, pri 
mero votemos el período por el cual se elige por tres años y si - 
puede ser reelecto libremente o solamente por un perSado que es - 
la propuesta que ha hecho Guatemala.- Los señores delegados en-
tonces decidirán, votemos primero la propuesta en 'donde el Presi-
dente puede ser reelecto, no se dice por cuantos períodos, si - -
aceptamos eso elimina la propuesta de Guatemala.- 'Los que estén 
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de acuerdo con la propuesta para que el Presidente de la Conferen 
cía pueda ser electo por un período y reelecto, sin calificación7 
se servirán levantar la tarjeta amarilla, está aprobado.- Tendría 
mos ahora que votar la posibilidad de que el Vicepresidente sea = 
ahora electo por el Comité Permanente en su sesión anual para el -
plazo de un año, lo que daría la oportunidad de Vicepresidencias 
rotatorias entre sus miembros y no por tres años como está aquí -
hecha la propuesta.- El delegado de Nicaragua ha pedido la pala-
bra.- 5r. Reinaldo Tefel Vélez (Nicaragua).- Asumiendo la in-- 
quietud expresada por el señor Presidente, voy a hacer una propues 
ta: que la Asamblea General en su reunión ordinaria elija tres VT 
cepresidentes que funcionarán alternamente durante los tres año? 
siguientes, y en esa forma continúa siendo una función de la Asam 
blea General y no del Comité Permanente.- Sr. Guido Miranda Gu-7  
tiérrez (Costa Rica).- Sería secuencialmente, respetándose la -
atribución de la Asamblea y cada tres años la Asamblea elige al -
Presidente y a los tres Vicepresidentes que en forma secuencia] -
ejercerán la Vicepresidencia por el trienio que sigue a las fun-
ciones.- El Ecuador pide la palabra.- Sr. Alfonso Rhon Salazar 
(Ecuador).- Me adhiero totalmente a lo propuesto por el señor de 
legado de Nicaragua.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).= 
Se concede la palabra a Argentina.- Sr. Roberto Bigatti (Argenti 
na).- Quisiéramos señalar la adhesión de la delegación argentin 
a la propuesta del delegado de Nicaragua, con respecto a las Vice 
presidencias rotativas elegidaspor la Asamblea General en su reu= 
nión ordinaria.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Muy 
bien, alguien más quiere hacer uso de la palabra sobre este punto 
de las Vicepresidencias, entonces votaríamos la propuesta que que 
daría conformada en el sentido de que la Asamblea General elige 7  
Presidente por un plazo de tres años, que puede ser reelecto y -
elige tres Vicepresidentes que ejercerán la Vicepresidencia por -
el plazo de un año en forma secuencial en el próximo trienio.- Los 
que estén de acuerdo sírvanse levantar la tarjeta, aprobado, y -
luego la última parte quedaría redactada con la propuesta que ha-
ce Guatemala en el sentido de que el Presidente de la Conferencia 
entre sus funciones presidirá la Asamblea General, las reuniones-
del Comité y de su Comisión Ejecutiva, así como la Junta Directi-
va del CIESS.- Si no hay objeciones se servirán levantar la tar-
jeta amarilla, aprobado, si señor delegado de Guatemala.- Sr. Ma-
rio Moreno Gambara (Guatemala).- Le rogaría que se tomara en, - -
cuenta el artículo pertinente a la Asamblea General en cuanto a -
la elección de Presidente y Vicepresidente, porque también no po-
dría quedar descuidada esa parte por la nueva modalidad que han -
imprimido.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Le hemos 
encargado a la Comisión de cuatro abogados para que redacten las 
modificaciones del caso.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- El 
Articulo Veintidós dice: "El Presidente de la CISS tiene las si-
guientes atribuciones: a). Representar a la Conferencia Interame-
ricana de Seguridad Social".-. No hay modificaciones propuestas.-
"b). Asegurar el mantenimiento de relaciones de la CISS con sus-
miembros, con organismos internacionales, con instituciones y con 
organizaciones afines".- Aquí hay una propuesta que dice: "Asegu 
rar el mantenimiento de las relaciones de la CISS con sus miem-T 
bros, organismos internacionales, instituciones y con organizacio 
nes afines".- "c). Proponer al CPISS, en consulta con la ComisióI 
Ejecutiva el candidato para el cargo de Secretario General.- d).-
Suscribir los convenios autorizados por el CP155.- e). Suscri-- 
bir conjuntamente con la Secretaría General las convocatorias a -
reuniones de la CISS.- f).. Acreditar representantes de la CISS 
en reuniones de organismos internacionales, instituciones y orga- 
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nizaciones afines y g). 	Presentar a la Asamblea General el pro-- 
grama e informe trienal de actividades de la CISS".-Sr. Guido Mi-
randa Gutiérrez (Costa Rica).- El g) quedaría entonces "Presen-- 
tar a la Asamblea General, para su aprobación, el programa e in-
forme trienal de actividades de la CISS".- El Artículo Veintidós 
tiene solamente dos alternativas en los incisos b) y c).- En dis 
cusión el inciso a) que dice: "Representar a la Conferencia Intef 
americana de SeguridacfSocial".- En el inciso b) vieron ustedes= 
que hay una redacción, me parece que de forma y dice: "Asegurar -
el mantenimiento de las relaciones de la CISS con sus miembros, -
organismos internacionales, instituciones y con organizaciones --
afines".- Doy la palabra sobre este punto.- El delegado de Boli 
via.- Sr. Natalio Fernández Pommier (Bolivia).- Es realmente uW 
aspecto de redacción y de forma, el término asegurar señor Presi-
dente, es realmente un poco difícil exigir un aseguramiento del -
cumplimiento, yo propongo que sea cambiado por velar por el mante 
nimiento de la CISS con sus miembros.- Sr. Guido Miranda Gutié-= 
rrez (Costa Rica).- Es una proyección de que se trata de institu 
ciones aseguradoras ¿usted proponía cuál verbo? Sr. Natalio Fer-= 
nández Pommier (Bolivia).- Velar por el mantenimiento de la CISS 
con sus miembros.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).-Muy 
bien ¿alguna otra observación? votaríamos entonces este inciso b) 
entre la alternativa de la izquierda y esta forma de la derecha -
que es una mejor redacción con la incorporación que propone el se 
ñor delegado de Bolivia: "Velar por el mantenimiento de las rela= 
ciones de la CISS con sus miembros, organismos, internacionales, -
instituciones y con organizaciones afines".- Los que estén de -
acuerdo con la redacción de la derecha se servirán levantar la --
tarjeta amarilla, aprobado.- El inciso c) dice: "Proponer al - - 
CPISS,enconsulta con la Comisión Ejecutiva, el candidato para ele 
cargo de Secretario General".- El inciso c) del lado derecho di-V 
ce: "Proponer a la Asamblea General en consulta con la Comisión -
Ejecutiva un candidato para el cargo de la Secretaria General de 
la CISS".- Alguna observación sobre este punto, el delegado de -
El Salvador.- Sr. Mario Solano Ramírez (El Salvador).- Si se va 
a proponer un candidato, prácticamente estamos obligando al órga-
no resolutor a que elija a éste, seria mas conveniente proponer -
los candidatos, a menos de que el Estatuto en su contexto tenga -
contemplado ya en otras disposiciones primarias, de que sólo deba 
haber un candidato o que el candidato ya tenga un Cargo definido-
en el seno de la Conferencia, pero si no fuera así:seria mejor --
que el Estatuto dejara la posibilidad de que se propongan varios 
candidatos, para que pueda hacer una elección, de 10 contrarío --
prácticamente le estaría imponiendo un candidato.— Valdría la pe 
na establecer la posibilidad de que entre varios se pueda hacer = 
la elección.- Sr. Emilio Rebasa Gamboa (CPISS).- lo que la Comi 
sión quiso decir, y le suplicaría a la Comisión si la interpreté= 
mal me corrigiese, es que el Presidente tiene facultad de propo-
ner a uno sin detrimento de que los miembros puedan! proponer a -
otros; precisamente para que haya varios candidatos, si lo que el 
representante de El Salvador quiere es que se digan varios candi-
datos, está restringiendo la presentación de los candidatos nada 
mas al Presidente.- Sr. Mario Solano Ramírez (El Salvador).-Real 
mente no se trata de una cuestión de querer simplemente, sino qu-e-
se trata de cuestión de defensa de principios, si nosotros con --
una redacción más adecuada estaríamos salvando el principio demo-
crático y de posibilidades de abrir oportunidades, entonces po-- 
dríamos mejorar una redacción, es decir, si la propuesta mía deja 
a salvo el principio democrático, pero si como presupone la Secre 
tarta General de que con esta propuesta no se dejara salvo el priñ 
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cipio democrático yo no haría puntos de honor en mi postura, no -
se trata sino simplemente de salvaguardar principios.- Sr. Emi—
lio Rabasa Gamboa (CPISS).- Yo estoy sosteniendo precisamente el 
principio democrático, y creo que éste se restringe si la facul-- 
tad de presentar candidatos se limita sólo a la Presidencia, por 
elo es que se puso lo de un candidato para que el Presidente ten-
ga facultad de presentar un candidato, pero otros órganos y otros 
miembros o bloques de miembros puedan presentar a otros.- No sé 
si la Comisión pudiese abundar en este punto, porque creo que tan 
to el representante de El Salvador como yo estamos sosteniendo eT 
mismo principio, el principio democrático.- Sr. Buido Miranda Gu 
tiérrez (Costa Rica).- ¿Qué dice la Comisión? Sr. Enrique Vis-= 
querra (Pres.C.Ad-Hoc).- En realidad cuando la Comisión redactó 	las 
normas que se refieren a las atribuciones del Presidente de la --
Conferencia y lo hizo en estos términos, tomó muy en cuenta que -
se trata de una posibilidad, pero comprendiendo cuál es la idea -
que anima al señor delegado de El Salvador, creo que eso se po-
dría aclarar aún más si se agrega en el Articulo Treinta y Nueve 
entre los derechos de los miembros, el de proponer candidatos pa-
ra los puestos que sea necesario.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez -
(Costa Rica).- El delegado de Argentina.- Sr. Roberto Bigatti -
(Argentina).- Creo que la aclaración que hace el señor Visquerra 
es correcta, me parece más importante para que esto no apareciera 
en esta redacción como una facultad única del Presidente, que en 
el artículo respectivo se extendiera la posibilidad de que los de 
legados o las delegaciones pueden proponer candidatos, salvando = 
el principio democrático.- Sr. Cuido Miranda Gutiérrez (Costa Ri 
ca).- Hecha la correspondiente aclaración votaríamos entonces ral  
proposición para esta atribución del Presidente "Proponer a la --

.Asamblea General en consulta con la Comisión Ejecutiva, un candi-
"dato para el cargo de Secretario General de la Conferencia", en -
el entendido que en las atribuciones de los miembros se incluirá-
un inciso que diga que es atribución de los miembros proponerHos 
candidatos para cualquier puesto de elección en la Conferenció.--
Procederemos a votar, aprobado.- Seguimos con el inciso d), él -
delegado de Argentina.- Sr. Roberto Bigatti (Argentina).- Qui-- 
siera hacer una sugerencia, se me ocurre que en aquellos artícu—
los que no hay otra propuesta que no fuera la de la Comisión, con 
la salvedad de las que la Secretaria General hubiera recibido en -
forma concreta, que efectuada la lectura no sólo de aquellos artí 
culos que tengan varios incisos, si no hay modificaciones pasara= 
mos directamente a votarlos conjuntos para aligerar el procedi—
miento.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Si no hay -
objeciones sobre esta sugerencia les recuerdo que el inciso g)' --
queda redactado "Presentar a la Asamblea General para su aprobra-- 
diem el programa e informe trienal de actividades de la Confersen-
cia".- El delegado de Uruguay.- Sr, Walter García Piano (Url-- 
guay).- Haciendo uso de nuestro derecho a voz, quiero hacer una 
observación fundada principalmente en el alto contenido técnicto -
de este proyecto de Estatuto, vemos que el acápite del Articulo -
Veintidos dice: "El Presidente de la CISS tiene las siguientes --
atribuciones" y el inciso g) no es una atribución, sino que es una 
obligación ya que le establecimos 'la obligación al Presidente de 
presentar un programa e informe trienal del programa de activida-
des de la CISS, entonces correspondería deslindar lo que es atri- 
bución a lo que es una obligación.- 	Sr. Emilio Rabasa Gamboa -t - 
(CPISS).- 	Propongo: "El Presidente de la CISS tiene los siguien- 
tes derechos y obligaciones" o funciones.- Sr. Guido Miranda Gu-
tiérrez (Costa Rica).- Entonces si estamos de acuerdo cambiamos-
atribuciones por funciones en el Artículo Veintidos con la modffi 
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cación que tiene ya hecha el inciso g), los que estén de acuerdo 
en aprobar todo el artículo tal y como queda redactado, mostrar - 
la tarjeta amarilla, aprobado.- 	Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS). 
Artículo Veintitrés.- 	"En caso de ausencia o de impedimento del - 
Presidente de la CISS, corresponderá al Vicepresidente sustituir-
lo temporalmente".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).-
De acuerdo, el delegado de Honduras.- Sr. Jesús Eneldo Merlo -
(Honduras).- Queda más técnico "el Vicepresidente en funciones". 
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Muy bien, se somete a 
votación el siguiente texto: "En caso de ausencia o impedimento -
del Presidente de la CISS, corresponderá al Vicepresidente en fun 
ciones sustituirlo temporalmente", aprobado.- Antes de entrar aT 
Titulo Octavo de la Secretaria General, propongo que levantemos -
la sesión y nos reunamos a las tres de la tarde, muchas gracias.- 
RECESO. 	  

- 	rEkcEIA SESION 	  
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Cumprobado el quórum, 
damos por abierta la sesión Velpertina, señor Secretario continue 
mos, estamos en el TITULO OCTAVO de la SECRETARIA GENERAL, Artíci7 
lo Veinticuatro  qué dice: "La Secretaría General del CPISS es el -
órgano de administración de la CISS y está a cargo de un titular 
quien durará en el ejercicio de su cargo tres años, y podrá ser -
reelegido".- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- La única varia-
ble que tiene este artículo con la propuesta original es que se -
suprimió "del CPISS", porque ahora depende de la Conferencia.- Sr. 
Guido Miranda Gutiérrez (Costa.  Rica).- Vamos a tratar de acele 	 

'i-ar- ün poquito la aprobación de los artículos y entonces si 	no - 
hay objeciones específicas que obliguen a discusión y a votación, 
aceptamos que el articulo sea aprobado y continuamos adelante.- - 
Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- De acuerdo, Artículo Veinti 	 
cinco.-  "El Secretario General, apoyado en el personal técnico a 
su cargo, tiene las siguientes funciones".- Aqui hay una reforma 
propuesta, se quita lo de "apoyado en el personal técnico a su 	
cargo" porque la Comisión estimó que tendría las funciones no su- 
jetas, no condicionadas al personal técnico a su, cargo, ya que se 
entiende que es parte de su responsabilidad.- "a). Realizar ges-
tiones para el cumplimiento de las disposiciones, funciones y ac- 
tividades de la CISS", no hay modificación.- "b). Mantener in 	 
formados periódicamente a los miembros del CPISS acerca de las ac 
tividades cumplidas por la CISS".- Aqui hay una propuesta de mo= 
dificación que dice: "Mantener informados periódicamente a los 	
miembros de la CISS acerca de las actividades cumplidas por el or 
ganismo".- "c). 	Establecer programas de cooperación para los mien- 
bros de la CISS.- d). Coordinar las relaciones entre las Junta.T- 
Directivas de las CASS y la Dirección del CIESS.- 	e). 	Sistemati 
zar y mantener actualizada la información sobre el estado de la 7  
seguridad social americana", se propone unificar el concepto de - 
seguridad social de América que es el término que se ha utiliza 	
do.- 	"f). Preparar el programa general y el informe de activida 
des de la CISS que trienalmente debe presentar el Presidente a lá  
Asamblea General"; en congruencia con lo aprobado anteriormente - 
sobre el informe del Presidente.- "g). 	Presentar anualmente a la 
reunión ordinaria del CPISS su informe y programa de actividades. 
h). 	Manejar las finanzas de la CISS y elaborar el proyecta de 	
presupuesto anual, pudiendo delegar bajo su responsabilidad las - 
funciones de tesorería", aquí hay una importante modificación en 
sonde se señala "Manejar las finanzas de la CISS y elaborar el 	
proyecto de presupuesto anual por conducto de un Tesorero cuyas - 
funciones se establecerán en el Reglamento correspondiente"; el - 
sentido del cambio es que siempre se obligue a contar con un Teso 
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rero por ser una persona técnicamente especializada en el manejo 
de las finanzas y no quede a su arbitrio delegar o no.- 	"i). So- 
meter al CP155 el balance anual y la cuenta de ingresos y egre-- 
sos.- 	j). 	Aplicar la política editorial de la CISS y dirigir -- 
las publicaciones del CPISS y de las CASS.- k). 	Actuar como Sé- 
cretario en las reuniones de la Asamblea General, del CPISS y de 
su'Comisión Ejecutiva.- 1). Asistir a las reuniones de la Junta 
Directiva del CIESS.- 11). Nombrar al personal de la Secretaría 
General", aquí se agrega como propuesta "y al Tesorero" por las -
mismas razones que se expusieron para el inciso h).- "m). Cumplir 
las demás obligaciones que se establecen en el Estatuto, en los 
Reglamentos o que determine la Presidencia de la CISS".- Sr. Gui 
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Este Artículo Veinticinco -= 
que fija las funciones del Secretario General son fundamentalmen-
te las mismas, adaptadas a su dependencia de la Conferencia y no - 
del Comité.- 	En el inciso e) la terminología es de América y no - 
americanos y el nombramiento de un Tesorero para el manejo de las 
finanzas de la Conferencia, para que el Secretario use esta aseso 
ría técnica de la Tesoreria para las presentaciones, y en honor W 
lo ya dicho antes en el inciso f) cambiar trianual por trienalmen 
te, porque el informe es trienal en su presentación.- 	Si hay aT 
guna observación sobre este artículo, si no lo damos por aproba-= 
do, delegado de Costa Rica.- Sr. Alberto Cañas (Costa Rica).- El 
inciso e) dice "la seguridad social de América", parece cubrir--
una sola seguridad social como si fueramos un sistema, por qué no 
ponemos la seguridad social en América, la seguridad social de --
América pareciera que es una entidad, no la sociedad de la seguri 
aad social en América, como dijeramos la seguridad social de MéxT 
co, de Colombia, sería la seguridad social en América puesto qué 
es a lo largo de distintos países.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez-
(Costa Rica).- ¿Están de acuerdo con la observación? muy bien, -
Guatemala.- Sr. Mario Moreno Cambara (Guatemala).- Una consulta 
con relación al inciso i) si es al Comité que va a someter el ba-
lance anual y la cuenta o debe estar congruente con lo que dice -
el h) a la Conferencia, en el sentido de lo que se ha explicado -
que es el Secretario de la Conferencia.- Sr. Emilio Rabasa Gam-- 
boa (CPISS).- Es anual a la Conferencia a través del Comité, ade 
más el trienal a la Asamblea.- Sr. Roberto Bigatti (Argentina).= 
Son dos informes distintos, el que el Presidente debe elaborar --
trienalmente y otro el que el Secretario General debe elaborar al 
CPISS anualmente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Si 
no hay observaciones más sobre este punto aprobamos el Artículo 
Veinticinco con las modificaciones hechas en la columna de la de- 
recha.- 	Sr. Emilio Rabasa (CPISS).- 	TITULO NOVENO COMISIONES -- 
AMERICANAS DE SEGURIDAD SOCIAL.- Artículo Veintisdis.- "Las Co-
misiones Americanas de Seguridad Social son órganos técnicos de -
apoyo para que la CISS cumpla sus finalidades, y estarán integra-
das por el experto que cada miembro de la CISS acredite ante la -
Junta Directiva de la Comisión correspondiente.- La coordinación 
y vigilancia del cumplimiento de las actividades de las C.-,SS esta 
rán a cargo de la Secretaría General del CPISS", aquí habría qui 
corregir "de la CISS", "la que deberá proporcionarles el apoyo ne 
cesario y procurar su participación en órganos técnicos sinila-T 
res", no hay modificación.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa -
Rica).- En discusión este Artículo Veintiseis, aprobado.- Señor 
Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Artículo Veintisiete.-  "Cada Co-
misión eligirá su Junta Directiva, la que estará integrada Dor un 
Presidente y cuatro Vicepresidentes, quienes durarán en el ejercí 
cio de su cargo tres años y podrán ser reelegidos", no hay pro-- 
puestas.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Alguna ob- 
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servación que se refiera a la integración de las Comisiones? se -
aprueba.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Artículo Veintio--- 
cho.- "Las CASS tienen las funciones siguientes: a). Asesorar a - ni órganos de la CISS en materia de su especialidad.- b). Organi 
zar y realizar reuniones técnicas.- c). Efectuar estudios e invel 
tigaciones", aquí se agrega una propuesta "en coordinación con eT 
CIESS", que es el órgano de docencia, capacitación e investiga—
ción.- "d). Desarrollar y efectuar programas.- e). Cooperar y par 
ticipar en las actividades y programas de la Secretaria General V 
del CIESS.- f). Proponer al CIESS actividades relacionadas con -
la especialidad de la Comisión.- g). Atender la solicitud de ase-
soría que requieran los miembros de la CISS en materia de su espe 
cialidad.- h). Sancionar el programa general y el anual de las -7  
CASS que serán sometidos a las reuniones ordinarias de la Asam-- 
blea General y del CPISS, respectivamente.- i). Presentar a la -- 
Asamblea General el informe trianual de sus actividades y el 	in- 
forme anual al CPISS.- j). Las demás que establezca su Reglamento 
o que determine la Asamblea General o el CPISS.- Para el cumpli—
miento de sus funciones las CASS coordinarán entre sí sus activi-
dades".- Salvo la adición que comenté no hay mayores propuestas-
de modificación.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Ra-
briaquemodificarotra vez lo de trianual por trienal en el inciso 
i), alguna observación sobre las funciones de las Comisiones, si -
no hay, lo damos por aprobado.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS). 
Artículo Veintinueve.- "Además de las que fije el Reglamento de -
las CASS, sus Juntas Directivas tendrán las siguientes funciones: 
a). Dirigir las actividades de las CASS, coordinar y servir de en 
lace con los otros órganos de la CISS.- b). Representar a la ComT 
sión, en forma colegiada o por medio de uno o varios de sus miem7  
bros.- c). Ejercer las funciones de las CASS entre sus reuniones-
reglamentarias.- d). Preparar los programas anuales y trianuales-
-aquí diría trienales— de actividades y los informes anuales y -
trienales de las CASS, los que una vez sancionados por éstas, se-
rán sometidos al CPISS y a la Asamblea General en su respectiva -
reunión ordinaria.- e). Atender las solicitudes que se presenten-
a la Comisión en materia de su competencia.- f). Las demás que le 
sean encomendadas por las CASS".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez --
(Costa Rica).- Este Artículo Veintinueve no tiene objeciones he-
chas posteriormente, si no hubiera alguna en este momento.- Señor 
Carlos Soto Pérez (México).- Quisiera hacer un comentario sobre-
el Artículo Veintisiete en el que se dice que las CASS estarán in 
tegradas por un Presidente y cuatro Vicepresidentes, y se omite = 
al Secretario Técnico que hasta la fecha venía formando parte de 
la Mesa Directiva de las Comisiones.- Sr. Guido Miranda Gutié--- 
riJez (Costa Rica).- Entonces después de "un Presidente' pondría-- 
mos tuatro Vicepresidentes y un Secretario Técnico", ¿de acuerdo -
con la observación? la incluimos en el Artículo Veintisiete, mu- 
chas gracias.- 	$r. Emilio RabaSa Gamboa (CPISS).- Artículo Trein- 
ta.- "Las CASS deberán reunirse en forma ordinaria anualmente.--- 
Sbs Juntas Directivas podrán sesionar cuando lo solicite la Presi 
dencia o dos de sus miembros", hay solamente una precisión en vez 
de "la Presidencia" debe ser "su Presidencia".- Sr. Guido Miran-
da Gutiérrez (Costa Rica).- No hay observaciones, aprobado.- Sr. 
Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- TITULO DECIMO CENTRO INTERAMERICA-
NO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL.- Artículo Treinta y Uno.----
"El Centro Interamericano de Estudios de SeguriOr' Social es ?' -
órgano docente y de capacitación de la CISS".- En virtud de la a-
plia actividad que desarrolla en materia de investigación se le 
consideró adecuado agregar'"docente y de capacitación e investiga 
ción de la CISS".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).-¿Dé 
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acuerdo con esa modificación para incorporar el concepto de inves 
tigación en las funciones del CIESS? aprobado.- Sr. Emilio Raba= 
sa Gamboa (CPISS).- 	Articulo Treinta y dos.- "El CIESS tiene las 
siguientes funciones: a). Cumplir con las declaraciones, resolu—
ciones y recomendaciones de la CISS, en materia de su competen---
cta.- b). Capacitar los recursos humanos al servicio de la seguri 
dad social, en forma sistemática y permanente.- c). Promover y -= 
realizar investigaciones y estudios en el campo de la seguridad -
social.- d). Fomentar el intercambio académico y de información y 
estudios relacionados con la seguridad social.- e). Facilitar asis 
tencia en materia de capacitación, docencia e investigación.- f)T 
Promover el debate doctrinario sobre seguridad social o materias-
tonexas.- g). Recopilar y difundir los avances y estudios de los 
sistemas de seguridad social.- h). Participar en los programas de 
cooperación y coordinación del CPISS.- i). Someter a considera--- 
ción del CPISS el programa e informe anual de actividades.- j). -
Formular anualmente su balance y proyecto de presupuesto", aquí -
hay una modificación de precisión quedice:"Formular anualmente su 
proyecto de presupuesto e informe financiero", porque su balance -
se integra al balance general de toda la Conferencia que se pre-- 
senta trienalmente a la Asamblea.- "k). Informar y programar - -
trienalmente sobre sus actividades.- 1). Promover la enseñanza de 
la seguridad social en universidades y centros de educación o in-
vestigación".- Sr. Guido Miranda Gutiérre/ (Costa Rica).-¿Alguna 
observación sobre este punto? a mi me parece que siendo tan impor 
tante la actividad del CIESS, tanto para la Conferencia como paró 
el Comité, que este mecanismo de informar y programar sobre sus -
actividades que no fuera cada tres años, sino que se hiciera más 
frecuente la información ante el Comité sobre la marcha de las ac 
tividades académicas y de las otras actividades que se pueden ir= 
desarrollando, para no dejar esto Sujeto a cada tres años, el Pre 
Bidente incluirá cada tres años en su informe un resumen de las 7  
actividades del CIESS, pero me parece que es más importante para-
el Comité su información periódica en ese sentido.- Sr. Emilio - 
iabasa Gamboa (CPISS).- Está en el inciso 	o sea éste es el - 
anual ante el CPISS y éste trienal para la Asamblea.- Sr. 	Guido 
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Pues yo creo que si hay un in-
forme anual del CIESS ante el Comité, sería preferible que queda-
ra incorporado en el informe trienal del Presidente, estimo que -
al Comité lo que le interesa es el informe anual y la discusión -
de presupuesto con el Director del CIESS, de modo que podríamos -
en beneficio de evitar un informe innecesario suprimir el artícu-
lo k).- Se oyen opiniones, quienes están de acuerdo en suprimir el 
inciso k) ya que éste quedaría incorporado en el infórme trienal-
del Presidente y dejar entonces al CIESS, en su obligación de in-
formar anualmente al Comité, tanto del presupuesto como de sus ac 
tividades, los que estén de acuerdo que levanten la tarjeta amarT 
11a, se aprueba entonces suprimir el inciso k). 	Sr. Emilio liaba= 
sa Gamboa (CPISS).- Y se aprueba la propuesta de la columna dere 
cha sobre el presupuesto e informe financiero.- Sr. Guido Miran= 
da Gutiérrez (Costa Rica).- Todo lo demás queda aprobado.- Señor 
Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- 	Artículo Treinta y Tres.- "Las au 
toridades del CIESS son: e). La Junta Directiva.- b). La Direc-T 
ción", no hay modificaciones.- 	Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Cos- 
ta Rica).- No hay observaciones, lo aprobamos.- Sr. Emilio Raba 
sa Gamboa (CPISS).- Artículo Treinta y Cuatro.- La Junta Direc= 
tiva estará integrada por un Presidente, cinco miembros titulares 
y un miembro asociado de la CISS, quienes durarán en el ejercicio 
de su cargo tres años y podrán ser reelegidos.- El Secretario de 
la Junta Directiva del CIESS será el Director del Centro, quien - 
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sólo tendrá derecho a voz.- El Secretario General del CPISS asir 
tiró a las sesiones de la Junta Directiva con derecho a voz".---= 
Proposición al Artículo Treinta y Cuatro: "La Junta Directiva es-
tará integrada por el Presidente de la CISS, cinco miembros titu-
lares y un miembro asociado de la CISS, quienes durarán en el ejer 
ciclo de su cargo tres años y podrán ser reelegidos.- El Direc-= 
tor del CIESS actuará como Secretario de la Junta Directiva, quien 
Sólo tendrá derecho a voz.- EL Secretario General asistirá a las 
sesiones de la Junta Directiva con derecho a voz".- Sr. Guido Mi 
randa Gutiérrez (Costa Rica).- Obviamente la redacción de la co= 
lumna de la derecha es mucho más clara y específica que la redac-
ción de la izquierda, de modo que pareciera razonable someter a -
votación el Artículo Treinta y Cuatro en su redacción de la dere-
cha ¿están de acuerdo? Ecuador.- Sr. Alfonso Rhon Salazar (Ecua 
dor).- Propongo "El Director del CIESS actuará como Secretario 7  
de la Junta Directiva y sólo tendrá derecho a voz".-' Sr. Guido -
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Quitar el "quien", con esa ob-
servación gramatical los que estén de acuerdo con la redacción de 
la derecha que levanten su tarjeta, aprobado.- Sr. Emilio Rebasa 
Gamboa (CPISS).- Artículo Treinta y Cinco.- "La Junta Directiva-
tiene los siguientes deberes y atribuciones: a). Dictar dentro de 
su competencia, las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de las declaraciones, resoluciones y recomendacionel de la CISS;-
b). Aprobar la planificación de las actividades del ;CIESS; c). San 
cionar el proyecto de presupuesto anual del CIESS y ,controlar se 
ejecución; d). Proponer al CPISS los criterios para la celebra—
ción de convenios dentro de su competencia, los que deberán ser -
promovidos en los programas anuales y trianuales que.conforme al - 
Estatuto deba presentar la Dirección del CIESS; 	er. Emitir las 
disposiciones necesarias para el funcionamiento interno del CIESS; 
f). Proponer al CPISS candidato para ocupar el cargode Director-
del Centro.- g). Sancionar el informe y el proyecto de programa -
anual de actividades que deberán someterse a consideración del --
CPISS en su reunión ordinaria; h). Sancionar y remitir a la Secre 
tarla General del CPISS el informe y el programa general de acti= 
vidades del CIESS que trianualmente deberá presentar el Presiden-
te de la CISS a la Asamblea General; i). Establecerlos criterios 
para la fijación de las tarifas que se cobrarán porllos servicios 
que preste el CIESS; j). Proponer la realización de eventos fue 
ra de sede; k). Proponer al CPISS la reforma del Reglamento del = 
CIESS; 1). Las'demás que establezca el Reglamento respectivo o --

-que determine la Asamblea General o el CPISS.- No hay propuestas 
de reforma.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Aquí en 
este Artículo Treinta y Cinco procedería cambiar en él inciso d) 
"trianual" por "trienal"y en el inciso h) también, modificando "del 
CPISS" por "de la CISS", fuera de eso no hay observaciones y si - 
no hubiera ninguna en este momento.- 	Sr. Carlos Soto Pérez(Méx.). 
Propongo que debiera haber uniformidad respecto al Artículo Trein 
ta y Dos, inciso j), para que de conformidad con el artículo que 
estamos viendo en este momento diga primero el informe y luego el 
proyecto.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- En la se-
cuencia primero tiene que haber el informe y luego el presupues—
to, muy bien, eso forma parte de los detalles de forma de redac-- 
ción de los incisos, para que se les dé la secuencia cue corres-- 
ponde, la Comisión debe tomar nota, ¿observaciones?,aprobado.---- 
Sr. Emilio Rabosa Gamboa (CPISS).- Pasaríamos al Artículo Treinta 
y Seis.- "La Junta Directiva celebrará reunión ordinaria amainen 
te y extraordinaria cuando la convoque su Presidente: o cuando la = 
mayoría de sus miembros así lo solicite.- Tendría que decir "cuan-
do la convoque el Presidente" y no "su Presidente" porque no tie- 
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ne un Presidente propio.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri-
ca).- Aqui" no hay contrapropuestas, si no las hubiera, lo aproba-
mos.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Articulo Treinta y Sie-
te.- "El Presidente de la Junta Directiva tiene las siguientes -- 
l'Unciones: a). Velar por el cumplimiento de los programas de acti 
vidades del CIESS.- b). Representar al CIESS, pudiendo delegar es= 
ta función en otro miembro de la Junta Directiva o en el Director. -
c), Coordinar las actividades de la Junta Directiva con la Direc-
ción del CIESS.- d). Convocar y presidir las sesiones de la Junta -
Directiva, con voto de calidad.- e). Nombrar y remover al personal 
del CIESS a propuesta de la Dirección", este inciso está suprimido-
porque ésta debe ser función del Director y no del Presidente de toda 
la Conferencia.- "f). Proponer al CPISS, en consulta con la Junta Di-
rectiva, el candidato a Director del CIESS", suprimido porque es -
función del Comité designar al Director del CIESS.- "g). Las demás 
que le sean asignadas por la Junta Directiva o el Reglamento respecti—
vo".- O sea que el e) y el f) se suprimen.- Sr. Guido Miranda Gutié 
rrez (Costa Rica).- Hemos oido las explicaciones de la Secretaria 
por las cuales se optó por la supresión de estos dos incisos ¿hay ob 
servaciones?.- Sr. Mario Moreno Cambara (Guatemala).- Habíamos -7  
presentado señor Presidente una sugerencia en cuanto al inciso g) 
siendo el Presidente de la Conferencia y ejerciendo una función, no 
pareciera indicado que la Junta Directiva le esté poniendo atribu 
clones, sino que simplemente como lo decimos en nuestro documentrd 
"Las demás que le sean asignadas por el Reglamento respectivo".--
Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Tiene razón, hay una propuesta 
de Guatemala y El Salvador a este Artículo Treinta y Siete inciso 
g), en donde dice "Las demás que le sean asignadas por el Regla-- 
mento respectivo", suprime "por la Junta Directiva", y deja "las - 
demás que le sean asignadas por el Reglamento respectivo".- Sr. Ro 
berto Bigatti (Argentina).- Me parece que la propuesta de Cuaterna-7  
la, salvo que hubiere alguna objeción, guardaría coherencia con el 
resto de la redacción y la Comisión podría ajustarlo.- Sr. 	Guido 
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- La propuesta sería suprimir "la 
Junta Directiva" por "las demás que He sean asignadas por el Regla-
mento respectivo", ¿observaciones?, queda aprobado.- Sr. Emilio Ra 
basa Gamboa (CPISS).- Aetículo Treinta y Ocho.- "La Dirección deT 
CIESS estará a cargo de un titular, quien durara en el ejercicio de su-
cargo tres años y podrá ser reelegido.- La Dirección tiene las siguiera 
tes funciones: a). Dirigir, coordinar y supervisar las actividades 
académicas, técnicas y administrativas del CIESS. - b). Proponer a la 
Junta Directiva la planificación de actividades del CIESS.- c). Eje 
cutar los programas del pian de actividades aprobado para el CIESS.--- 
d). Presentar a la Junta Directiva los informes y programas anuales y - 
trienales de actividades del CIESS.- e). Presentar anualmente ala --
Junta Directiva el proyecto de presupuesto —se quita lo de bal ance—do 
ingresos y egresos" y se quita, desde luego, lo de "supervisando su 
adecuada ejecución", porque se estima que esa es facultad de la Junta-
Directi va y eventualmente del Comité y de la Asamblea.- "f).Presen -- 
tar al CPISS el informe y programa anual de actividades del CIESS, pre 
viamente sancionado per su Junta Directiva.- g) . Promover dentro de 7. 
la competencia del CIESS la celebración de convenios con centros de - 
educación, estudio o investigación y suscribir la documentación que -
corresponda.- h). Autorizar la uti 9 i zanjón de los servicios del CIESS 
conforme a los criterios establecidos por la Junta Directiva y fijar -
las tarifas correspondientes.- i ). Las demás que le asigne la Junta Di 
recti va y el Reglamento respectivo".- Se está proponiendo que 7  
este fi pase a ser j) y que antes se incluya la de "Nombrar y re-
mover al personal del Centro", que se le había sustraído al Presi-
dente de la CISS, para que quedara ubicada entre las facultades 7 
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del Director del CIESS.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica). 
De modo que este artículo práticamente lo que tiene es la inclusión de 
esta responsabilidad de la remoción del personal y la modifica—
ción en la presentación de la Junta Directiva del proyecto de presu-
puesto de ingresos y egresos.- Sr. Carlos Soto Pérez (México).- Creo 
que sería necesario agregar "el informe financiero y el proyecto de --
presupuesto".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Sí por--
que habíamos mencionado que sea al Comité al que le presente el infor—
me financiero y el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos, - 
¿alguna otra observación?, aprobado.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa --- 
(CPISS).- TITULO DECIMO PRIMERO DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS --
MIEMBROS.- Artículo Treinta y Nueve.- "Los miembros de la CISS tie 
nen los siguientes derechos y obligaciones: a). Participar en las= 
reuniones y actividades de la CISS.- b). Procurar en sus respecti—
vos países y organizaciones la aplicación de las resoluciones y reco—
mendaciones de la CISS.- c). Presentar proposiciones e iniciativas-
relacionadas con las finalidades y funcionamiento de la CISS, de -
conformidad con los Reglamentos de sus órganos.- d). Ser elegidos pa-
ra los cargos de la CISS, de conformidad con el presente Estatuto y los 
respectivos Reglamentos", éste se propone sea suprimido.- "e). Acre - 
ditar un representante titular y un suplente para desempeñar los car-
gos para los que sean elegidos, así como ante las CASS dándoles el apo-
yo y las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones" 
aquí hay una propuesta que dice: "Acreditar un representante prin 
cipal y un suplente para desempeñar los cargos para los que sean 
elegidos, así como ante las CASS dándoles el apoyo' y las facilida 
des necesarias para el cumplimiento de sus funciones"; se cambió 
el término "titular" por "principal" para no confundir con la no-
ción de miembro titular.- "f). Proponer a su país corno sede de las reu 
niones de la CISS, comprometiendo el apoyo necesario.- Los miembros 7  
asociados podrán ejercer este derecho en forma coordiñada con el miem-
bro titular de su país.- g). Proponer a su respectiva institución para 
la realización de los eventos técnicos, académicos y de investigación, 
comprometiendo el apoyo necesario.- h). Recibir cooperación y apoyo -
técnico de los órganos de la CISS, de acuerdo a sus programas y Regla-
mentos: i). Disponer de las becas para los cursos y serainarios del --
CIESS de acuerdo con su Reglamento.- j). Comunicar los":cambios y avan 
ces en seguridad social que se produzcan en sus institubiones.- k). 
Proporcionar oportunamente a la CISS la información qui le sea solici-
tada y permitido suministrar de conformidad con sus Propias normas 
internas.- 1).Recibir gratuitamente las publicaciones de la CISS, 
cuando así lo establezcan los Reglamentos.- 11). Cubrir oportuna-
mente la cuota anual de la CISS".- Hay una adición de las delega-
ciones de Cuba, Perú, Nicaragua y México sobre el inciso d) que -
dice: "Ser elegidos los miembros titulares para los cargos de la 
CISS, de conformidad con el presente Estatuto y los respectivos -
Reglamentos.- Los miembros asociados tendrán derecho a ser elegi-
dos miembros de la Comisión Ejecutiva del CPISS; l'a Junta Directi 
va de las CASS y la Junta Directiva del CIESS, conforme lo dispo= 
ne este Estatuto".- Además convenimos en que entre los derechos-
de los miembros era el de proponer candidato a Secretario Gene-- 
ral , como una adición, esos serían los cambios.- Sr. Guido Miran 
da Gutiérrez (Costa Rica).- El articulado básico le mantiene con 
excepción del inciso d) que se suprime y se cambia la redacción -
del inciso que pasa a ser el d) que en el texto original en la -
columna de la izquierda es el e).- La propuesta que hacen las de 
legaciones de Cuba, Perú, Nicaragua y México y finalmente eT 
artículo que habíamos convenido en que fuera atribución de los -
miembros proponer candidatos a los puestos, yo lo haría más ge 
nérico, 	"los puestos de elección de la Conferencia", que de he= 
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cho son todos los puestos los que se proponen, no solamente para-
Secretario.- De modo que si les parece votamos primero el articu 
lado de la izquierda incluyendo las dos modificaciones que tien-é-
el inciso d) que se suprime y la modificación que se consigna in-
mediatamente después, para discutir luego las dos adiciones que - 
hay propuestas, tienen la palabra Uruguay y Argentina.- 	Sr. 	Hugo 
de los Campos (Uruguay).- 	El inciso f) dice "Proponer a su país - 
como sede de las reuniones de la CISS", debería decir "como sede 
de las reuniones de los órganos de la CISS", para ser coherente -
con el Artículo Cuarenta y Tres que dice "el lugar de reunión de 
los órganos de la CISS podrá ser cualquier país".- Es simplemen-
te que la CISS es la persona jurídica general y los que se reúnen 
son sus órganos.- Sr. Roberto Bigatti (Argentina).- Yo pedía la 
palabra para los efectos de aclarar el voto que se estaba requi—
riendo, votaríamos en primer término la propuesta de la Comisión-
con las modificaciones del lado derecho, para analizar luego la -
propuesta de Cuba, Nicaragua, Perú y México, así como la adición--
de Guatemala.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Los --
que estén de acuerdo en mantener la redacción qué está consignada 
en la columna de la izquierda con las modificaciones de la colum-
na de la derecha, levantar la tarjeta amarilla, se aprueba enton-
ces la redacción del Artículo Treinta y Nueve, tal y como está en 
la columna de la izquierda con las dos observaciones y cambiar la 
redacción del inciso f) sustituyéndolo "como sede de las reunio-- 
nes".- Veamos ahora las propuestas que hacen las delegaciones de 
Cuba, Perú, Nicaragua y México, en el sentido de adicionar este -
artículo con un inciso d) que diría...- Sr. Emilio Rabasa Gamboa 
(CPISS).- 	"Ser elegidos los miembros titulares para los cargos 
de la CISS, de conformidad con el presente Estatuto y los respec-
tivos Reglamentos", prevalece el inciso d) de la propuesta origi-
nal y luego se agrega "Los miembros asociados tendrán derecho a -
ser elegidos miembros de la Comisión Ejecutiva del CPISS; la Jun-
ta Directiva de las CASS y la Junta Directiva del CIESS, conforme 
lo dispone este Estatuto.- En otras palabras aclara el derecho -
llamado activo de ser electo a un cargo.- Sr. Guido Miranda Gu-
tiérrez (Costa Rica).- Cuba tiene la palabra.- Sr. Orlando Peña-
te Rivero (Cuba).- El propósito de esta modificación guarda es-
trecha relación con el Artículo Cuarenta y Nueve del derecho a vo 
to y la entrada del Artículo Treinta y Nueve se refiere a los -= 
miembros de la CISS, es decir, los engloba así que pensamos que -
era conveniente se precisara qué correspondía a los asociados y -
qué a los titulares.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).-
¿Alguna otra observación sobre este artículo? si no la hubiera los 
compañeros que estén de acuerdo en la redacción que levanten la -
tarjeta amarilla, aprobado.- Queda pendiente el inciso que había 
mos dejado antes de la propuesta para las candidaturas, que se ré  
dactara como un inciso adicional y que dijera "proponer los candi 
datos a puestos de elección de la CISS", todos los puestos de ele-o-
clon de la CISS es atribución de los miembros esta facultad, de = 
acuerdo.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Pasamos entonces -
al TITULO DECIMO SEGUNDO PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS.- Artí 
culo Cuarenta.- "La CISS tendrá su propio patrimonio.- Sus re-
cursos provendrán de las cuotas que aporten sus miembros, así co-
mo de otras fuentes de ingreso que prevean el Estatuto y los Re-
glamentos respectivos.- Unos y otros deberán destinarse exclusiva-
mente a cumplir las finalidades de la CISS".- No hay propuestas- 
de modificación.— 	Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).-yAl- 
guna observación? lo aprobamos,- 	Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS). 
Artículo Cuarenta y Uno.- "La inversión de los fondos de la CISS-
debera hacerse por la Secretaría General en las mejores condicio- 
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nes de seguridad y rentabilidad" y aquí se propone una modifica-
ción que se refiere a que "La administración e inversión de los -
fondos de la CISS deberá hacerse por la Secretaría General en las 
mejores condiciones de seguridad y rentabilidad", para no limitar 
exclusivamente al aspecto de inversíon financiera respecto de los 
fondos, sino obligar a la administración de los mismos con seguri 
dad y rentabilidad.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).-= 
Es obvio que la redacción de la derecha es mucho más completa que 
la de la izquierda, de modo que si no hay objeciones les propon—
dría la aceptación de la columna de la derecha, se aprueba.- Sr. 
Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Artículo Cuarenta y Dos.-  "Un Re 
glamento específico desarrollará el repulen financlero'de la C1SS7 
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- No hay observaciones, 
lo aprobamos.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Pasamos al --
TITULO DECIMO TERCERO DISPOSICIONES COMUNES.- Artículo Cuarenta-
y Tres.- "El lugar de reunión de los órganos de la CISS podra --
ser en cualquier país de los miembros que la integran o en su se-
de", la propuesta en consonancia con otra aprobación similar dice 
lo siguiente: 	"El lugar de reunión de los órganos de la CISS po- 
drá ser en cualquier país de los miembros que la integren o en -
su sede, salvo lo dispuesto por el Artículo Diecisiete del presen 
te Estatuto" que se refiere a que será aquí a menos que la mayb- 
ría de los miembros del CPISS decidan lo contrario.- 	Sr. Guido 7  
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿De acuerdo con la redacción de 
la derecha? aprobado.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Artí-
culo Cuarenta y Cuatro.- "El quórum para que se pueda reuniT—VW-
lidamente la Asamblea General o el CPISS se constituirá con la -
presencia de la mitad más uno de los miembros con derecho a vo-- 
to.- Si el día y hora señalados para la reunión no se integra el 
quórum necesario, se entenderá como convocada la reunión paree] -
día siguiente a la misma hora y podrá celebrarse con un quórum 
del cuarenta por ciento de los miembros con derecho a voto".- Pro 
posición a este artículo de Guatemala y El Salvador: "El quórum = 
para que se pueda reunir válidamente la Asamblea General o el - 
CPISS, se constituirá con la presencia de la mitad más uno de -
los miembros con derecho a voto.- Si el día y hora señalados pa-
ra la reunión no se integra el quórum indicado, se entenderá con-
vocada la reunión para el día siguiente a la misma hora, en igua- 
les condiciones".- 	Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa' Rica).- En 
la redacción original dice "quórum necesario" y la redacción pro-
puesta dice "quórum indicado", el resto del texto es igual.- Sr. 
Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- No porque aquí en el 	proyecto -- 
original requiere un cuarenta por ciento de los miembros con de 
recho a voto en la segunda convocatoria, mientras que en la prU 
posición dice "en iguales condiciones".- Sr. Guido Miranda Gu= 
tiérrez (Costa Rica).- Tiene la palabra Guatemala y el 	Presiden 
te de la Comisión Ad-Hoc.- Sr. Mario Moreno Cambara (Guatemala)7 
La razón es muy sencilla, está en congruencia con el artículo si 
guiente, porque en él se establece que las resoluciones de la -I-
Asamblea General deberán adoptarse con el voto favorable de la -
mitad más.uno, de tal manera que si se deja en el que' se está dis 
cutiendo ',ahorita el cuarenta por ciento, no se estaría cumoliend5 
con el siguiente artículo.- Sr. Enrique Visquerra (Presidente -
de la Comisión Ad-Hoc).- La delegación de Guatemala considera - 
que el 	último párrafo del Artículo Cuarenta y Cuatro no es con 
gruente con el Articulo Cuarenta y Cinco del proyecto, 	porque eV 
caso de segunda convocatoria no sería posible, 	aunque existie- 
ra un quórum del cuarenta por ciento, tomar resoluciones por- -
que ello requiere la mitad más uno de los votos de los miembros -
de la Conferencia con derecho a voto.- Sr. Guido Miranda Gutié-- 
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rrez (Costa Rica).- Los delegados de Uruguay y Costa Rica.- Señor 
Hugo de los Campos (Uruguay).- Esta redacción de precisión de --
Guatemala en el sentido de que aunque estuviera reunida no podría 
buscar resolución, podría modificarse si se agrega el vocablo - -
"presentes" en el Cuarenta y Cinco, pero no sé cuál es el sentido 
pc"itico, filosófico; si es así como está, la proposición de Gua-
temala es correcta.---- Señor Alberto Cañas (Costa Rica).- Esto 
lo encuentro por primera vez en un organismo internacional, está-
bien en sociedades anónimas, pero un organismo internacional con-
voca a sus miembros y sus miembros comunican que van a estar ahí 
y se reúnen, no conozco el caso de un organismo que no se haya po 
dido reunir por un país que no ha llegado.- Si no hay quórum, -= 
salvo una catástrofe aérea, simplemente se comunica que se trans-
fiere la inauguración de la Conferencia para el día que esté la -
gente, a mí me parece que esto es una cuestión reglamentaria que 
no se va a aplicar nunca, me parece que estamos previendo en este 
artículo situaciones que no se van a presentar, con decir que el -
quórum es la mitad más uno de los miembros con derecho a voto es 
suficiente.- Creo que estamos tratando de legislar lo ilegisla-- 
ble, yo hago la moción para que en la palabra voto se determine -
el Artículo Cuarenta y Cuatro.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Cos 
ta Rica).- Si señor Secretario.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa 	- = 
1CPISS).- Señor Presidente, la razón no sólo puede ser una catás 
trofe aérea, sino los tiempos de vuelos y los problemas para to= 
mar aviones hacen que lleguen no el día en que está convocada si-
no uno o dos días después, como pasó con algunos miembros asisten 
tes en esta ocasión, entonces se tendría que esperar a que llega= 
sen para tener quórum---- Señor Alberto Cañas (Costa Rica).- Se-
ñor Presidente, aquí se habló mucho del lugar pero en ningún mo-
mento hay alusión a la fecha, de tal manera pareciera que la fe-
cha no es tan obligatoria, no está en los Reglamentos, se convocó 
para el cuatro y se reunió el cinco, porque ese día llegaron, lo -
que yo quiero decir es que no debemos ocuparnos tanto de esta' mi-
nucia, si un delegado no va a llegar se sabe de previo, si esto -
empieza a ocurrir con alguna frecuencia, de una vez en la convoca 
toria decir "se convoca a la Asamblea el día tres y en su efecto= 
para el día cuatro".- Pero no que el día siguiente sea un quórum 
distinto, si digamos una cosa aquí "si por fuerza mayor no se pu-
diera reunir el quórum, automáticamente la Asamblea General queda 
convocada para el día siguiente o para dos días después".- Si no 
hay quórum nunca hay una Asamblea.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez-
(Costa Rica).- Señor delegado de Honduras.- Sr. Jesús Eneldo Mer 
lo (Honduras).- No compartimos el criterio que está vertiendo -= 
Costa Rica, porque en determinado momento los países pueden acre-
ditar por cable que llegan y al final no llegan, entonces vamos a 
tener una Asamblea de cables no de personas ni de órganos repre-- 
sentados.- La otra situación es que no se está manejando el dere 
cho de segunda convocatoria, se está manejando la situación de -= 
que no vayan a ser cuatro países los que tomen resoluciones y cam 
bien la situación que eligieron veinte o treinta países, por eso= 
se mantiene el quórum para votar, para tomar decisiones, de la mi 
tad más uno de los miembros con derecho a voto, no de los oresen= 
tes, eso vota toda la demás situación.- De que sirve que no haya 
quórum para tomar decisiones, pero que si haya equis número de --
países, un treinta, un treinta y cinco por ciento van a venir a -
platicar y estar viendo aquí alguna información adicional, pero -
no va a estar la Asamblea en funciones, entonces propongo Que se -
mantenga la situación de la proposición de Guatemala.- Sr. Guido 
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Alguna otra observación? Pana-- 
má.- Sr. Carlos George (Panamá).- Sobre ese punto observé que - 
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el delegado de Perú delegó en el propio señor Presidente su voto, 
así es que eventualmente y en circunstancias muy difíciles, 	tam- 
bién podría acudirse al voto por delegación.- Sr. Guido Miranda-
Gutiérrez (Costa Rica).- Uruguay tiene la palabra.- Sr. Hugo de 
los Campos (Uruguay).- A nuestro juicio estos artículos son muv-
imOortantes en relación con la constitución válida de la Asamblea 
General de la Conferencia, por lo tanto más allá de las hipótesis 
que pueden ser infinitas, operan como una garantía inexorable en 
organismos de esta importancia, por lo tanto lo que parece correc 
to, correspondería mantener el quórum tal como está establecido y 
si lá voluntad polítida es que Se adopten resoluciones con la mi-
tad más uno de los miembros de la Asamblea, evidentemente la posi 
ción de Guatemala es la que le da más claridad y hace más precisó 
el Estatuto.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene -
la palabra Ecuador.- Sr. Alfonso Rhon Salazar (Ecuador).- Me pa 
rece que la reunión de la Asamblea tiene una gran importancia y 7  
por lo mismo debería dotarse de cierta rigurosidad en cuanto a la 
determinación del quórum, en ese sentido yo creo que la solución-
de este problema está en el propio Artículo Cuarenta y Cinco, don 
de taxativamente se señala que las resoluciones se adoptarán coW 
la opinión de la mitad más uno.- Esto ya dejaría sin efecto el -
añadido a partir de la palabra hora, donde se le da un porcentaje 
diferente en caso de que se trate de segunda convocatoria, en ese 
sentido yo estaría de acuerdo con la proposición que hace la dele 
gación de Guatemala.- No obstante, yo si pediría a usted señor = 
Presidente que•se escuche la opinión de tan distinguidos juristas 
que conforman la Comisión Ad-Hoc.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez -
(Costa Rica).- ¿Quieren agregar algo más? Sr. Enrique Visquerra -
(Presidente de la Comisión Ad-Hoc).- Los Artículos Cuarenta y --
Cuatro y Cuarenta y Cinco fueron redactados con la colaboración -
de la Secretaría General del Comité, la que nos señaló que en opor 
tunidades anteriores se había teniendo experiencia de que en el 7  
día y hora señalados para determinada reunión, no se había consti 
tuído quórum, de tal manera se pensó en una norma que permitiera= 
una segunda oportunidad, a efecto de dejar un margen mínimo de --
tiempo para que aquellas delegaciones retrasadas por causas aje-- 
nas a su voluntad se pudieran hacer presentes a tiempo, y de que 
en esa forma la Asamblea o la reunión de que se tratara fuera vá-
lidamente integrada.- Lo que Guatemala ha planteado ahorq es que, 
si en el caso de una segunda convocatoria es suficiente el cuaren 
/a por ciento, no obstante no sería posible tomar resoluciones -= 
porque la norma general que está en el Artículo Cuarenta y Cinco, 
Señala que todas las resoluciones de la Asamblea General se adop-
tarán con el voto favorable de la mitad más uno de los miembros -
de la Conferencia con derecho a voto, de tal manera que si la to-
talidad fueran cien y solamente llegaran cuarenta, si bien consti 
tuirían quórum no podrían tomar ninguna resolución ni aquella in= 
dispensable para aprobar la agenda de la reunión.- Esas fueron -
las razones que inspiraron a la Comisión para redactar astas dos 
normas y ahora que se detectó este problema de incongruencia es -
que la delegación de Guatemala presenta esta propuesta de enmien-
da, muchas gracias.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).--
A mí me parece que aquí hay tres cosas involucradas que quizás --
conviene aclarar, una es el quórum, se establece que el quórum de 
be ser la mitad más uno de los miembros de la Conferencia. Si es: 
ta asistencia no está presente el día de la convocatoria, la pr5- 
puesta que hay en la columna de la izquierda es que al die siguien 
te se pudiera reunir la Asamblea y el Comité con el cuarenta por: 
ciento, no el cincuenta sino el cuarenta por ciento de los  miem—
bros registrados de la Conferencia.- Una vez que está constituí- 
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da, vota sus asuntos con la mitad más uno de los presentes en la -
Asamblea, si el quórum son cincuenta o sesenta, siempre será la -
mitad más uno de los presentes, de modo que la resolución de la -
Asamblea del Artículo Cuarenta y Cinco debiéramos cambiarla, por-
que conseguir la mitad más uno siempre de los votos dela Asamblea 
hace que cuando el quórum sea mínimo prácticamente las votaciones 
serán por unanimidad, de lo contrario no hay votación posible y -
yo creo que si la reunión va a ser muy ajustada en asistencia, es 
to va prácticamente a ser que tres o cuatro votos negativos en lí 
Asamblea, que pueden formar la mitad más uno de los presentes no -
sea la mitad más uno de los miembros registrados de la Conferen-- 
cia; eso me parece que va a ser una limitación en la funcionali-- 
dad de la Asamblea una vez constituida, de modo que debiéramos de 
cidir esto votando por separado cada uno de los puntos, primero :7  
que consideramos que hace quórum la primera vez, segundo si para 
la segunda convocatoria, veinticuatro o cuarenta y ocho horas des 
pués, ustedes decidirán qué se fija como quórum,si el mismo del = 
día anterior, como lo proponen los compañeros de Guatemala, ose -
disminuye el número de miembros registrados en la Conferencia de 
cincuenta al cuarenta, y tercero qué constituye la aprobación de-
una resolución en la Asamblea.- Yo les sugeriría que votaramos -
primero qué constituye en opinión de ustedes el quórum de reunión 
de la Asamblea, nosotros tenemos aquí la propuesta de que la Asam 
blea General se constituirá con la presencia de la mitad más uno= 
de los miembros con derecho a voto ¿están de acuerdo? Uruguay.--- 
Sr. Hugo de los Campos (Uruguay).- 	El problema está en que la de 
legación de Guatemala plantea la modificación del Artículo CuareW 
ta y Cinco por lo que dice el Artículo Cuarenta y Cinco, por lo= 
tanto, si no nos avocamos a solucionar este artículo, una vez que 
se haya votado el Cuarenta y Cuatro, podemos estar en el mismo lu 
gar que antes de la discusión, si el Artículo Cuarenta y Cinco di 
ce que las resoluciones de la Asamblea General se adoptarán con = 
el voto favorable de la mitad más uno de los miembros de la Confe 
rencia, no de los miembros presentes, si fuera de los miembros -= 
presentes no habría problema pero en este artículo se establece 
ese criterio, así que podemos pasar primero a votar el Artículo -
Cuarenta y Cuatro por estar indisolublemente unidos, es más, el -
fundamento de la petición de Guatemala en relación al Articulo--
Cuarenta y Cuatro es la redacción del Artículo Cuarenta y Cinco.-
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Pongamos un ejemplo -
numérico, en este momento son veintidos los miembros titulares de 
la Asamblea, de modo que la mitad más uno para ser quórum con el -
mínimo de los asistentes es doce miembros, para poder adoptar cual 
quier resolución, se va a requerir unanimidad en la votación y -= 
basta que un miembro votara en contra para que quedara anulada la 
resolución de la Asamblea, que exige la mitad más uno de los miem 
bros de la Conferencia, entonces yo creo que lo que debiéramos hi 
cer es tratar de separar estas tres cosas, primero decidir qué -= 
consideran ustedes el quórum para poder hacer sesión, segundo, si 
no hay quórum si al día siguiente o subsiguiente consideran que -
el número de miembros puede disminuirse o no para constituir el -
nuevo quórum, y tercero, reunido este quórum mínimo, que constitu 
ye la aprobación de una resolución, o si prefieren dejar la pro= 
puesta de Guatemala de que sea la mitad más uno siempre de los --
miembros inscritos la que hace la resolución de la Asamblea.- Ar-
gentina.- Sr. Roberto Bigatti (Argentina).- Señor Presidente, -
como bien señala el delegado de Uruguay, la puntualización que --
efectúa en su propuesta la delegación de Guatemala lleva un crite 
rio político concreto que es con qué número de integrantes dela 17  
Asamblea se puede votar una resolución, porque el quórum a los -- 
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efectos de reunir la Asamblea tiene incidencia en el quórum para-
adoptar resoluciones, para ser muy concreto si nosotros dejaramos 
el Artículo Cuarenta y Cinco tal cual está, el Cuarenta y Cuatro 
puede a lo mejor decir que "la Asamblea al segundo día de que no -
puede funcionar con un quórum de la mitad más uno podrá reunirse, 
pero no podrá adoptar ninguna resolución",- Yo creo que en ese sen 
tido la voluntad que expresa Guatemala y que entiendo puede ser 
perfectamente compatible, es que no sea por un número minoritario 
de miembros de la Asamblea que pueda llegar a adoptarse resolucio 
nes; por lo tanto, sin perjuicio de los inconvenientes que en el= 
funcionamiento puede haber ocurrido de que el primer díade sesión 
no hay quórum para sesionar, a mí me parece que esta discusión se 
zanja y perdón que exprese mi opinión, como por ahí señalaba el -
representante de Costa Rica, en el Artículo Cuarenta y Cuatro po-
niendo punto en "voto" y suprimiendo la otra aclaración y el Artí 
culo Cuarenta y Cinco dejarlo tal y como está.- Porque si permi= 
timos que funcione la Asamblea con un quórum distinto a la mitad 
más uno y luego con el quórum de la mitad más uno de los presen-- 
tes y de los titulares con derecho a voto que pueden tomar resolu 
ciones, estamos induciendo a que puede haber Asambleas minorita-= 
ries que pueden llegar a tomar decisiones.- Sr. Guido Miranda Gu 
tiérrez (Costa Rica).- El delegado de Bolivia.- Sr. Natalio Fer= 
nández Pommier (Bolivia).- Señor Presidente, con toda claridad -
usted ha aclarado que la Asamblea podrá reunirse y ser válida una 
vez que esté presente la mitad más uno de los miembros que tienen 
derecho a votq, esto en cuanto se refiere al Artículo Cuarenta y -
Cuatro, la Asamblea una vez reunido la mitad más uno de los miem-
bros es válida para sus decisiones; a partir de ese momento en-- 
trando al Artículo Cuarenta y Cinco las decisiones se tomarán por 
la mitad más uno de los presentes.- Entiendo así señor Presiden-
te porque de lo contrario, entraríamos a una situación en que el -
Articulo Cuarenta y Cinco estuviera supeditando permanentemente -
al Cuarenta y Cuatro, porque si se requiriera la mitad más uno de 
los votos para poder tomar cualquier decisión, l'a Asamblea no ser 
ría válida si no están presentes la mitad más uno.- De ahí que -
la proposición suya de mantener el Artículo Cuarenta y Cuatro --
con la exigencia de la mitad más uno y el Cuarenta y Cinco con -
la mitad más uno "de los acreditados", que diría simplemente "con 
la mitad más uno de los miembros acreditados a la reunión", po-- 
drla quedar salvada la situación.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez -
(Costa Rica).- El delegado de Cuba.- Sr. Orlando Peñate Rivero -
(Cuba).- Si nosotros autorizamos que se celebre la Asamblea con 
la mitad más uno, tenemos que fijar un quórum para las decisiones 
de esa Asamblea, es muy lamentable si los miembros de la Conferen 
cia no asisten a la Asamblea, pero nos parece que si asiste el -= 
cincuenta más uno, es decir, el quórum establecido, no es justo -
que los que vengan a la actividad, que participen, que se prepa-- 
ren, que discutan, sencillamente se vean impedidos de tomar deci-
siones por los representantes de los países que no asistieron a -
la reunión.- Creo que el quórum que se plantea de la mitad más -
uno es bastante aceptable y a partir de este quórum la Asamblea -
es válida, y entonces modificar el Artículo l Cuarenta y Cinco de -
que con el voto favorable de la mitad más uno de los miembros --
presentes, de los miembros participantes, se tomen los acuerdos y 
sean válidos.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- El de 
legado de, Bolivia.- 	Sr, Natalio Fernández Pommier (Bolivia).- De 
seo complementar la idea para hacerla más clara, si hipotéticameii 
te reunieramos la Asamblea con la mitad más uno de los miembros = 
únicamente y mantuvieramos la condición de la mitad más uno para 
las decisiones, estuvieramos prácticamente otorgando el derecho - 
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de veto a cualquier decisión de la Asamblea a un solo miembro, bas 
taría que un solo miembro vote en contra para que esa decisión dé 
la Asamblea no sea válida, este hecho y este razonamiento nos in—
duce a ir al procedimiento que usted señor Presidente había plan - 
teado, que una vez instalada la Asamblea y para las decisiones se 
considere la mitad más uno de los presentes y no de los inscritos 
a la Asamblea.- 	Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica). 	 
Sr. Alberto Cañas (Costa Rica).- Creo que la mejor manera de -
resolver esto es parar el Artículo Cuarenta y Cuatro en donde di-
ce "voto".- Sin embargo, sigue la tendencia a que preveamos lo -
que se va a hacer si no existe el quórum, podíamos dejar estable—
cido que si no se puede reunir el día previsto, la Secretaría' Ge—
neral informará cuando puede reunirse I? automáticamente quedará -
convocada para ese día.- Y sin tocar el quórum, basta decir que 
el quórum es de la mitad más uno y el día en que está la mitad --
más uno se inaugura la reunión, lo que precisa es que el Artículo 
Cuarenta y Cuatro lo tenemos que hacer más flexible.- Sr. 	Guido 
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Alguna obra observación, Uru-- 
guay.- Sr. Hugo Cantisani (Uruguay).- Quiero hacer otras consi-
deraciones primero, la Asamblea para reunirse necesita la mitad -
más uno de sus miembros, seguimos después con las resoluciones--
que toma la Asamblea que pueden ser por simple mayoría de presen-
tes, es decir, calculando que sea un órgano de treinta y un miem-
bros, con dieciseis existe mayoría para poderse reunir la Asam-- 
blea, para adoptar resolución con una mayoría de presentes con -
nueve votos se soluciona el problema, pero no todas las resolucio 
nes tienen la misma importancia para resolverse, muchas tienen -= 
que adoptarse por mayoría absoluta de votos, es decir, si maneja-
mos los treinta y un por dieciseis votos, y en otras oportunida-- 
des sucede en la parte legislativa que se necesitan quórums espe-
ciales de tres quintos, de dos tercios del total de los miembros;. 
pongo un ejemplo, hoy se ha manejado el tema de los miembros aso-
ciados en relación a los votos; ¿qué hubiera sucedido si hubieran 
existido once miembros y con seis se hubiera adoptado posición fa 
vorable para que los miembros asociados tuvieran voto, ¿se dan -= 
cuenta cuál es el problema?, es decir, las distintas resoluciones 
de una Asamblea no son todas iguales y requieren a veces un quórum 
especial, lo que no está determinado en estas disposiciones de --
los Artículos Cuarenta y Cuatro y Cuarenta y Cinco.- Quería mani 
festar eso a efecto de evitar posibles inconvenientes futuros, eW 
cuanto a la cantidad del número de votos para tomar ciertas y de-
terminadas resoluciones, gracias señor Presidente.- Sr. Guido Mi 
randa Gutiérrez (Costa Rica).- Yo les propondría a ustedes que = 
votemos primero este Artículo Cuarenta y Cuatro con las explica-- 
ciones que se han dado; me da la impresión de que toda la Asam-- 
blea coincide en que se requiere la mitad más uno para hacer quó-
rum, no habría quórum con menos de la mitad más uno, Que si la mi 
tad más uno no se puede reunir el día que ha sido convocado, abriF 
un lapso para que la Asamblea sea convocada por la Secretaria Ge-
neral dentro de las próximas cuarenta y ocho horas, con un quórum 
siempre de la mitad más uno cies parecería que eso resolvería el - 
Artículo Cuarenta y Cuatro?.- 	No hablemos nada sobre' la votación 
en si de las resoluciones, sino la constitución del quórum, 	qui- 
siera oir si hay alguna objeción si no lo votamos que quedara el 
quórum en la mitad más uno, si no se constituye el quórum zn el -
momento en que se abre la sesión, que en las próximas cuarentay -
ocho horas la Secretaría convocará nuevamente, una vez que se hu-
biera completado el quórum, y si a las cuarenta y ocho horas no -
se ha completado el quórum se declara suspendida la sesi -op a una 
nueva convocatoria, tiene la palabra el señor Visquerra.- Sr. En 
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rique Visquerra (Presidente Com. Ad-Hoc).- Creo que quizás la Se-
cretaría General no estaría en condiciones de hacer una segunda -
convocatoria, porque tendría que notificarla a los miembros de la 
CISS y no tendría lugar para hacerlo, la idea de dejar normada la 
segunda convocatoria es para que opere automáticamente, porque ya 
es del conocimiento de todos nosotros que si ese día señalado ini 
cialmente para la reunión no hay quórum, la misma se celebrará aT 
día siguiente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Deje-
mos establecido "que el quórum se completará dentro de las próxi-
mas cuarenta y ocho horas" y entonces se iniciará la reunión y -
evitamos así el formalismo de la convocatoria.- Argentina.- Sr. 
Roberto Bigatti (Argentina).- Yo interpretaría de este modo "El 
quórum para que se pueda reunir válidamente la Asamblea General o 
el CPISS se constituirá con la presencia de la mitad más uno de -
los miembros con derecho a voto.- Si el día y hora señalados pa-
ra la reunión no se integra el quórum necesario se entenderá con-
vocada dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes".- Sr. Gui-
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Les parecería que así pudie-
ra quedar? entonces lo votaríamos, si señor Cañas.- Sr. Alberto -
Cañas (Costa Rica).- Sería necesario que el Secretario tuviera la 
facultad de determinar dentro de las cuarenta y ocho horas siguien 
tes la convocatoria.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).7  
No la convocatoria, sino la verificación del quórum.- Sr. Alberto 
Cañas (Costa Rica).- Es que si la convocamos dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes, la Secretaría debería fijar dentro 
de esas cuarenta y ocho horas aquéllas en que haya la seguridad -
de que se va a producir el quórum.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez - 
(Costa -Rica).- Entonces "que la Secretaría verificado que sea com 
pletado el quórum convocará dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes".- Sr. Alberto Cañas (Costa Rica).- "Para la hora en 
que se tenga la certeza en que se va a constituir el quórum".----
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Estarían de acuerdo -
en esa forma? los que estén de acuerdo que se sirvan levantar la - 
tarjeta, aprobado.- Queda claro en el Cuarenta y Cuatro, que una 
vez que no hay quórum dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes, cuando la Secretaría verifique que se ha completado el quó-
rum procederá entonces a establecer la fecha y hora de las reunio 
nes.- Argentina.- Sr. Roberto Bigatti (Argentina).-; El artículo= 
quedaría así "EL quórum para que se pueda reunir válidamente la -
Asamblea General o el CPISS se constituirá con la pnesencia de la 
mitad más Uno de los miembros con derecho a voto.- Si el día y ho 
ra señalados para la reunión no se integra el quórum necesario, 7  
se entenderá convocada la reunión dentro de las cuarenta y ocho ho 
ras siguientes, pudiendo la Secretaría determinar elidía y la ho7  
ra de la reunión, cuando se verifique el quórum".- Sr. Guido Mi-
randa Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la palabra la Comisión.- Sr. 
Primo Díaz Garaycoa (Miembro Comisión Ad-Hoc).- ¿Si no hay quó-- 
rum se cancela la reunión? Si no hay quórum se acostumbra a convo 
car dentro de las cuarenta y ocho horas, en cambio aquí es el Se= 
cretario el que va a tener la facultad de establecer si convoca o 
no convoca, siempre que se cumpla la condición de que haya o no -
haya quórum.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- La convocatoria-
ya está hecha, no hay nueva convocatoria, nada más va a verificar que -
haya o no quórum _y señalar si hay quórum, en qué momento se reúne, pero 
no convoca.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).1- Puede ser 
que la Asamblea haya sido convocada a las nueve de la mañana, si a las 
nueve no hay quórum pero a las dos de la tarde llegaron dos delegados y 
eso hace quórum, la Secretaría convoca alas cuatro de la tarde.- El de 
legado de Uruguay.- Sr. Hugo de los Campos (Uruguay).- No conozco en = 
derecho privado y en sociedades anónimas, es decir, en elementos de mu 
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cha menor importancia que la CISS ninguna norma similar a la que acaba 
de proyectarse porque la fijación exacta del momento de la convo-
catoria, dice en relación con la garantía de cada uno de los miem-
bros de la realización de la Asamblea, sin existir quórum necesa-
rio, tendrían que estar prácticamente de cuerpo presente durante-
todo ese lapso de cuarenta y ocho horas, lo que implica evidente-
mente la posible creación de graves problemas, entonces si se es-
tá tratando de redactar un Estatuto, donde la diferencia no es de 
sustancia sino de procedimiento, la única garantía posible, la --
única válida y la que se reconoce en los estatutos de todos los -
organismos pluripersonales, es la de que si en el momento no exis 
te el quórum queda automáticamente fijado para las veinticuatro 7  
horas, las treinta y seis, las cuarenta y ocho, pero para esa ho-
ra y ese día, como garantía a todos los miembros, que de otra ma-
nera tendrían que estar permanentemente atentos a que se les fija ,  
ra una hora.- Lo que se tiene que hacer cuando una norma de ran=. 
go superior se está dictando, es eliminar todos los posibles 	in- 
convenientes y aquí podrían haber graves inconvenientes porque la 
convocatoria que está fijada es para el día que se convocó, la --
otra es en un lapso indeterminado en donde va a tener que existir 
la fijación de una hora concreta, alguien va a tener que hacerlo, 
obviamente la Secretaría, pero los miembros de la Asamblea no van 
a tener la garantía que se tiene en el derecho privado; en cual-
quier institución pluripersonal, de saber que simplemente deben -
de concurrir otra vez a las veinticuatro o a las cuarenta y ocho 
horas, definiéndose así el asunto, se elimina todo problema ala -
Secretaría, se elimina toda posible nulidad, una cantidad de tre-
mendos problemas que dependen de una formalidad y no es un proble 
ma de sustancia lo que presentó, es un requisito de garantía for= 
mal que técnicamente a mi juicio no tiene otra solución que ésta; 
es decir, que las convocatorias estén fijas, gracias.- Señor - -
Alberto Cañas (Costa Rica).- Señor Presidente, que diga "si el -
día y hora señalados para la reunión no se integra el quórum nece 
serio se entenderá convocada la reunión dentro de las cuarenta y = 
ocho horas siguientes, para aquélla en que el Secretario General-
informe que existe la certeza que el quórum estará constituido".-
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Delegado de Argenti—
na.- Sr. Roberto Bigatti (Argentina).- Yo creo que hay un pro-- 
blema e interpreto lo que decía el delegado de Uruguay, creo que 
la complicación la trae esta cuestión de que el Secretario verifi 
que o no verifique el quórum porque el Secretario siempre va te-= 
ner que estar verificando el quórum, para que la Asamblea pueda -
constituirse.- Propongo que "el día y hora señalados para la reu 
nión no se integra el quórum necesario se entenderá convocada la = 
reunión para las cuarenta y ocho horas siguientes".- Me parece -
que salva todo el problema y con esto queda salvado el tema de --
que no sea el Secretario el que tiene que volver a convocar si no 
hubiere la mitad más uno y los delegados están llegando.- Sr. Gui 
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Oigamos a la Comisión Redac= 
tora.- Sr. Primo Díaz Garaycoa (Miembro de la Comisión Ad-Hoc).- 
De acuerdo con la opinión del representante de Argentina, exacta-
mente se entenderá convocada la reunión para las cuarenta y ocho-
horas siguientes a la misma hora.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez - 
(Costa Rica).- 	Esto de viajar y venir a reuniones significa un - 
sacrificio y un tiempo que hay que distribuir y puede ser que el -
quórum no se constituya para hoy a las nueve de la mañana, pero - 
el quórum puede constituirse para las cinco de la tarde o para el 
día siguiente a las ocho de la mañana, entonces fijar la convoca-
toria a cuarenta y ocho horas plazo, me parece que es demasiado -
extenso para una nueva convocatoria, en ese caso hagámosla a las 
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veinticuatro horas y si a las veinticuatro horas no hay quórum--
pues se suspende la reunión indefinidamente, porque ya la Secreta 
ría pudo haber verificado el atraso de los otros asistentes, perb-
no vamos a hacer esperar cuarenta y ocho horas a los miembros que 
llegaron.- ¿Estarían de acuerdo que a las veinticuatro horas se - 
verifique el quórum? muy bien.- 	"Al día siguiente a la misma ho- 
ra se verifica el quórum ae la mitad más uno".- Sr. Jesús Enaldo 
Merlo (Honduras).- No le damos la debida concepción al derecho -
de la seguridad social y lo seguimos equiparando al derecho priva 
do, al derecho del otro, no, esto es un derecho nuevo, indepen-= 
diente y autónomo, yo estaba viendo que lo que se estaba dando --
era una nueva modalidad, una apertura para los miembros que viaja 
ron, una ampliación para que dentro de las cuarenta y ocho horas, 
a cu; tuier hora se constituyera y se fueran, pero volvemos a lo 
mis»,„. a las veinticuatro horas, así la apertura que se quiso dar 
con% una nueva temática de dejar una convocatoria abierta para fi 
jar un quórum en cualquier momento quedó supeditado a la rigurosT 
dad del derecho tradicional, eso es todo, gracias.- Sr. Guido MT 
randa Gutiérrez (Costa Rica).- Pues la idea era que la hubiéra-= 
mos podido hacer dentro de las cuarenta y ocho horas, pero la exi 
gencia de una puntualidad para que cada quien pueda saber qué ha= 
ce con su tiempo, nos obligaría entonces a establecer a las vein-
ticuatro horas la convocatoria próxima, de no haber quórum a la -
convocatoria se suspende la sesión.- Los que estén de acuerdo en 
tonces con esta convocatoria segunda a las veinticuatro horas qui 
levanten la tarjeta, se aprueba.- Vamos ahora al Artículo Cuaren 
ta y Cinco que se refiere al número de votos requerido para haceT 
la aprobación de los acuerdos dentro de esta Asamblea, el artícu-
lo dice "Las resoluciones de la Asamblea General se adoptarán con 
el voto favorable de la mitad más uno de los miembros de la CISS-
con derecho a voto".- Uno entiende en esto que es el número de -
miembros inscritos, estén o no estén presentes, se requiere la mi 
tad más uno para que haya resolución, de modo que si la Conferen= 
cia funciona con un quórum mínimo se requiere unanimidad para que 
haya un acuerdo, alguien mencionó que esto es prácticamente un de 
recho de veto de cualquiera de los miembros a\cualquier resolu-= 
ción de la Asamblea.- Yo había propuesto que separemos la adopción 
de las resoluciones una vez constituida la Asamblea al número de -
miembros presentes, ya que más adelante se mencionan algunas que 
requieren dos tercios o la tercera parte de los miembros, para -- 
que se pueda tomar una resolución, ya que mientras más miembros -
tengamos inscritos, más difícil va a ser tomar resoluciones si to, 
das quedan condicionadas a la mitad más uno.- Debemos condicionar 
la aprobación de las resoluciones a los miembros presentes, por--'  
que interés será de los países asistir a la Asamblea para aprobar 
o rechazar determinadas mociones, entonces condicionémoslo con su 
asistencia.- Tiene la palabra Argentina.- Sr. Roberto Bigatti -
(Argentina).- Señor Presidente, reconozco su observación en que 
para el funcionamiento del cuerpo colegiado, para las votaciones, 
el cuerpo colegiado debe tener el quórum que podría estar estable 
tido en la mitad más uno de los miembros presentes y acreditados= 
con derecho a voto, porque si no. como lo señalaba el delegado de 
Cuba, el jugar con la asistencia de la convocatoria puede estar 
implicando que un miembro esté ejerciendo en forma indirecta un -
veto permanente sobre las posibles resoluciones que tome la Asam-
blea, una vez constituida con la mayoría de sus miembros que hi-
cieron el esfuerzo de concurrir a la Asamblea.- Más aún, como lo 
ha aclarado el señor Secretario General en función de alguna de -
las observaciones que hacía el delegado miembro asociado de Uru-
guay, que., para algún tipp de resoluciones se requiere.un quórum - 
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diferente a los efectos de la votación.- Sr. Cuido Miranda Gutié 
rrez (Costa Rica).- 	Honduras.- Sr. Jesús Eneldo Merlo (Hondu-7  
ras).- Estoy de acuerdo de que se maneje con los votos presentes 
pero que la Comisión redacte las situacionesquerequerirán voto es 
pecial, porque ahorita sólo tenemos una que es las reformas al EY 
tátuto.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la pi 
labra el delegado de Bolivia.- Sr. Natalio Fernández Pommier (Bi 
livia).- Señor Presidente, me voy a permitir proponer redacción= 
de este artículo "Las resoluciones de la Asamblea General se adop 
Larán con el voto favorable de la mitad más uno de los miembros = 
con derecho a voto, acreditados a la Asamblea", hago la diferen-- 
cia entre acreditados a la Asamblea y de miembros de la Conferen-
cia; me refiero no a los presentes en sala sino a los acreditados 
a esa Asamblea que,fueron quienes formaron el quórum correspon-- 
diente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Quiere dic-- 
tarla por favor.- Sr. Natalio Fernández Pommier (Bolivia).- Si,-
es el mismo texto hasta "se adoptarán con el voto favorable con -
la mitad más uno dedos miembros con derecho a voto, acreditados-
a la Asamblea".- Sr. Cuido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Dice 
"Las resoluciones de la Asamblea General se adoptarán con el voto 
favorable de la mitad más uno de los miembros con derecho a voto, 
acreditados.- El señor Visquerra cuestiona lo de acreditados en -
relación de la presencia, si un país ha acreditado dos miembros y 
los miembros no están presentes, esos fueron votos acreditados.-- 
Sr. Natalio FernándezPommier (Bolivia).- Si me permite la pala-
bra, antes había hecho esas dos aclaraciones, una cosa es los - -
miembros de la Conferencia acreditados a esa Asamblea y otra cosa 
distinta es "los presentes en sala", porque por ejemplo si hubie-
ran sido acreditados veinte y están presentes en sala solamente -
nueve no habrá quórum y no podrá llevarse a cabo esa reunión, pe-
ro si hay once sí, entonces se trata de conseguir la mitad más --
uno de los votos acreditados, porque de lo contrario, si por algu 
na circunstancia particular la mitad de los delegados estuvieran= 
en pasillo, se obtiene una resolución con cuatro o cinco votos, -
que son los presentes en sala, lo que sería una incongruencia, en 
tonces se trata de garantizar que estén por lo menos con voto, 11 
mitad de los delegados que hubieran acreditado su presencia a es-
ta Asamblea, y el texto de la propuesta recoge esta idea.- Señor-
Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- No cree usted señor dele-
gado de Bolivia, que quedaría más claro en lugar de la acredita—
ción, que puede prestarse a discusión, poner "presentes con dere-
cho a voto".- Sr. Natalio Fernández Pommier (Bolivia).- Señor -
Presidente, si me permite la palabra porque ha sido consulta de - 

1 su Presidencia, es muy diferente la presencia a estar acreditado. 
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Señor delegado, estoy 
suprimiendo lo de la "acreditación" por "presente con derecho a -
voto" porque el derecho a voto significó la acreditación, de lo -
contrario no podría tener derecho a voto.- Sr. Natalio Fernández 
Pommier (Bolivia).- Sin embargo, podría dar lugar a la sutileza-
de interpretación de "presentes en sala"y no "presentes en la - -
Asamblea", por ejemplo, el señor delegado de Paraguay no está pre 
sente en esta reunión en este momento, pero sí está acreditado; = 
en cambio el representante de Colombia está presente pero no está 
acreditado, por lo que no se le considera en el quórum, es muy di 
ferente señor Presidente, en la forma en que usted lo ha interpr 
tado sería lo mismo, pero que tal si un delegado dice está la mi= 
tad más uno de los presentes y se refiere a la presencia física -
en sala, puede crear una situación conflictiva, por eso seria me-
jor aclarar "los acreditados a esa Asamblea".- Sr. Guido Miranda 
uutiérrez (Costa Rica).- Que bien puede ser que no estén presen- 
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tes.- Tiene la palabra El Salvador.- Sr. Mario Solano Ramírez -
(El Salvador).- Gracias señor Presidente, sería conveniente que -
la Comisión expusiera la tesis, que respalda la norma que han que 
rido proyectar, aquí hay cuatro normas que encaminan al mismo grri 
p9 que son la cuarenta y cinco, cuarenta y seis y cuarenta y sie7  
te y la cuarenta y ocho que hablan del quórum para resolver las -
cláusulas cuarenta y ocho y cuarenta y cinco; y las cuarenta y -
seis y cuarenta y siete que son del tipo resolutivo, de la forma 
en que se va a resolver.- Tal vez señor Presidente sería adecua 
do de que la Comisión expusiera la filosofía que animó la exposi= 
ción de estas normas que tienen explicación en conjunto.- La pro 
puesta mía sería de que la Comisión adopte una posición de conjuW 
to para explicar las cuatro normas que están relacionadas entre = 
sí,¿cuáles son los fundamentos que tienen para normar en la forma 
en que lo han dejado proyectado los Artículos Cuarenta y Cinco, -
Cuarenta y Seis, Cuarenta y Siete y la Cuarenta y Ocho? y así sa-
lir del impasse que ahora se presenta, gracias señor Presidente.-
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Señor delegado de - -
Ecuador.- Sr. Alfonso Rhon Salazar (Ecuador).- Ya habíamos defi 
nido que la Asamblea General es el órgano deliberante que toma ré  
soluciones, yo no veo la forma de que, de acuerdo con la proposi= 
ción que hace el señor delegado de Bolivia, se podría llegar a la 
toma de decisiones con la no participación de un miembro acredita 
do que no sabemos si está o no presente, por eso me permito retó 
mendar que ese Artículo Cuarenta y Cinco taxativamente diga lo si 
guiente: "Las resoluciones de la Asamblea General se adoptarán -= 
con el voto favorable de la mitad más uno de los presentes con de 
recho a voto", considero que es un texto sumamente claro.- Seño)7  
Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Gracias señor delegado --
del Ecuador, usted no hace sino reiterar lo que hace rato estoy -
proponiendo.- Yo insisto en que los que tienen derecho a voto ya 
se acreditaron y se reconoció su derecho a voto mediante la acre-
ditación, al miembro acreditado a la Asamblea le quedan dos alter 
nativas, estar o no estar presente en el momento de una votación 
si 'está presente en el momento de la votación tiene derecho a - -
ejercer su voto, si no está presente en el momento de la votación 
puede ser que sea una decisión suya al ausentarse y si su decisión 
no rompe el quórum, la Asamblea continúa funcionando con la sim-- 
ple salida del delegado, pero no condiciona la votación de la - -
Asamblea a los miembros acreditados; en cuanto a los miembros acre 
ditados, la Comisión de credenciales tiene que verificar su acre-- 
ditación para constituir el quórum, solamente queda por ver si es 
tán o no están presentes los miembros acreditados en el momento 7  
de la votación.- Creo que la redacción que nos está dando el de-
legado de Ecuador resolvería prácticamente este asunto diciendo -
que "Las resoluciones se tomarán con el voto favorable de la mi-- 
tad más uno de los presentes con derecho a voto".- Tiene la pala 
bra el señor Cañas.- Sr. Alberto Cañas (Costa Rica).--Quisiera 7  
hacer una aclaración de como entiendo la proposición de nuestro -
compañero de Bolivia, este organismo tiene veinticuatro miembros-
con derecho a voto, por lo que para sesionar necesita trece, a es 
ta Asamblea llegaron veinte de los veinticuatro, pero aquí no es  
tamos los veinte; de acuerdo con lo que nuestro compañero de Bol) 
via propone, esta seyión de hoy para tomar resoluciones necesita= 
ría ante votos, o sea una mayoría de los veinte no de los diecio-
cho qua estamos aquí,reunidos con derecho a voto, veamos ¿cuántas 
tarjetas amarillas hay? hay catorce tarjetas amarillas, por lo --
tanto, en esta Asamblea ocho son mayoría; pero de acuerdo con la 
proposición de nuestro compañero de Bolivia, ocho no serían sufi-
cientes necesitaríamos once, o sea la mayoría de los que vinimos- 
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a México esta vez, la mayoría de los que estamos aquí sentados, -
ni trece ni ocho, once, creo que es una fórmula intermedia muy --
práctica.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Yo no es-
toy de acuerdo por la simple razón de que vinimos a México a esto 
y la ausencia de tres miembros para el funcionamiento de la Asam 
blea, porque quieran la mayoría absoluta de los miembros registró 
dos para la Asamblea, entonces la votación debe recogerse entre = 
los miembros presentes en la Asamblea.- Pero que la votación se -
recoja no de los miembros acreditados, sino de... Sr. Alberto Ca- 
ñas (Costa Rica).- 	Pero no, si no es que se recoja, no, es que - 
se necesite para su aprobación una mayoría de los acreditados, es 
decir, que hoy necesitamos once votos para aprobar alguna resolu-
ción y no ocho, que es una minoría muy flagrante, hoy habiendo --
trece tarjetas, con ocho votos a cinco quedaría apoyada una reso-
lución, es decir, es una minoría muy flagrante una tercera parte-
de los miembros, en cambio hoy exigimos once votos de acuerdo con 
el tamaño de la Asamblea y no una mayoría de los trece para que -
se apruebe, es decir, término medio entre la mayoría simple y la-
mayoría con derecho a voto.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa- 
Rica).- Delegado de Argentina.- Sr. Roberto Bigatti 	(Argenti-- 
na).- Quisiera hacer una aclaración que me parece oportuna a raíz 
de la aclaración del delegado de Costa Rica.- Usted señor Presi-
dente insiste en el tema de los miembros presentes y comprendo --
que la finalidad es para que la Asamblea no se vea entorpecida --
por la no consustanciación permanente de alguno de los delegados-
concurrentes, pero eso lamentablemente es la consecuencia de cual 
quier cuerpo deliberativo y lo digo porque justamente cuando unU 
establece cuál es el quórum para sesionar y cuál es el quórum rei 
querido para imponer una votación, siempre se va a necesitar no -
solamente miembros acreditados sino miembros presentes, esto ocu-
rre en cualquier cuerpo deliberativo, ocurre en el parlamento de-
nuestro país, en la ONU, en la OIT.- Me parece que la fórmula in 
termedia que propone Bolivia le da primero obligación a quienes 7  
son miembros titulares con derecho a voto, que forman el quórum -
suficiente para que la Asamblea y toda la actividad de la CISS --
pueda seguir desarrollándose con mayor dinamismo, y obliga también 
a que tome posición y debido desarrollo en cada una de las reunio 
nes o de las distintas propuestas que se someten a su considera 
ción.- En este sentido me parece que la proposición de Bolivia, re 
coge un poco la inquietud de los quórums y de la mayoría y mino-= 
ría que se requiere en todo cuerpo deliberativo, lamentablemente-
no hay otra alternativa.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri-
ca).- Hay tres compañeros que han pedido la palabra, Uruguay, El 
Salvador y Cuba.- Sr. Ramón Muiño (Uruguay).- Me permite Presi-
dente una breve reflexión, tengo dos reflexiones básicas sobre --
las cuales voy a llegar de pronto a coincidir con alguna de las -
proposiciones hechas; en primer término, el derecho al voto impli 
ca también una carga y no se puede examinar tal facultad del mieFn 
bro si no se examinan las dos, consecuentemente, se une vinculad 
al criterio de la carga un criterio de responsabilidad; la otra -
reflexión es que hay un criterio político y un criterio formal o -
de procedimiento, el criterio político lo entiendo yo como que te 
nemos que buscar la forma para que la Asamblea funcione y eso im7  
plica que hay que buscar los mecanismos que, salvo en aquellas si 
tuaciones que por la entidad del asunto se exija un quórum y un 7  
voto determinado, facilite el funcionamiento de las Asambleas; en 
consecuencia, y concluyendo, vinculado a lo que dije, considero -
que, salvado con un quórum alto,como va a ser la mitad más uno de 
los presentes,el funcionamiento de la Asamblea, hay que concluir-
en la decisión por la mayoría de los miembros presentes, de ahí - 
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que coincido con alguna proposición hecha.- Sr. Guido Miranda Gu-
tiérrez (Costa Rica).- Bien, El Salvador.- Sr. Mario Solano Ramí 
rez (El Salvador).- Gracias señor Presidente, la propuesta origi= 
nal que El Salvador hizo es de que la Comisión explicara como en-
tiende en conjunto los cuatro artículos, ese es el primer punto, y 
cómo segundo punto es que ¿por qué no se prevé la segunda convoca-
toria? vinimos desde distintos paises y podría ser que no se logre 
resolución, entonces hay que prever la segunda convocatoria, no --
siempre estamos todo el tiempo y en las horas programadas, propon-
go que se considere la posibilidad de la segunda convocatoria una 
hora después, o un tiempo prudencial para resolver con los que es-
tén presentes, si sólo dos están presentes, dos van a resolver a - 
manera de sanción para que todo mundo esté en su lugar.- Creo yo 
que es el estilo en este tipo de conferencias.- Sr. Guido Miranda 
Gutiérrez (Costa Rica).- Pero señor Solano explíqueme qué llama -
usted segunda convocatoria, porque si hay quórum y comienza la se-
sión, ¿cuál segunda cohvocatoria va a ver si ya se inició la se-- 
sión?.- Si el delegado del pais habiendo sesión se ausenta, es su 
responsabildad, yo no veo que los demás delegados tengan que que--
dar sujetos a una segunda convocatoria para votar el mismo asunto-
porque un delegado se retiró.- Sr. Mario Solano Ramírez (El Salva 
dor).- Usted me interroga señor Presidente, tengo derecho a la p-a-
labra.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Claro, quiera 
que me explique porque no entiendo.- 	Sr. Mario Solano Ramírez (El 
Salvador).- Por eso pedía que fuera la Comisión la que diera la -
interpretación oficial de su ponencia, porque yo lo puedo entender 
de un modo y usted lo puede interpretar de otro y los delegados lo 
pueden interpretar de distintos modos, pero quien tiene la voz es - 
la Comisión, y a ellos me remito.- 	Sr. 'Guido Miranda Gutiérrez - 
(Costa Rica).- Vamos a darle la palabra al delegado de Cuba y des-
pués le vamos a pedir a los miembros de la Comisión la explicación 
que pide el representante de El Salvador y terminada haremos un re 
ceso, para intercambiar opiniones y ver si volvemos al recinto con 
una resolución.- Tiene la palabra el delegado de Cuba.- Sr. Orlan 
do Peñate Rivero (Cuba).- Me queda un mar de dudas, lo primero es 
cuando se habla de acreditados a la Asamblea, y después si están o 
no están presentes, para mí el que está presente es el que está --
aquí en la reunión y sobre ese tenemos que determinar cuál es el -
quórum y de los que estamos presentes cuál es el quórum que se va a 
tomar para resolución.- Pienso que hay que discutir y analizar el 
quórum con la representación de la sesión de la Asamblea que se es 
té celebrando; por ejemplo, esta sesión tiene que celebrarse con - 
un número de participantes, yo me pregunto, 	si todos los que esta 
más aquí presentes nos paramos, nos vamos y dejamos cuatro delega= 
dos ¿hay quórum?, luego nunca se va a tomar decisiones con un neme 
ro de votos ínfimo, en un momento dado la reunión puede perder el - 
quórum, los participantes salen de ella pero cuando hablamos de vo 
tación es porque los delegados presentes que se van a someter a la  
votación constituyen quórum, y en ese sentido estamos de acuerdo -
con que el Artículo Cuarenta y Cinco se redacte "con la votación -
de la mitad más uno de los presentes", porque doy por supuesto que 
esa mitad más uno de los presentes es el quórum necesario para que 
la sesión esté funcionando; de lo contrario no tendría sentido, --
acabaría con una votación de tres ó cuatro personas.- Sr. Guide -
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Le damos la palabra al señor -- 
Visquerra.- 	Sr. .Enrique Visquerra (Presidente de la Comisión Ad-- 
Hdc).- Esta Comisión Revisora como regla gendral fijó que tanto -
en las reuniones de la Asamblea General como en las del Comité, el 
quórum debe estar constituido por la mitad más uno de la totalidad 
de los miembros de la Conferencia, ion derecho a voto, lo hizo con 
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la intención de que en ambos casos Asamblea y Comité, se alcance-
la mayor efectividad de las resoluciones y recomendaciones que --
aquí se dicten, en cuanto a la mayoría que se requiere para tomar 
resoluciones de la Asamblea General y del Comité Permanente, toda 
vez que a su juicio esta diferencia es necesaria, tomando en con-
sideración que se trata por un lado de la máxima autoridad de la 
Conferencia y de los contenidos de sus resoluciones o recomenda-- 
ciones especiales; y en este sentido en cuanto a la mayoría que -
se requiere para tomar resoluciones en Asamblea General, recomien-
da en su proyecto una mayoría de la mitad más uno de la totalidad 
de los miembros de la Conferencia con derecho a voto.- Con res-- 
pecto a la resolución del Comité, sugiere que la mayoría sea de -
la mitad más uno de los miembros de la Conferencia con derecho a -
voto presentes en la reunión, o sea que se sigue dos criterios, -
uno con respecto al quórum y otro respecto a la mayoría necesaria 
para tomar resoluciones válidas.- Esta fórmula que consideramos-
prudente recomendarles, pretende evitar la incongruencia que po-
dría producirse posteriormente si no se hace congruente el Artícu 
lo Cuarenta y Cinco con la segunda parte del Artículo Cuarenta y= 
Cuatro.- Esa es la filosofía que inspiró a la Comisión Revisora-
para recomendar esta redacción.- Sr. Cuido Miranda Gutiérrez - - 
(Costa Rica).- Le damos la palabra al delegado de Bolivia.- 	Sr. 
Natalio Fernández Pommier (Bolivia).- Antes de que conceda el re 
ceso señor Presidente, quisiera aclarar un poco más la proposi-7  
ción que hemos hecho, que además ha sido muy bien interpretada --
por el representante de Costa Rica y de Argentina.- Pongamos un 
ejemplo, nosotros en este momento somos veinticuatro miembros de-
la Conferencia, se requerirían trece miembros acreditados para --
que la Asamblea sea válida y pueda instalarse, ahora bien, habien 
do sido acreditados trece miembros ,e requerirán siete votos, qué 
son la mitad más uno de los trece, para que las resoluciones sean 
válidas, si se diera el caso señor Presidente, de que por cual-
quier circunstancia estuvieran sólo diez presentes en sala, una -
resolución sería aprobada por seis votos, y la proposición de Bo-
livia va al fondo del tema, de que las resoluciones de la Confe—
rencia tengan una participación razonable de miembros para que --
tengan la solidez y la validez necesarias, no creemos nosotros --
que en este ejemplo el voto del veinticinco por ciento de los miem 
bros convirtiera válida una resolución.- Proponemos convertir -7  
una redacción y una fórmula tal, que por lo menos nos garantizara 
la mitad más uno de aquéllos que hicieron posible la iniciación y 
el quórum de la Asamblea, gracias 	señor Presidente.- 	Sr. Orlan- 
do Peñate Rivero (Cuba).- Necesitamos trece miembros para consti 
tuir la Asamblea, si en este momento se redujera la presencia a = 
diez ¿hay quórum para continuar? luego entonces hay que mantener-
el quórum, es lo procedente porque si establecemos que el quórum-
son tres y hoy nos reunimos tres, y por cualquier circunstancia -
salen dos o sale uno, entonces no hay quórum y todo lo que esta-
mos discutiendo aquí no lo podemos aprobar porque el quórum no es 
haber concurrido a la ciudad de México a la convocatoria.- 	Sr. - 
Cuido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Yo creo que la explica—
ción que ha dado el compañero de Cuba es particularmente clara, -
el quórum mínimo que fijamos para sesionar es la mitad más uno, -
de modo que con menos de la mitad más uno no hay resoluciones de 
la Asamblea, entonces se puede tomar las decisiones aquí adentro-
que ustedes fijen, de porcentaje de votos que les parezca sobre -
el quórum mínimo, sobre los trece, no puede haber votación sobre-
once ni sobre diez, la votación puede ser de trece o más miembros, 
eso es lo que va a condicionar después la votación.- Después de 
esa aclaración, nos vamos al receso. 	  
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RECESO. 	  
	 CUARTA SESION 	  
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Discusión del Artículo 
Cuarenta y Cinco.- Algunos de nosotros pensamos y a manera acla-
ratoria, que la sesión de la Asamblea se inicia con un quórum mi- 
ntmo que está constituido por la mitad más uno de los miembros 	 
preSentes con derecho a 'voto, iniciada la sesión, que las resolu-
ciones de la Asamblea se tomen con la mitad más uno de los miem— 
bros presentes con derecho a voto y que esto constituya la vota 	
ción mínima.- Tiene la palabra el compañero de Cuba.- Sr. Orlan 
do Peñate Rivero (Cuba).- Proponemos una redacción de acuerdo -= 
completamente con lo que señalaba el señor Presidente.- 	"Acredi- 
tando el quórum establecido, las resoluciones de la Asamblea Gene 
ral se adoptarán con el voto favorable de la mitad más uno de loi 
miembros con derecho a voto presentes en la sesión".- Sr. Guido-
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- El delegado de Argentina.- Sr. 
Roberto Bigatti' (Argentina).- 	Creo que sería importante hacer la 
aclaración "acreditado el quórum para sesionar" y voy a fundamen- 
tar porque digo esto.- Puede haberse constituido quórum en el 	
día de ayer para comenzar las labores de esta Asamblea y la Asam- 
blea pasa a un cuarto intermedio y al día siguiente, al reunirse-
no tiene quórum para seguir sesionando, entonces no podría produ-
cir con la mitad más uno de los presentes, la votación de una re-
solución de la importancia de los temas que toma la Asamblea Gene 
ral, si en cada una de las sesiones de la Asamblea General no es= 
tá acreditado el quórum necesario para sesionar.- Sr. Guido Mi- 
randa Gutiérrez (Costa Rica).- 	Para evitar confusiones, en vista 
de que se acreditan los miembros ante la Secretaría, ante la Asam 
blea y asisten los miembros a la Asamblea, cambiémosle el términTS 
acreditar por verificar el quórum necesario para; sesionar, que es 
lo que hacemos al comienzo de la Asamblea, se verifica que hay 	
quórum y comienza la sesión.- 	Sr. Orlando Peñate Rivero (Cuba).- 
Vamos a leer como quedaría la propuesta "Verificado el quórum es-
tablecido para sesionar,. las resoluciones de la Asamblea General-
se adoptarán con el voto favorable de la mitad más uno de los - -
miembros con derecho a voto presentes en la sesión".- Sr. Guido 
Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la palabra el delegado de 
El Salvador.- Sr. Mario Solano Ramírez (El Salvador).- Señor 	
Presidente, yo creo que los detalles nos van a complicar la situa 
ción; ¿qué es la sesión? es la jornada o es la convocatoria gene= 
ral, es decir, ahora hemos hecho una jornada segmentada en cuatro 
partes, una por la mañana, después un receso y después otra reu-
nión, por la tarde una tercera reunión y ahora una cuarta reunión, 
¿cuál es la sesión? ¿es el día? ¿es el período? ¿es la jornada'pa 
ra la cual han sido convocadas?o ¿es el instante?, porque si es = 
así en esta reunión señor Presidente usted tendría que haber veri 
ficado el quórum.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- va 
lo verifiqué, si señor.- Sr. Mario Solano Ramírez (El Salvador). 
Lo verificó entonces a eso se refieren.- Sr. Guido Miranda Gutié 
rrez ,Costa Rica).- Cada vez que ha comenzado la sesión el día - 
de hoy hemos verificado que haya quórum, de lo contrario si no es 
tá el quórum necesario para sesionar habríamos tenido que decir 
"se suspende la sesión porque no hay quórum".- Sr. Mario Solano-
Ramírez (El Salvador).- Entonces la reunión consta de cuatro se-
siones.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Puede suce-
derle a esta sesión en este momento, que si tres compañeros se le 
vantan y se van, rompan e9 quórum y se pare la sesión» Sr. Ma= 
rio Solano Ramírez (El Salvador).- Era una inquietud para Que la 
Presidencia lo reconsiderara si la convocatoria es para una reu-
nión generál y que se mantiene el quórum, no obstante de que algu 
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nos miembros se retiran o si cada vez de los recesos hay que veri 
ficar quórum para constituirse como Asamblea y posteriormente re= 
solver.- Sr. Cuido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Lo hemos he 
cho y así ha quedado consignado` porquede lo contrario podría ha= 
ber segmentos de esta sesión como usted los llama, que podría te-
nér muy poca asistencia y tomar resoluciones importantes con una 
asistencia mínima que no llene el quórum establecido para la se-
sión.- Por eso para cada reunión se ha verificado el quórum.- De 
legado de Guatemala.- Sr. Mario Moreno Cambara (Guatemala).- Se= 
ñor Presidente, no obstante los debates voy a exponer que mi posi 
ción es en el sentido de que se mantenga el texto tal y como esti 
redactado en la propuesta de la Comisión Revisora, es decir, "Las 
resoluciones deben emitirse con el voto favorable de la mitad más 
uno de los miembros con derecho a voto", y quisiera argumentar es 
ta ratificación de propuesta; se supone que estamos haciendo un = 
esfuerzo al modificar este Estatuto, por renovar la acción de la 
Conferencia y de sus órganos, entiendo también que si algún país 
ha solicitado pertenecer a esta organización es porque tiene un -
interés, no concebiría el porque afiliarme a un organismo interna 
cional de esta naturaleza si no voy a asumir al mismo tiempo la = 
responsabilidad de estar presente, al menos en sus Asambleas Gene 
retes, digo esto porque se ha establecido como fines de la Confe= 
rencia "contribuir al desarrollo de la seguridad social", yo no -
quisiera que esa finalidad fuera tomada como un enunciado retóri-
co y asistir o no cuando querramos y no tomar en serio esta fina-
lidad que debiera ser interiorizada en cada uno de los países que 
están queriendo pertenecer a la organización y contribuir al des-
arrollo de la seguridad social; la otra finalidad de "emitir de-
claraciones, adoptar resoluciones, impulsar la cooperación, inter 
cambio de experiencias entre las instituciones", etc., y entre -7  
las funciones, unas de la Asamblea, otras del Comité, está por --
ejemplo, la de fijar cuotas, la de aprobar nuevos socios, la de - 
desafiliar,itodas son resoluciones importantes, de tal manera, se 
ñor Presidente, que creo que si se está haciendo un esfuerzo pot' 
modificar este Estatuto, tiene una finalidad de fondo y es dar-
le una dinámica nueva a este organismo.- Yo entiendo que a ello-
obedece la propuesta de la Comisión, al querer dar garantías míni 
mas de validez y de representatividad a las resoluciones que aqui 
se adopten, porque con relación al voto presente, entiendo que lo 
que se quiere es que esto funcione de alguna forma y no obstaculi 
zarla.- Señores delegados, será realmente sensato que hayan aci.é 
ditado su asistencia a una de las Asambleas doce países y que es= 
tablecido el quórum con el criterio de la mitad más uno de los vo 
tos presentes, por siete votos se tomaran decisiones importantes= 
y que por razones políticas, económicas o por presiones de todo -
tipo, pudieran estar siete personas en un momento dado declarar -
la desafiliación de alguna de las delegaciones.- Señor Presiden-
te, yo quería hacer estas reflexiones en relación a la importan-- 
cia de lo que se está discutiendo, porque creo que esta norma po-
dría ayudar de alguna manera a estimular la presencia, la activi-
dad, la participación y la responsabilidad de los integrantes de 
la organización; de esta manera, la delegación de Guatemala deja 
la propuesta para la consideración de la Asamblea, la redacción -
del Artículo Cuarenta y Cinco tal y como está sugerido por la Co-
misión Revisora.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Si 
señor Secretario.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Señor Pre 
sidente, yo comparto con Guatemala la primera parte de su inter.= 
vención, en efecto la importancia de las decisiones que se toman 
es tal que presupone el interés de los miembros para estar presen 
tes en el momento en que se vayan a adoptar, pero también campar= 
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to con Argentina la opinión de que la realidad en cuerpos colegia 
dos como éste es tal, que durante sus sesiones se ausentan alau-= 
nos de sus miembros, incluso aquí tenemos un claro ejemplo en don 
de tres miembros titulares no están presentes en este momento pa= 
ra adoptar esta decisión tan importante; frente al pronunciamien-
tó inicial y ante la realidad, hay una preocupación porque las re 
soluciones tengan una base sólida al ser tomadas.- Para compati= 
bilizar ese primer pronunciamiento de Guatemala con esa realidad 
que señala Argentina, es que surge la propuesta de Cuba en el sen 
tido de que "verificado el quórum para sesionar, las resoluciones 
se adopten por la mitad más uno de los miembros presentes"; de --
esa manera se aseguraría que ante la ausencia de algunos miembros 
Una decisión importante tenga una base de apoyo lo suficientemen-
te fuerte para que sea aceptada por la totalidad de la Asamblea.-
Por lo tanto, la Secretaría General da su opinión favorable a la 
propuesta de Cuba con la aclaración que hizo Argentina de que se 
agregue "verificado el quórum para sesionar", gracias.- Sr. Gui-
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Algún otro compañero, El Sal 
vador.- Sr. Mario Solano Ramírez (El Salvador).- Gracias seño? 
Presidente, yo creo que en beneficio de que este documento sea lo 
más comprensible y entendible para quienes representamos a nues-- 
tras instituciones y países, deberíamos de hacer un esfuerzo por 
uniformar las disposiciones; hasta el momento no me convence la te 
sis y el fundamento básico que tiene la Comisión para hacer está 
repartición de conceptos, en el sentido de que para un caso esta-- 
blece un quórum para reunirse y un quórum para resolver. en el otro 
Caso un quórum distinto para reunirse y otro quórum para resolver. 
Tengo entendido que en términos generales, cuando se trata de reu 
niones, las primeras convocatorias se reúnen y son válidas con la 
mitad más uno de los miembros participantes, y que en segunda con 
vocatoria se reúnen con el quórum de los que estén presentes y -= 
Con ellos resuelven; y lo que debemos de tener presente es que a -
veces puede darse la circunstancia de que una región completa po-
dría no estar presente en una reunión y que sea necesario que la 
Conferencia se pronuncie.- Señor Presidente, debemos hacer un es 
fuerzo, ya que estamos reunidos en Asamblea, de tratar de unifor-= 
mar, yo no quiero ser dogmático en el sentido de decir este es el 
quórum para reunirse y este es el quórum para resolver, sencilla-
mente son cuatro órganos los que en definitiva se reúnen, enton-- 
ces por qué no establecer que hay un quórum de primera convocato-
ria para reunirse, para ser convención y posteriormente un quórum 
para resolver, y si el quórum no se reunió para la primera convo-
catoria, establecer que en la segunda convocatoria se va a resol-
ver con los que estén presentes.- Tengo la preocupación de que -
nosotros nos pongamos demasiado formalistas en el sentido de crear 
una Asamblea que resuelva conforme los canones de nuestros siste-
mas republicanos de cada uno de los países.- Es más, quiero de-
jar constancia de que no estoy de acuerdo de que en cada jornada-
deba verificarse el quórum, porque la sesión para mí se abrió des 
de el momento en que estabamos convocados para cualquier día »u= 
nes, martes,, miércoles, la sesión se abrió ahí y el quórum está - 
funcionando desde entonces.- 	Sí señor President=e, mis expresio— 
nes no son muy concordes con el estilo de una Asamblea, pero lo -
quisiera dejar como constancia para que reflexionemos un poco so-
bre eso.- En definitiva, yo creo que debemos de tratar no de es-
tablecer tanta separación en los conceptos y en los fundamentos -
que hay en las disposiciones que tenemos a nuestro conocimiento,-
sino que si fuera posible armonizar y tratar de establecer un pa-
trón común que anime todas las disposiciones, a efecto de que cual 
quiera que sea el organismo colegiado que se reúna, pueda tener = 
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el mismo quórum en primera convocatoria y el mismo quórum en se-- 
gunda convocatoria, tanto para reunirse cono para resolver, gra--
cies.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Muy bien se-
ñor Solano, alguna otra observación, si no yo le pediría al compa 
ñero de Cuba que vuelva a leer su proposición.- Sr. Orlando Peñ-a-
te Rivero (Cuba).- La propuesta dice "Verificado el quórum esta= 
blecido para sesionar, las resoluciones de la Asamblea General se 
adoptarán con el voto favorable de la mitad más uno de los miem—
bros presentes con derecho a voto".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez 
(Costa Rica).- Bien señores, los que estén de acuerdo con esta -
propuesta que nos hace el compañero de Cuba, que se sirvan levan- 
tar la tarjeta amarilla, aprobada.- 	Sr. Mario Moreno Gambara - - 
(Guatemala).- Quería solicitarle que en el acta respectiva se de 
jara una constancia de cuál fue la posición de la delegación de = 
Guatemala, por razones obvias, en cuanto a que apoyamos la redac-
ción que está propuesta por la Comisión Revisora.- Sr. Guido Mi-
randa Gutiérrez (Costa Rica).- Yo le íba a pedir a todos los - -
miembros que han participado en la discusión del articulado, que 
cuando deseen que su opinión en el voto quede consignada en forma 
diferente de lo que resolvió la Asamblea, lo hagan del conocimien 
to de la Secretaría, porque todo se ha aprobado prácticamente por  
unanimidad, o con la excepción de uno o dos votos en contra, pero 
si alguien desea que su voto quede constando como diferente, que 
por favor le entregue el razonamiento a la Secretaría para que -- 
queden los argumentos debidamente consignados en el acta.- 	Pasa- 
ríamos al Artículo Cuarenta y Seis.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa --
(CPISS).- El Articulo Cuarenta y Seis se refiere a las resolucio 
nes del Comite Permaneffn-  y dice asi—uLas resoluciones del CPISS= 
se adoptarán con el voto favorable de la mitad más uno de los - -
miembros de la CISS que se encuentren presentes en la reunión con 
derecho a voto".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Al 
guna observación sobre este punto? si no la hay se aprueba.- Sr': 
Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Artículo Cuarenta y Siete "Para re 
formar el Estatuto de la CISS, se requerirá una mayoría de las -= 
dos terceras partes de la totalidad de los votos de los miembros- 
de la CISS con derecho a voto", no hay modificaciones.- 	Sr: Gui- 
do Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Alguna observación sobre es-
te punto? si no la hay se aprueba.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa - -
(CPISS).- Artículo Cuarenta y Ocho "El quórum para las reuniones 
de la Comisión Ejecutiva, Juntas Directivas de las CASS y Junta -
Directiva del CIESS, así como la mayoría que se requiera para - -
adoptar resolución serán establecidas en los Reglamentos respecti 
vos".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Alguna obser= 
nación sobre este punto?.- Sr. Carlos Soto Pérez (México).- Se-
ñor Presidente sugiero que el Artículo Cuarenta y Cuatro diga "El 
quórum para las reuniones de la Asamblea General o del CPISS", --
eliminando "se pueda reunir válidamente", para que esté en concor 
dancia con el Artículo Cuarenta y Ocho que dice "El quórum para 7  
las reuniones de la Comisión Ejecutiva, etc.".- Sr. Guido Miran-
da Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Se acepta la observación hecha por 
el compañero de México? delegado de Honduras.- 	Sr. Jesús Enaldo- 
Merlo (Honduras).- Sugiero que se mantenga tal como está, porque 
el Cuarenta y Cuatro se está refiriendo exclusivamente a la Asam-
blea como órgano de deliberación y los otros son órganos operati-
vos ejecutivos, es diferente la situación de reunión y de quórum. 
Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).-- Para que sea explíci- 
to el término.- Sr. Jesús Enaldo Merlo (Honduras).- 	Si señor co 
mo el máximo órgano.- 	Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- El Ar= 
título Cuarenta y Nueve se refiere al derecho a voz y voto señb7- 
VTisidente y ya fue aprobado previamente por los señores delega-- 
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dos.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Si señor del -
Uruguay.- Sr. Yamandú D'Elia (Uruguay).- No me quedó muy claro 
el intercambio de ideas con algunos compañeros, respecto a la voz 
y el voto de los miembros asociados y quisiera Presidencia, si us 
ted me lo permite, pedir al señor Aguirre que intervino y es el = 
asesor, que desarrollara la preocupación que esta delegación tie-
ne.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Si señor Agui-- 
rre.- Sr. Adolfo Aguirre (Uruguay).- Gracias señor Presidente,-
el Artículo Treinta y Nueve que fuera propuesto por las delegacio 
nes de Cuba, Perú, Nicaragua y México establece en su segundo pá7  
rrafo "que los miembros asociados tendrán derecho a ser elegidos-
miembros de la Comisión Ejecutiva del CPISS, las Juntas Directi-- 
vas de las Comisiones Americanas de Seguridad Social y la Junta -
Directiva del Centro Interamericano de Estudios de Seguridad con-
forme lo dispone el Estatuto".- Por su parte el Artículo Cuaren-
ta y Nueve que se aprobara y que también surge de la misma pro-- 
puesta, establece también en su párrafo segundo "Los miembros aso 
ciados tendrán derecho a voz en todas las reuniones de la CISS, y 
ejercerán el derecho a voz y voto en las reuniones de la Comisión 
Ejecutiva del CPISS; la Junta Directiva de las CASS y la Junta Di 
rectiva del CIESS, cuando hayan sido elegidos integrantes de es= 
tos órganos".- Si nos remitimos a lo que establece el Artículo - 
Dieciseis del texto aprobado y que se refiere a las atribuciones-
del Comité Permanente, vemos que en su literal j) dice que corres 
ponde al Comité Permanente "Elegir a su Comisión Ejecutiva" yen= 
el 	1) Elegir a los miembros de la Junta Directiva del CIESS, sal 
yo a su Presidente, y designar a su Director".- Señor Presiden-7  
te, la duda de la delegación de la Caja de Jubilaciones y Pensio-
nes Bancarias es si los miembros asociados que integran la Comi-
sión Ejecutiva y la Junta Directiva del CIESS, son elegidos sola-
mente por los integrantes con derecho a voto del Comité Permanen-
te, es decir, por los miembros titulares de la Conferencia o si -
pueden tener alguna ingerencia los miembros asociados; en caso de 
que se entendiera de que no son los miembros titulares quienes --
van a elegir al miembro asociado, sino que corresponde a éstos, -
entendemos que el punto debería ser resuelto dentro del Estatuto, 
ya que evidentemente no constituye materia reglamentaria puesto -
que ésta solamente puede reglamentar lo que diga el Estatuto, pe-
ro no ir más allá de él, ni siquiera integrándolo en esta mate-- 
ria, gracias señor Presidente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Cos 
ta Rica).- Como el señor Peñate ha sido el gestor del texto deT 
Artículo Cuarenta y Nueve aprobado, yo le pediría que nos aclara-
ra y que le diera respuesta a la delegación de Uruguay en este --
sentido.- Sr. Orlando Peñate Rivero (Cuba).- Con mucho gusto:se 
ñor, en nuestra propuesta hemos sido consecuentes con el princi-= 
pio de cada país un voto y bajo este criterio, son los miembros -
titulares los que elegirán a los miembros asociados, esto no oo-
via para que los miembros asociados propongan candidato único a -
la Mesa de la Asamblea, en efecto, los miembros titulares no tene 
mos ningún interés en ir en contra de esto si hay un consenso, pé 
ro lo que no queremos es la introducción del voto para los miem= 
bros asociados dentro de la elección porque estamos apartándonos 
del principio con el que hemos querido ser consecuentes, porque -
en ese caso el país titular y los miembros asociados por su parte 
tendrían más de un voto.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri-
ca).- ¿Quedó claro señor Aguirre?.- Sr. Adolfo Aguirre (Uruguay) 
Si señor Presidente, eso dice la propuesta pero como nosotros la 
entendíamos es que, como puede suceder que a veces no estén los -
miembros titulares y estén representados los miembros asociados,-
la igualdad podría oemostrar o hacer que también pudieran votar - 
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en ese caso los miembros asociados, gracias señor Presidente.----
Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- TITULO DECIMO CUARTO DISPOSI-
CIONES GENERALES.- Artículo Cincuenta "El CPISS deberá emitir --
los Reglamentos que sean necesarios para el funcionamiento de los 
órganos de la CISS, estrictamente dentro del marco jurídico del -
presente Estatuto", con la reforma que propuso Guatemala-Honduras 
respecto del Reglamento de la Asamblea, tendría que ajustarse es-
te artículo a esa reforma, agregándose "con exclusión del de la -
Asamblea General", o bien "atento a lo dispuesto al artículo ---- 
tal".- 	Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- 	Se ofrece la - 
palabra sobre este punto por si hubiera alguna observación, El --
Salvador.- Sr. Mario Solano Ramírez (El Salvador).- En el fondo 
nosotros estamos de acuerdo en la disposición del Artículo Cin—
cuenta, pero realmente ¿será necesaria la parte final del "estric 
tamente dentro del marco jurídico del presente Estatuto"? esas -7  
son cosas que no deberían quedar consignadas en un documento jurí 
dico, porque este es un Estatuto fundamental y todas las normas 7  
derivadas de éste deben estar sujetas a él, pero puede constituir 
se en una precisión jurídica innecesaria en tanto que las norma' 
que no están en el marco del Estatuto no valen, no sé si habría -
alguna cuestión de fondo para ponerlo, pero jurídicamente las nor 
mas derivadas de un Estatuto fundamental tienen que sujetarse a = 
su contenido, a su espíritu y a sus reglas y consignar una cosa - 
como ésta que podría en el futuro ser interpretada de manera dife 
rente a como lo ha interpretado esta Conferencia.- Sr. Guido Mi= 
randa Gutiérrez (Costa Rica).- Yo le transfiero la pregunta a la 
Comisión ¿si considera que la frase debe quedar por alguna razón-
o pudiera ser suprimida?.- Sr, Enrique Visquerra (Presidente de 
la Comisión Ad-Hoc).- Este último párrafo del Articulo Cincuenta 
puede suprimirse, solamente quisiera agregar que esto se comentó-
ampliamente entre nosotros, como juristas sabemos que esto es una 
repetición, en realidad no se debía expresar en un documento cono 
éste, pero se hizo para evitar experiencias que algunos de uste-- 
des ya conocen, y es que en su oportunidad los Reglamentos estu-- 
vieron a punto de exceder el Estatuto, esto se quiso poner para -
exigir el marco de esos Reglamentos, pero estamos de acuerdo en -
que se puede suprimir.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica) 
Si no hay ninguna otra observación, aprobamos el articulo para--
leer el Cincuenta y Uno.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- "En 
la integración cerj—Ca-misión Ejecutiva, Juntas Directivas de las 
CASS y del CIESS deberá procurarse la representación regional 	de 
sus miembros".- 	Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- ¿Algu- 
na observación sobre este articulo? aprobado.- Sr. Emilio Rabasa 
Gamboa (CPISS),- Artículo Cincuenta y Dos "Las autoridades de la 
CISS deberán permanecer en sus -funciones hasta que los nuevos ti-
tulares tomen posesión del cargo".- Sr. Guido Miranda Gutiér•ez-
(Costa Rica).- ¿No hay observaciones sobre éste? La Secretaría -
había hecho la observación de que no abandonaran los puestos an-
tes de que los titulares asumieran para darle continuidad al nom-
bramiento.- Delegado de Costa Rica.- Sr. Alberto Cañas (Costa -
Rica),- Sugiero que en lugar del "deberán permanecer diga - per-
manecerán", porque estamos prohibiendo que renuncien ynobotemos, 
podemos garantizarles que permanecerán pero no les poders exigir 
que deban permanecer.- Sr. Cuido Miranda Gutiérrez (Costa cica). 
¿De acuerdo con que se cambie la redacción "permanecerán" en lu-
gar de "deberán permanecer"? de acuerdo.- Sr. Emilio Rabasa Gam- 
boa (CPISS).- 	Articulo Cincuenta y Tres "Serán idiomas oficiales 
de la CISS los Te losmiembros de la Conferencia".- 	Sr. Cuido Mi 
randa Gutiérrez (Costa Rica).- Alguna observación, esto nos hace- 
oficial ahora el inglés y el español, adelante.- 	Sr. Emilio Raba 
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sa Gamboa (CPISS).- TITULO DECIMO QUINTO REFORMAS AL ESTATUTO.--
Artículo Cincuenta y Cuatro "La Asamblea General podrá modificar-
el Estatuto cuando exista un estudio y proyecto del CPISS".- Sr. 
Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la palabra el dele-
gado de Guatemala.- Sr. Mario Moreno Cambara (Guatemala).- Señor 
PPesidente, quisiera la colaboración de la Comisión Revisora en -
relación a este artículo, porque de alguna forma quedó dicho en -
el Articulo Dieciseis, inciso m), y pudiera existir alguna contra 
dicción entre lo que se aprobó y esta propuesta del Cincuenta y = 
Cuatro.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Sr. Visque-
rra por favor.- Sr. Enrique Visquerra (Presidente de la Comisión 
Ad-Hoc).- Se consideró el problema de interpretación del Estatu-
to vigente, que establece el procedimiento para reformar el 	pro- 
pio Estatuto, toda vez que no dice que para tal efecto se requie-
re el dictamen, informe y proyecto del Comité Permanente.- Para-
evitar esa circunstancia, el punto quedó resuelto anteriormente, 
entiendo que la delegación de Guatemala está haciendo una propues 
ta concreta a efecto de que se suprima el Título Décimo Quinto -= 
por estar previsto en el Artículo Dieciseis.- Sr. Guido Miranda-
Gutiérrez (Costa Rica).- Si señor.- Sr. Natalio Fernández Po-- 
mmier (Bolivia).- Yo quisiera apoyar la proposición de Guatemala 
porque además de ya estar considerado en el literal m) de las fa-
cultades de la Asamblea, establece este Artículo Cincuenta y Cua-
tro un condicionamiento, "podrá modificar cuando exista el estu-- 
dih", es limitativo a las facultades de la Asamblea, de ahí que -
por este argumento adicional Bolivia suscriba la proposición de -
Guatemala.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Tiene la 

1  palabra el señor Solano.- 	Sr. Mario Solano Ramírez (El Salvador). 
Esa redacción prácticamente limita la iniciativa de Cualquier - -
miembro de la Conferencia, para solicitar que este Estatuto pueda 
ser modificado, yo creo que no deberíamos de privar a los miem-- 
bros de la Conferencia de esa capacidad de iniciativa, de introdu 
cir una posible modificación a los Estatutos.- Debemos reflexio= 
nar un poco que las circunstancias de América, además de estructu 
rales, son coyunturales y en un determinado momento nuestra instT 
tución, nuestra Conferencia debe tener un papel protagónico, qui 
probablemente no lo hemos previsto en este momento.- Entonces yo 
quisiera, señor Presidente, que se dijera que esta disposición no 
limita la posibilidad de que alguno de los miembros de la Confe-- 
rencia pueda presentar una iniciativa de modificación al Estatuto 
para que pueda ser discutida, no digo que deba ser aprobada, será 
la Conferencia la que en definitiva va a resolver este asunto.---
Gracias señor Presidente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri 
ca).- Tiene la palabra Argentina.- Sr. Roberto Bigatti (ArgentT 
na).- Señor Presidente, creo correcta la proposición que hace la  
delegación de Guatemala de dejar sin efecto el Artículo Cincuenta 
y Cuatro y dejar los artículos que ya estaban previstos como posi 
bilidades de reformas al Estatuto.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez= 
(Costa Rica).- Señor delegado de Honduras.- Sr. Jesús Eneldo Mer 
lo (Honduras).- Yo comparto la moción de Guatemala y quisiera di 
cirle a la delegación de El Salvador, que la iniciativa de los -= 
miembros de la Conferencia no está en ningún momento coartada, --
porque en el Artículo Treinta y Nueve literal c), ya aprobado, di-
ce "presentar proposiciones e iniciativas relacionadas con las fi 
nalidades y funcionamiento de la CISS, de conformidad con los Re= 
glamentos u órganos".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica). 
Tiene la palabra Uruguay.- Sr. Hugo Cantisani (Uruguay).- Señor 
Presidente, había que hacer la eliminación del Artículo Cincuenta 
y Cuatro, porque quedó ya aprobado en los Artículos Dieciseis y - 
Treinta Y Nueve.- 	Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Muy 
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bien, aquéllos que estén de acuerdo con suprimir el Artículo Cin-
cuenta y Cuatro que levanten sus tarjetas, aprobado.- Se aprueba 
la supresión del Título Décimo Quinto que se refiere a las Refor-
mas al Estatuto.- Pasamos a DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Señor -
Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Primera.- "Los actuales Presiden-
te.  y Vicepresidente del CPISS desempeñarán  las funciones fijadas 
en el presente Estatuto al Presidente y Vicepresidente de la CISS, 
hasta que sean elegidos los titulares para esos cargos en la próxi 
ma reunión ordinaria de la Asamblea General".- En la columna de = 
la derecha se precisa, el cambio respecto a la Secretaría General 
de la CISS.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- No hay 
observaciones .- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Sequnda.---- 
"Los actuales miembros de la Comisión Ejecutiva del CPISS, Secre-
tario General del CPISS y Director del CIESS, desempeñarán las --
funciones fijadas en el presente Estatuto a la Comisión Ejecuti-
va del CPISS, Juntas Directivas de las CASS, Junta Directiva del 
CIESS, al Secretario General del CPISS y al Director del CIESS, -
hasta que sean elegidos o designados los titulares para esos car-
gos de conformidad con el presente Estatuto, en la próxima reunión 
ordinaria del CPISS y de las CASS que deberán celebrarse en la mis 
ma fecha de la reunión ordinaria de la Asamblea General.- La pr6 
posición de este artículo no considera al Secretario General por= 
que está comprendido en el artículo anterior.- Sr. Guido Miranda 
Gutiérrez (Costa Rica).- Si no hay objeciones se aprueba la pro-
posición.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- La tercera dispo-
sición transitoria propone en la columna derecha: "Los actuales - 
Wrirnentos de la CISS, incluyendo el denominado Estatuto del --
CIESS, permanecerán en vigencia en cuanto no se opongan al presen 
te Estatuto, hasta que se aprueben los nuevos Reglamentos en 1W 
próxima reunión del CPISS".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa -
Rica).- ¿Observaciones soore este punto? Señor Aguirre.- Sr. Adol 
fo Aguirre (Uruguay).- Aquí hay una aclaración que quisiera ha= 
cer, puesto que también se resolvió que la Asamblea General apro-
baría su propio Reglamento, habría que hacer el agregado al final: 
"hasta que se aprueben los nuevos Reglamentos en las reuniones de 
la Asamblea General y del CPISS".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez -
(Costa Rica).- ¿Alguna observación sobre esto?, se aprueba.- Sr. 
„Ramón Muiño (Uruguay).- ¿Me permite hacer una observación sobre 

artículo anterior?.- Yo creo que la inquietud de El Salvador 
es acertada, porque si bien es cierto que se ha creado a través --
del Artículo Dieciseis literal m) un procedimiento de modificación 
estatutario, originado por un estudio del CPISS, eso no es óbice 
para que el Estatuto también establezca la facultad genérica de -
todos los miembros de proponer modificaciones al Estatuto, en mé-
rito a ello, a mí se me ocurría establecer aquí en donde dice re-
formas del Estatuto, un artículo que pudiera decir que "sin per-- 
juicio de lo establecido en el Artículo Dieciseis literal m) cual 
quiera de los miembros podrá proponer a la Asamblea modificacio-7  
nes al Estatuto" y la Asamblea, ante una proposición de cualquier 
miembro, si lo entiende viable lo someterá a una comisión para su 
estudio, de esa manera se concreta, siguiendo el criterio del se-
ñor delegado de El Salvador, una posibilidad dentro del Estatuto- 
de que cualquier miembro lo haga, así que esa sería mi 	proposi— 
ción.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Señor Presidente, Hon 
duras contestó a esa preocupación que se plantea ahora, está en 7  
el Treinta y Nueve literal c) "presentar proposiciones e iniciati- 
vas".- Sr. Ramón Muiño (Uruguay).- 	Sí pero esas proposiciones e - 
iniciativas no implican, a mi entender, que sean de reforma al Es 
tatuto.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Es muy genérico di= 
ce: "relacionadas con las finalidades y funcionamiento de la -- 
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CISS".- Puede ser también de su reforma.- Sr. Guido Miranda (Cos-
ta Rica).- Yo le preguntaría a la Asamblea si considera conveníen 
te dejar aclarado en este Artículo Treinta y Nueve que los miem= 
bros de la Asamblea, específicamente tuvieran el derecho de presen 
tar modificaciones al Estatuto siguiendo los canales estable= 
ci.dos para este efecto.- Los que estén de acuerdo con que hagamos 
este agregado de que los miembros individualmente tienen derecho de 
presentar modificaciones al Estatuto, que se sirvan levantar la -
tarjeta amarilla.- Aprobado.- Sr. Emilio Rebasa (CPISS).- Pasaría 
mos al segundo acuerdo que la Asamblea tiene que tomar, relativo= 
a cuándo entran en vigencia.- Sr. Guido Miranda (CostaRica).- Debe 
mos encargarle a la Comisión Revisora del Estatuto que nos ha ore= 
sentado este proyecto, que haga las correcciones de forma y de fondo 
que se han acordado en esta discusión para tener un texto definiti 
vo, el problema que tenemos es que, si nos esperamose que este con= 
feccionado el texto definitivo para que sea aprobado en la próxima 
Asamblea, llevaría a noviembre del año entrante, la otra alterna-
tiva es que la Asamblea decidiera que el Estatuto aprobado en esta -
sesión, entre en vigor en forma inmediata y que le encarguemos a la 
Comisión Redactora que pula cuanto antes el Estatuto y comience a -
redactar los Reglamentos correspondientes que norman este Estatu - 
to, de modo que puedan ser remitidos a los países a la brevedad po-
sible, pero dejando establecido que ya la Asamblea se rige por este 
nuevo Estatuto aprobado hoy.- Yo le pregunto a la Asamblea ¿cuál - 
alternativa les parece mejor? El Salvador.- Sr. Mario Solano (El -
Salvador).- Gracias señor Presidente, yo creo que en honor a lo que 
hemos estado discutiendo, este Estatuto tendría que entrar en vigen 
cia hoy mismo.- Lo de los Reglamentos a que se refiere la Presi-= 
dencia, no lo podemos resolver porque ya hemos aprobado que es el -
CPISS el que va a hacerlos, entonces eso lo tenemos que dejar a la 
consideración y resolución del CPISS.- Propuesta formal mía en --
nombre de la delegación de El Salvador es que este documento entre -
en vigencia hoy mismo.- Sr. Guido Miranda (Costa, Rica).- Yo creo-
que todos vinimos fundamentalmente con ese criterio, el punto está 
en que ha habido una serie de modifcaciones que estoy seguro que a - 
los señores representantes les interesaría ver todo el cuerpo del 
Estatuto redactado con las modificaciones que se han hecho.- Como la 
Asamblea se reúne mañana para clausurar la reunión a la que han sido 
convocados, se podría votar antes el texto revisado.- Sr. Alfonso 
Rhon (Ecuador).- Me Iba a referir a la eficiencia de la Secreta--
ría y a la encomienda que se le dió a la Comisión Redactora para 
que tome nota de todas aquellas observaciones que se han hecho y -
quería manifestarles que más largas han sido las discusiones que 
los cambios que deben realizarse, entiendo que para mañana podría 
mos aprobar en forma oficial aquí el Estatuto.- Sr. Guido Miranda 
(Costa Rica).- Muy bien, si les parece dejamos para mañana la re-
visión definitiva del Estatuto para que entre en vigencia a la --
brevedad.- Honduras.- Sr. Jesús Merlo (Honduras).- Quisiera que -
se tomara nota de que se encomiendan Reglamentos a la CAJS para -
que bajo la responsabilidad de ella se emitieran, y que se le die 
ra un plazo prudencial para que estuvieran listos, aunque es res= 
ponsabilidad del CPISS se podría apoyar en la Comisión.- Sr. Gui-
do Miranda (Costa Rica).- Delegado de Honduras, todos compartimos 
su criterio de que en vista del trabajo tan eficiente que hizo la 
Comisión sobre este texto básico, nos ayuden en la redacción de - 
los Reglamentos y los' presenten posteriormente a través del CPISS 
para su aprobación, de modo que si les parece, dejamos encargada a la 
Comisión de este nuevo cometido.- Sr. Enrique Visquerra (Presidente-
Com. Ad-Hoc).- Los Reglamentos de la CISS son de un contenido le niver-
sa naturaleza, que no es estrictamente jurídico, de tal manera me per- 
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mitiría sugerirle que sea la Secretaría de hoyen adelante, la que con 
apoyo de sus asesorías técnicas elaboren los proyectos correspon-- 
dientes, para que nosotros podamos pronunciarnos sobre ellos, más-
que todo tratando de que esos Reglamentos no se salgan del marco -
jurídico que ahora estamos aprobando.- Sr. Guido Miranda Gutié--- 
rr'ez (Costa Rica).- La Secretaría tiene entonces el encargo de re 
dactar el proyecto básico de los Reglamentos, el delegado de Uru7  
guay ha pedido la palabra.- Sr. Hugo Cantisani (Uruguay).- Señor 
Presidente, sería mejor aprobar el tercero y el cuarto acuerdos, y 
el segundo,que deroga el Estatuto vigente y cualquiera otra dispo-
sición que 'se Fe oponga, y dejarlo para mañana y una vez repartido 
el material se apruebe el Estatuto, quince minutos antes de que em 
piece el CPISS mañana se puede resolver el tema perfectamente.---= 
Eso es lo que quería proponer.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Cos- 
ta Rica).- 	Así es, señor Solano.- 	Sr. Mario Solano Ramírez (El - 
Salvador).- Señor Presidente, quisiera que reflexionaremos un po-
quito y no empezaramos a violar el Estatuto que acabamos de apro-
bar, si el CPISS es el órgano reglamentario ¿por qué esta Asamblea-
está decidiendo quién va a hacer los Reglamentos?.- Le ruego que-
me disculpe pero encuentro una contradicción, el Artículo Cincuen-
ta acaba de decirnos "El CPISS deberá emitir los Reglamentos que -
sean necesarios para el funcionamiento de los órganos de la CISS", 
¿por qué esta Asamblea está decidiendo ya quién Va a hacer a nombre 
del CPISS y en qué carácter va a hacer estos Reglamentos?.- Yo --
quisiera que mejor dejaramos esto como está y que los Reglamentos-
los ordene el CPISS cuando ya entre él a manejar las cuestiones de 
su competencia que la misma Asamblea le está dando en este momen-- 
to.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Sr. Solano nadie-
está asumiendo las funciones del CPISS, estamos tratando de ganar 
tiempo, nos ha llevado más de un año aprobar el Estatuto, por lo -
que estamos encargándole a la Secretaría y a la Comisión que prepa 
renlos proyectos de Reglamentos, para que en la próxima sesión del.  
CPISS los proyectos de Reglamentos elaborados se puedan discutir y 
aprobar.- Sr. Mario Solano Ramírez (El Salvador).- Señor Presi-
dente, hemos aprobado una disposición de que el CPISS deberá emi-
tir los Reglamentos que sean necesarios para el funcionamiento de 
los órganos de la CISS, aquí ya quedó dicho que la facultad regla-
mentaria es del CPISS, allá que el CPISS vea cuándo se va a reunir 
y lo va a hacer, si no nosotros mismos estamos violando este Esta-
tuto antes de aprobarlo, ese es el punto número uno; el punto núme 
ro dos es en relación a las derogatorias en el sentido de que se = 
deroga el Estatuto vigente y punto, por qué decir "y cualquiera ---
otra disposición que se le oponga" si al derogar el Estatuto ya no - 
hay más disposiciones que puedan oponerse.- 	Es lógica jurídica, - 
entonces yo quisiera dejar constancia, no lo presento como moción-
concreta, sino lo dejo como constancia porque no quisiera poste-
riormente de que en un acta apareciera que yo no dejé consignada -
mi preocupación sobre esos dos puntos que, dentro de la técnica ju 
rídica,son bien importantes.- Aunque la cuestión que señalo al 7  
principio es de forma, lamentablemente en el campo jurídico las -- 
cuestiones de forma son de fondo, entonces si en ese punto al 	me- 
nos la Asamblea decide determinar ya quién va a hacer los Reglamen 
tos mi voto sería en contra, gracias.- Sr. Guido Miranda Gutié--= 
rrez (Costa Rica).- Delegado de Solivia.- Sr. Natalio Fernández-
Pommier (Bolivia).- Señor Presidente, es una sutileza que me asal 
ta en la redacción, simplemente que quisiera ponerla como irquie-= 
tud, en el Artíuclo Segundo dice: "El Estatuto entra en vigencia a 
partir del día..." y en el próximo "se deroga el Estatuto vigente-
y cualquier otra disposición", yo creo que debería precisarse un -
poco porque si uno sigue la secuencia de la lectura pareciera que 
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se deroga el que acabamos de aprobar, es una simple sutileza de -
forma y de redacción solamente, no es de fondo.- Sr. Guido Miran 
da Gutiérrez (Costa Rica).- Yo creo que si pasamos el tercero aT 
segundo lugar "se deroga el Estatuto vigente" y mañana declaramos 
que comienza a funcionar el nuevo Estatuto, con eso corregiríamos 
esta deficiencia.- Delegado de Costa Rica.- Sr. Alberto Cañas -
(Costa Rica).- Yo quería referirme a esos dos puntos, primero al 
de derogatoria, ese que dice se deroga el Estatuto vigente y cual 
quier otra disposición que se le oponga; que se le oponga al qui 
se aprueba.- Y en cuanto lo que preocupa al delegado de El Salva 
dor, me parece que el articulo cincuenta dice "que el CPISS emiti 
los Reglamentos" no dice que los redacta, nosotros no podemos emi 
tir un reglamento, pero en la libertad de iniciativa, que tanto 7  
se ha discutido aquí, podemos tomar la iniciativa de pedir a la -
Comisión prepare un proyecto de reglamento para que él CPISS lo -
vea y a su debido tiempo lo emita o lo rechace.- Sr. Guido Miran 
da Gutiérrez (Costa Rica).- Uruguay.- Sr. Adolfo Aguirre (Uru-= 
guay).- Quisiera referirme a que el Reglamento de la Asamblea Ge 
neral lo aprueba la propia Asamblea General y ese también hay qui 
hacerlo y en sí está dentro de las funciones de la Asamblea Gene-
ral.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Si prácticamen 
te hay que revisar todos los Reglamentos vigentes, porque la es= 
tructura con el nuevo Estatuto es diferente, yo creo que si tene-
mos una Comisión trabajando en esto, pues que la Comisión reciba-
los anteproyectos de la Secretaría, las orientaciones de las comi 
siones.ticnioas y nos_ ayuge_a preparar los Reglamentos, con el °U 
jeto de que en' la próxima Asamblea General, la Asamblea apruebe = 
su Reglamento y en la reunión del CPISS mañana, puede tomarse la -
decisión de que los Reglamentos los puede ir adelantando la Comi-
sión para que los conozca en definitiva en su próxima reunión, y -
así salvamos dentro del punto formal.- El CIESS.- Sr. Agustín - 
Barbabosa Kubli (CIESS).- Unicamente para confirmar que me pare-
ce correcta la redacción de que se deroga el Estatuto vigente y 
cualquier otra disposición que se oponga al presente, porque si -
hay en este momento otra disposición diferente al Estatuto que se 
opone al que acabamos de aprobar y es que actualmente existe un -
Estatuto del CIESS, que no es parte de este Estatuto y que ha que 
dado con esto derogado.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri-= 
ca).- Hecha la aclaración entonces nos parece procedente que di-
ga "se deroga el Estatuto presente y cualquier otra disposición -
que se le oponga".- Panamá.- Sr. Carlos George (Panamá).- Rei-
terar que pueden haber normas reglamentarias que contrarien al Es 
tatuto y justamente tiene mucha razón el agregado que se hace de = 
no solamente al Estatuto vigente sino "cualesquiera otra norma 
que fuese reglamentaria que contrarie o se contraponga al Estatu-
to", gracias.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Por último, 
la cuarta disposición  "Se declaran firmes los acuerdos tomados.--
Dado en la sede de la Conferencia Interamericana de Seguridad So- 
cial, en la ciudad de México el día once de agosto de mil 	nove-- 
cientos ochenta y ocho".- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Ri 
ca).- De acuerdo señores, la Presidencia le agradece a todos los 
delegados lo que ha sido un gran espíritu de colaboración y de --
comprensión para la discusión de este Estatuto.- Deseo reiterar-
les que si los señores delegados quieren dejar constancia de su - 
razonamiento especificamente en algún punto, que se lo hagan lle-
gar entonces a la Secretaría de modo que lo pueda incluir en el -
acta respectiva.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- También --
quería pedirles a los señores delegados si aprueban la moción de 
que nuestro Presidente de la Asamblea de hoy, que desempeñó sus -
funciones con gran espíritu de conciliación, armonía, cordialidad 
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y guía, podría ser designado por esta Asamblea para que haga uso -
de la palabra mañana frente al Presidente de México.- De acuer-- 
do.- También quisiera preguntar a los asistentes si no tienen in 
conveniente en que se le entregue al Presidente a nombre de la -= 
Conferencia, un pergamino en reconocimiento a su impulso a la se-
guridad social'nacional y continental a través de la presencia--
del Instituto Mexicano del Seguro Social en este organismo, que -
firmaría la Comisión Ejecutiva en representación del Comité Perma 
nente.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- De acuerdo.= 
Se levanta la sesión. 	  
	 QUINTA SESION 	  
Doce de agosto.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- Señores de- 
legados.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Reinicia 	 
mos la sesión ante la Asamblea, yo rogaría al señor Secretario 	
que verificara el quórum.- Sr. Emilio Rabasa Gamboa (CPISS).- 	
Gracias señor Presidente, se encuentran presentes los miembros ti 
tulares de Argentina, Belice, Costa Rica, Cuba, Dominica, Ecua-= 
dor, Estados Unidos de América, Guatemala, Honduras, México, Nica 
ragua, República Dominicana y usted tiene la representación que = 
le delegó Bolivia y Perú; con todo lo cual hay quórum legal 	para 
sesionar, también está presente la representación de Haití como -
miembro titular.- Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Te-
nemos el documento que ha elaborado la Comisión nombrada para re-
visar el documento que discutimos ayer, con las incorporaciones y 
modificaciones que se le hicieron.- El documento fue terminado - 
por la Comisión y la Secretaría lo ha distribuido a todos uste 	 
des.- Yo le rogaría al señor Stanley Muñoz que nos comentara lo 
que ha sido la configuración final del documento, para que la 	
Asamblea decida sobre su aprobación.- Sr. Stanley Muñoz (Miem 	 
bro Comisión Ad-Hoc).- Señores miembros, conforme al acuerdo del 
día de ayer, una vez que se terminó de incorporar las observacio-
nes, las recomendaciones de todos los estimables asambleístas, la 
Comisión trabajó hasta altas horas de la noche, se incorporaron - 
al documento original las observaciones, las recomendaciones y se 	l 
le dió la última redacción, la última revisión al filo de la me-
dianoche; hoy se imprimió, le dimos la última revisión .y es el do 
cumento que ustedes tienen en cada uno de sus puestos.- La Comi= 
sión Ad-Hoc entiende que en este momento termina la misión que 
tan honrosamente nos asignaron y estamos a la orden de ustedes 	
por si notan cualquier diferencia, que repito, fue minuciosamente 
estudiada por los cuatro miembros que integramos la Comisión; con 
sideramos que en esta forma damos fiel cumplimiento a la disposi= 
ción que nos dieron al asignarnos como Comisión Ad-Hoc del 	Es- 
tatuto.- 	Sr. Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica).- Gracias se- 
ñor Muñoz, creo que lo procedente entonces es que la Asamblea - -
apruebe el nuevo Estatuto que fuera discutido en la sesión de ayer 
y lo declare vigente a partir del día de hoy, lo recomendable es-
que cada una de las delegaciones se lleve el documento y si hubie 
ra alguna observación que hacer, se la haga llegar a la Secreta-T 
ría para que adquiriera alguna forma de modificación en la próxi-
ma Asamblea que tenga la Conferencia y pueda en esta forma, ser -
modificado el Estatuto, si así alguna comisión encuentra razones-
para hacerlo.- Yo le pediría a los señores miembros que levanten 
entonces la mano para votar la aprobación en firme del Estatuto -
de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, aprobado.--
Se aprueba la vigencia del Estatuto a partir de esta fecha, doce- 
de agosto, porque uno de los últimos acuerdos de ayer fue aecla 	 
rar en suspenso los Estatutos anteriores para que sean sustituí-
dos por este nuevo documento.- Con relación a los Reglamentos se 
acordó que la Comisión que se había nombrado para revisar el Esta 
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tuto comience la redacción de los Reglamentos; de que la Secreta 
ría confeccionaría aquellas partes técnicas que tuvieran los Re= 
glamentos y se las harían llegar a la Comisión, de modo que se --
conformaran así los Reglamentos pertinentes que deben ser revisa-
dos a la luz de este nuevo Estatuto, para que entren en vigencia-
a •la brevedad posible.- Tendríamos que esperar, obviamente, una 
aprobación del Comité para que los Reglamentos adquirieran plena 
vigencia y eso depende de la fecha de la próxima reunión del Co-
mité.- En esta forma concluimos con el temario que se había fija 
do en la Asamblea para la revisión del Estatuto y declaramos así,—
concluida la reunión de la Primera Asamblea General Extraordina-
ria de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, que se-
convocó especificamente para discutir y aprobar el Estatuto.- Mu- 
chas gracias. 	  
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